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Etapa 1

Inicial

Etapa 2

Institucionalización

Etapa 3

Estandarización

Etapa 4

Eficacia

Etapa 5

Impacto
ICP

Máxima 

puntuación
1 punto 1 punto 1 punto 1 punto 1 punto 5 puntos

Ejemplo 1 0.94 0.5 —— —— 2.44
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Ministerio de Economía y Finanzas - MEF 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.74, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

1.50*

2.33
2.50 2.50

2.83
3.00 3.00 3.00 3.00
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Gestión de
Riesgos
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Transparencia Control Comunicación
y Capacitación
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Encargado del
Modelo

Aspecto 
excluído

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

1.00 1.00 0.74 ─ ─ 2.74 

*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3, 
por lo que le corresponde el color naranja. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 02. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

 
Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 
administrativas. 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes 
a los informes que presenten situaciones adversas. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MEF - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MEF - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización MEF - Etapa 03 
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Superintendencia del Mercado de Valores - SMV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

 
Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.87 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los 
componentes con menor avance fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
 

1.00*

1.67 1.67 1.67
1.83

2.00 2.00 2.00 2.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos
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Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias
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Monitoreo

Encargado del
Modelo

Aspecto 
excluído

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

1.00 0.87 0 ─ ─ 1.87 

* La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2; por lo que, le corresponde 

el color verde. 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SMV - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización SMV - Etapa 02 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

0.67 0.67 0.67

0.83

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

82

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eo8_OyQ0zCxAvAHbljZkBLoBGEAW8Uoxi_fqMnc7rqeF5A?e=5mZvuT
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EswbptONKHhKqetVrNRyJ74BypM3IYjGukFyMyrgyVHRWA?e=gpI5DC


Organismo Supervisor de las Contrataciones del 
Estado - OSCE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.65 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente 
con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
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0.93 0.72 0 ─ ─ 1.65 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OSCE - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización OSCE - Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria - SUNAT 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de 
Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUNAT - Etapa 01  
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Agencia de Promoción de la Inversión Privada - 
PROINVERSION 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.79 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente 
que no registra avances fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROINVERSION - Etapa 01  
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Fondo Nacional de Financiamiento de la Actividad 
Empresarial del Estado - FONAFE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.77 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con menor avance fue Políticas 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FONAFE - Etapa 01  
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Oficina de Normalización Previsional - ONP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.73 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente 
que no registró avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ONP - Etapa 01  
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Banco de la Nación - BN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes 
que no registraron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo 
de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial BN - Etapa 01  
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Central de Compras Públicas - PERÚ COMPRAS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no registraron avances fueron Gestión 
de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PERÚ COMPRAS - Etapa 01  
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Ministerio del Ambiente - MINAM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 2.74, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 

alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente 
con menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
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*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3; por lo 
que, le corresponde el color naranja. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
Presentar oportunamente todas las acciones preventiva y/o correctiva inmediatas respecto de las situaciones 
adversa identificadas y comunicadas en los informes resultantes de control simultáneo. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes 
a los informes que presenten situaciones adversas. 

• Capacitar y/o proporcionar entrenamiento especializado en materia de integridad pública a más del 80% de los 
funcionarios con capacidad de decisión, en función de su rol o cargo. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINAM - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MINAM - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización MINAM - Etapa 03 
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Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del 
Perú - SENAMHI 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.67 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Supervisión 
y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, 
Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 
 
 
 
 

 

 
 
 

 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

1.00 0.67 0 ─ ─ 1.67 
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Resultado por componente (Etapa 2)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SENAMHI - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización SENAMHI - Etapa 02 
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Programa Nacional de Conservación de Bosques para 
la Mitigación del Cambio Climático - PNCBMCC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.47 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad, Políticas de 
Integridad y Comunicación y Capacitación. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Compromiso 
de la Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de 
integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNCBMCC -Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización PNCBMCC -Etapa 02 
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Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña – INAIGEM 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.00 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad acreditó cumplimiento pleno en todos los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
 
Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INAIGEM - Etapa 01  
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Servicio Nacional de Áreas Naturales Protegidas por 
el Estado - SERNANP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.96 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con un menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SERNANP - Etapa 01  
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Instituto de Investigaciones de la Amazonía Peruana - 
IIAP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.92 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Desarrollar, como mínimo 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IIAP - Etapa 01  
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Instituto Geofísico del Perú - IGP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no registra avances fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IGP - Etapa 01  
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Servicio Nacional de Certificación Ambiental para las 
Inversiones Sostenibles - SENACE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.76 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no registró avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SENACE - Etapa 01  
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Organismo de Evaluación y Fiscalización Ambiental - 
OEFA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.72 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no registró avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OEFA - Etapa 01  
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Ministerio de la Producción - PRODUCE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.74, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. 
Por otro lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
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*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3; 
por lo que, le corresponde el color naranja. 
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Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial PRODUCE - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización PRODUCE - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización PRODUCE - Etapa 03 
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Instituto Tecnológico de la Producción - ITP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.66 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Encargado del Modelo de 
Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa.  
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ITP- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización ITP- Etapa 02 

 
 

0.33

0.50 0.50

0.67

0.50

1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

107

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EvBFAwRpfWtJoGzYdJfLOZwBNCFyI-m4578Un1WLDxIT8g?e=pkxppq
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EuDdcxYIjvVMvu00tRT3md0Bg7pPrlRJ8kjUbDy_49jR4g?e=X2jFgW


Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca 
y Acuicultura - SANIPES 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.94 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 
y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Políticas de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SANIPES - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Calidad - INACAL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INACAL- Etapa 01  
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Programa Nacional de Desarrollo Tecnológico e 
Innovación - PROINNOVATE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROINNOVATE- Etapa 01  
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Programa Nacional A Comer Pescado - PNACP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNACP- Etapa 01  
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Instituto del Mar del Perú - IMARPE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.67 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. 
Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IMARPE- Etapa 01  
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Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero - FONDEPES 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que 
no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FONDEPES- Etapa 01  
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Ministerio de Educación - MINEDU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.60, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, Externo y 
Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 
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*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.00 en la Etapa 3, 
por lo que le corresponde el color rojo. 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.00 en la Etapa 3, 
por lo que le corresponde el color rojo. 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.00 en la Etapa 3, 
por lo que le corresponde el color rojo. 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de Informes de Servicios 
de Control Posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 
administrativas. 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes 
a los informes que presenten situaciones adversas. 

• Implementar las recomendaciones derivadas de la encuesta sobre integridad pública realizada en la Etapa 2. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 
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• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINEDU - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MINEDU - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización MINEDU - Etapa 03 
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Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas 
Bicentenario - PEIPEB 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.85 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Desarrollar acciones para la implementación de la Etapas 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la máxima 
puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEIPEB - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización PEIPEB - Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de Educación Superior 
Universitario - SUNEDU 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.63 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
comunicación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor 
avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 

Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Contar con una directiva interna en cumplimiento del numeral 3.5 del artículo 3 del Reglamento del Decreto 
Legislativo 1327, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa.  

• Desarrollar acciones para la implementación de la Etapa 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la máxima 
puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUNEDU - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización SUNEDU - Etapa 02 

 

0.67

0.42

0.67

0.50

0.67

0.50 0.50

1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

120

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Elku5X5ihsJInQReTvhiRi4BFoM6EDhfcF_oIcShmp4wfQ?e=ucRlNQ
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EnDrlCD2MUxFs5BIRaFvMVABhDuwEG6X0_xCYJcPK-1sTg?e=s6lnKB


Dirección de Gestión de Recursos Educativos - 
Unidad Ejecutora 120 - DIGERE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.91 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad, Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Políticas de Integridad y Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIGERE - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación de Lima 
Metropolitana - DRELM 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.91 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Encargado del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  
• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 

Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRELM - Etapa 01 
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Instituto Peruano del Deporte - IPD 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue 
Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1)  

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IPD - Etapa 01  
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Programa Nacional de Becas y Crédito Educativo - 
PRONABEC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONABEC - Etapa 01  

 
 

0.67

0.50

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.88 0 0 ─ ─ 0.88 

124

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Es15m8LlWxhOgB81Am7oQf4B--XHS9c3geB5fQzmwF5rRQ?e=hIUWqM


Sistema Nacional de Evaluación, Acreditación y 
Certificación de la Calidad Educativa - SINEACE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor 
avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SINEACE - Etapa 01  

 

0.50 0.50

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.86 0 0 ─ ─ 0.86 

125

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EshBHEPDSSdKtxLbRr9GtPABqS1-VVFQcilkfs3pX4FClg?e=0lVNJZ


Programa Nacional de Infraestructura Educativa - 
PRONIED 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.83 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los 
componentes con menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y Encargado 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONIED - Etapa 01  
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Centro Vacacional Huampaní - CVH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con 
menor avance fue Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1)  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CVH - Etapa 01  
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Escuela Nacional Superior de Ballet - ENSB 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.52 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Canal de 
Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ENSB - Etapa 01  
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Ministerio de Energía y Minas - MINEM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.60, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con un menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 

 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
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*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.00 en la Etapa 3; 
por lo que, le corresponde el color rojo. 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Informar al titular de la entidad y/o máxima autoridad administrativa sobre la identificación, o la ausencia de ella, 
de posibles conflictos de interés relacionados con todos los sujetos obligados. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes 
a los informes que presenten situaciones adversas. 

• Cumplir estrictamente con los plazos establecidos para garantizar la atención oportuna de las denuncias y las 
medidas de protección al denunciante. 

• Implementar las recomendaciones derivadas de la encuesta sobre integridad pública realizada en la Etapa 2. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 
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• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINEM - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MINEM - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización MINEM - Etapa 03 
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Instituto Geológico, Minero y Metalúrgico - 
INGEMMET 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.83 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente que no mostró avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de selección de personal. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INGEMMET - Etapa 01  

 
 
 

 
 

0.00

0.50

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.83 0 0 ─ ─ 0.83 

132

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EqE7gAJelhZAl911pCeTo_4BqUVA98Qd-lslliSlhWqe3A?e=tCEW6Q


Instituto Peruano de Energía Nuclear - IPEN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el 
componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IPEN - Etapa 01  
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Ministerio de Salud - MINSA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.45, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Canal de Denuncias. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2 y 3) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
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*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3; por lo 
que, le corresponde el color naranja. 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3; por lo 
que, le corresponde el color naranja. 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la Etapa 1, acumuló el puntaje máximo en la Etapa 2 y alcanzó 0.50 en la Etapa 3; por lo 
que, le corresponde el color naranja. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Identificar los riesgos de corrupción y establecer medidas de prevención y/o mitigación, tras la determinación de 
los procesos misionales y de soporte vinculados a los contextos de riesgo de la entidad, de acuerdo con la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Informar al titular de la entidad y/o máxima autoridad administrativa sobre la identificación, o la ausencia de ella, 
de posibles conflictos de interés relacionados con todos los sujetos obligados. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Capacitar y/o proporcionar entrenamiento especializado en materia de integridad pública a más del 80% de los 
funcionarios con capacidad de decisión, en función de su rol o cargo. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el Compromiso de la Alta Dirección. 

• Fortalecer la Oficina de Integridad Institucional, o la entidad que cumpla sus funciones, en base al informe de 
capacidad operativa. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
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ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINSA - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MINSA - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización MINSA - Etapa 03 
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Instituto Nacional Materno Perinatal - INMP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 1.00 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 

máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• La Entidad acreditó cumplimiento pleno en todos los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda 

la continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el 

cumplimiento pleno. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 

máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INMP- Etapa 01  
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Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé 
– HONADOMANI SB 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.98 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad.  Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 

máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HONADOMANI SB - Etapa 01  
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Fondo Intangible Solidario de Salud - FISSAL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.97 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente con menor avance fue Compromiso de la 
Alta Dirección 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 

máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FISSAL- Etapa 01  
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Centro Nacional de Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud - CENARES 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.92 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Público, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad.  Por otro lado, el componente con menor avance fue Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CENARES - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Rehabilitación - INR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.91 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INR- Etapa 01  
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Hospital de Emergencias Pediátricas - HEP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Compromiso de la Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HEP - Etapa 01  
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Hospital Santa Rosa - HSR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 

puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HSR - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Salud Mental "Honorio Delgado - 
Hideyo Noguchi" - INSMHDHN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 

orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INSMHDHN- Etapa 01  
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Instituto Nacional de Salud del Niño – Breña - INSN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.83 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor 
avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INSN- Etapa 01  
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Superintendencia Nacional de Salud - SUSALUD 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUSALUD- Etapa 01  
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Hospital de Emergencias José Casimiro Ulloa - 
HEJCU 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Canal de 
Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HEJCU - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Enfermedades Neoplásicas - 
INEN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INEN - Etapa 01  
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Programa Nacional de Inversiones en Salud - PRONIS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.72 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no registró avances fue Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONIS- Etapa 01  
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Hospital de Lima Este Vitarte - HLEV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 

Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HLEV - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Salud del Niño - San Borja - 
INSNSB 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Canal de Denuncias y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad.  Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación 
y Encargado del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INSNSB- Etapa 01  
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Hospital José Agurto Tello de Chosica - HJATCH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.70 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de 
Integridad.  Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Canal de Denuncias.   

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HJATCH - Etapa 01  
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Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Este – 
DIRIS LE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.66 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó 
avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRIS LE - Etapa 01  

0.00

0.33
0.25

0.63
0.75

1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.66 0 0 ─ ─ 0.66 

153

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EhOa5Dj3QqJPsMyrZeH425QBgyyC3fNSPk1iiYptPr6M4A?e=fLXCLG


Hospital Víctor Larco Herrera - HVLH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances 
fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HVLH - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Salud - INS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el 
componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INS- Etapa 01  
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Instituto Nacional de Oftalmología "Dr. Francisco 
Contreras Campos" - INO 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente que no presentó 
avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INO- Etapa 01  
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Seguro Integral de Salud - SIS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SIS- Etapa 01  
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Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Centro 
– DIRIS LIMA CENTRO 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.60 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Canal de Denuncias y Encargado del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRIS LIMA CENTRO- Etapa 01  
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Instituto Nacional Ciencias Neurológicas - INCN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.60 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no mostraron 
avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INCN - Etapa 01  
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Hospital San Juan de Lurigancho - HSJL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HSJL - Etapa 01  
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Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Sur – 
DIRIS LIMA SUR 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRIS LIMA SUR- Etapa 01  
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Hospital Nacional Sergio E. Bernales - HNSB 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias.  Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Políticas 
de Integridad y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNSB - Etapa 01  
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Hospital Maria Auxiliadora - HMA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.50 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, 
Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias.   

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HMA - Etapa 01  
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Hospital de Emergencias Villa El Salvador - HEVES 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.48 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Canal de Denuncias y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron 
Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA  ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN   

Etapa 1: Inicial  HEVES - Etapa 01   
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Hospital Nacional Hipólito Unanue - HNHU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.39 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Compromiso de la Alta 
Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNHU - Etapa 01  
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Hospital Nacional Dos de Mayo - HNDM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.38 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Comunicación y Capacitación, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNDM - Etapa 01  
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Hospital Nacional Arzobispo Loayza - HNAL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.32 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Compromiso de la Alta Dirección. Por otro lado, los componentes que 
no mostraron avances fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNAL - Etapa 01  
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Hospital Hermilio Valdizán - HHV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y el Canal 
de Denuncias.  Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Supervisión 
y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HHV - Etapa 01  
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Dirección de Redes Integradas de Salud Lima Norte – 
DIRIS LN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.27 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no mostraron 
avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Comunicación y 
Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRIS LN - Etapa 01  
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Hospital Nacional Cayetano Heredia - HNCH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.19 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNCH- Etapa 01  
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Hospital de Huaycán - HDH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.17 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoría.  Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal 
de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
  

ETAPA  ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN   

Etapa 1: Inicial  HDH - Etapa 01  
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Hospital Carlos Lanfranco La Hoz - HCLLH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la 
Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HCLLH- Etapa 01  
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Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social - MIDIS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.91, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los 
componentes con menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Controles 
Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MIDIS - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MIDIS - Etapa 02 
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Programa Nacional Cuna Más - PNCM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.67, correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Participar en al menos 2 reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de máximas autoridades 
administrativas.   

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses en las oportunidades y plazos señalados en 
la norma.  

• Atender de manera adecuada las solicitudes de acceso a la información pública para prevenir la apertura de 
procesos ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea cuente con información en tiempo real.  

• Implementar, en un plazo de 45 días calendario, las acciones preventivas y correctivas relacionadas con los 
informes que presenten situaciones adversas.  

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, garantizando el compromiso d 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo.  
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ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNCM - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización PNCM - Etapa 02 

Etapa 3: Estandarización PNCM - Etapa 03 
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Programa Nacional Plataformas de Acción para la 
Inclusión Social - PAIS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.77, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance 
fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PAIS - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización PAIS - Etapa 02 
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Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 65 
- PENSIÓN 65 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.96 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad, y Encargado del Modelo 
de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado 

al Portal de Transparencia Estándar (PTE).  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 

máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PENSION 65 - Etapa 1 
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Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres - PNADALMP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal 
de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor 
avance fue Compromiso de la Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNADALMP - Etapa 01  

 

0.50

0.75 0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.89 0 0 ─ ─ 0.89 

191

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EpGI0OAKoldLiBYJDbIRAokBtyUARfTVUOhNAlvdv-GYeA?e=SARRyV


 

Programa Nacional de Entrega de la Pensión No 
Contributiva a Personas con Discapacidad Severa en 

Situación de Pobreza - CONTIGO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron 
Compromiso de la Alta Dirección y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CONTIGO - Etapa 01  
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Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social - 
FONCODES 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FONCODES - Etapa 01 
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Programa Nacional de Alimentacion Escolar Qali 
Warma - PNAE QALI WARMA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, los componentes con menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  PNAEC QW - Etapa 01 
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Ministerio de Desarrollo Agrario y Riego - MIDAGRI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.85, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Comunicación y Capacitación, 
Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MIDAGRI - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MIDAGRI - Etapa 02 
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Servicio Nacional de Sanidad Agraria - SENASA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.66, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance 
fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2)  

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

0.77

1.33 1.38

1.671.75

2.00 2.00 2.00 2.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

0.63

0.44

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.90 0.76 0 ─ ─ 1.66 

197



 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SENASA - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización SENASA - Etapa 02 
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Programa de Compensaciones para la Competitividad 
- AGROIDEAS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.64, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1 y 2)  

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 

1.00

1.38

1.67
1.50

1.67 1.75 1.83
2.00 2.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

0.63

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.93 0.71 0 ─ ─ 1.64 

199



que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial AGROIDEAS - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización AGROIDEAS - Etapa 02 
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Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua - PEJSIB 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance 
fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEJSIB - Etapa 01 
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Proyecto Especial de Desarrollo del Valle de los Ríos 
Apurímac, Ene y Mantaro - PROVRAEM 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROVRAEM - Etapa 01 
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Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca - PEBLT 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 
el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Políticas de Integridad, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 

Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles 

Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual 
vinculado al Portal de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, 
integridad pública o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos 
el 10% de servidores de la entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar 
la máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEBLT- Etapa 01  
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Autoridad Nacional del Agua - ANA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  ANA - Etapa 01 
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Proyecto Especial Alto Huallaga - PEAH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con 
menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEAH - Etapa 01 
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Proyecto Especial Binacional de Desarrollo Integral 
de la Cuenca del Río Putumayo - PEBDICP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEBDICP - Etapa 01 
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Proyecto Especial Sierra Centro Sur - PESCS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PESCS - Etapa 01 
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Proyecto Especial Datem del Marañon, Alto 
Amazonas, Loreto, Condorcanqui - PEDAMAALC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 
Por otro lado, el componente con menor avance fue Compromiso de la Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEDAMAALC - Etapa 01 
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Programa de Desarrollo Productivo Agrario Rural – 
AGRO RURAL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.76 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  AGRO RURAL - Etapa 01 
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Proyecto Especial Pichis Palcazu - PEPP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron 
Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEPP - Etapa 01 
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Servicio Nacional Forestal y de Fauna Silvestre - 
SERFOR 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SERFOR - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Innovación Agraria - INIA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.72 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  INIA - Etapa 01 
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Programa Subsectorial de Irrigaciones - PSI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.65 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  PSI - Etapa 01 
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Agromercado 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  AGROMERCADO - Etapa 01 
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Proyecto Especial Binacional Puyango Tumbes - 
PEBPT 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.52 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
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• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEBPT - Etapa 01 
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Proyecto Especial Jequetepeque Zaña - PEJEZA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.43 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
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ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEJEZA - Etapa 01 
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Ministerio de Justicia y Derechos Humanos - 
MINJUSDH 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.76, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINJUSDH - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MINJUSDH - Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de los Registros Públicos 
- SUNARP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUNARP - Etapa 01  
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Procuraduría General del Estado - PGE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avances fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PGE - Etapa 01  
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Programa Nacional de Centros Juveniles - PRONACEJ 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONACEJ - Etapa 01  
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Instituto Nacional Penitenciario - INPE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.68 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INPE - Etapa 01  
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Programa Nacional de Bienes Incautados - PRONABI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, 
Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONABI - Etapa 01  
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Ministerio del Interior - MININTER 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.72, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, 
Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MININTER - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MININTER - Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de Migraciones - 
MIGRACIONES 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.77 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Canal de 
Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fueron 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MIGRACIONES - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización MIGRACIONES - Etapa 02 
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Fondo de Aseguramiento en Salud de la Policía 
Nacional del Perú - SALUDPOL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.96 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SALUDPOL – Etapa 01 
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Intendencia Nacional de Bomberos del Perú - INBP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.79 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INBP – Etapa 01  
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Superintendencia Nacional de Control de Servicios de 
Seguridad, Armas, Municiones y Explosivos de uso 

Civil - SUCAMEC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUCAMEC - Etapa 01  
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Policía Nacional del Perú - PNP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances 
fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNP - Etapa 01  
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Ministerio de Vivienda, Construcción y Saneamiento - 
MVCS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.70, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 

 
 

 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP). 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MVCS - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MVCS - Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de Bienes Estatales - SBN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente que no 
presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SBN - Etapa 01  
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Programa Nacional de Saneamiento Urbano - PNSU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNSU - Etapa 01  
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Organismo Técnico de la Administración de los 
Servicios de Saneamiento - OTASS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.81 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad, Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente que no presentó 
avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OTASS - Etapa 01  

0.00

0.50

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y

Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.81 0 0 ─ ─ 0.81 

239

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Evi3aI_Tq5RFj0EvH8A67aQB-CkPNdr3ZYjs9fGzXUY1OQ?e=IPHGi2


Fondo MIVIVIENDA S.A. - FMV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FMV - Etapa 01  
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Organismo de Formalización de la Propiedad Informal 
- COFOPRI 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial COFOPRI - Etapa 01  
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Programa Nacional de Saneamiento Rural - PNSR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias.  Por 
otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 

Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PNSR - Etapa 01  
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Servicio Nacional de Capacitación para la Industria de 
la Construcción - SENCICO 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.55 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Canal de Denuncias.  Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SENCICO - Etapa 01  
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Servicio de Agua Potable y Alcantarillado de Lima y 
Callao - SEDAPAL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.49 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoría.  Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública y Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Realizar el seguimiento a las medidas de control establecidas para los riesgos que afectan la integridad o riesgos 

de corrupción identificados. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SEDAPAL - Etapa 01  
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Programa Agua Segura para Lima y Callao - PASLC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Canal 
de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PASLC - Etapa 01  
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Unidad Ejecutora 002 Servicios de Saneamientos 
Tumbes - UESST 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Internos, Externos y Auditorías, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no mostraron avances fueron 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar                                                                                                                               
orientación y asistencia técnica respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de 
Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UESST - Etapa 01 
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Ministerio de Relaciones Exteriores - RREE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.94 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial RREE - Etapa 01 
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Agencia Peruana de Cooperación Internacional - APCI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial APCI- Etapa 01  
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Ministerio de Comercio Exterior y Turismo - 
MINCETUR 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.90 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINCETUR - Etapa 01 
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Comisión de Promoción del Perú para la Exportación 
y el Turismo - PROMPERÚ 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Políticas de Integridad y Encargado del 
Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROMPERÚ - Etapa 01  
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Plan Copesco Nacional - PCN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Políticas de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PCN - Etapa 01  
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Centro de Formación en Turismo - CENFOTUR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.84 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CENFOTUR - Etapa 01  
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Ministerio de Cultura - MINCUL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, los componentes con menor avance fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINCUL - Etapa 01 
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Instituto Nacional de Radio y Televisión - IRTP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Encargado del Modelo de 
Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IRTP - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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Biblioteca Nacional del Perú - BNP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial BNP - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.69 0 0 ─ ─ 0.69 

0.00

0.50 0.50 0.50

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

257

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eg9Gtr9N0UtIre1ZeYES0J0BMd8VvnDlkA3Q-eHIK2Qxgg?e=iHHxnP


Archivo General de la Nación - AGN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.67 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. 
Por otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial AGN - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 
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Etapa 5 
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Unidad Ejecutora 003 – Zona Arqueológica Caral - 
UCZAC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Canal de Denuncias.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

Etapa 1 
Inicial 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UCZAC - Etapa 01  
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Unidad Ejecutora 008 Proyectos Especiales – 
UE008PE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.40 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Comunicación y Capacitación, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UE008 PE - Etapa 01  
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Proyecto Especial Naylamp – Lambayeque - PENL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.04 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. Por otro 
lado, los componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos 
que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación 
y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PENL - Etapa 01  
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Ministerio de la Mujer y Poblaciones Vulnerables - 
MIMP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.87 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MIMP - Etapa 01 
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Programa Integral Nacional para el Bienestar Familiar 
- INABIF 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.60 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Compromiso de la Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INABIF - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización INABIF - Etapa 02 
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Consejo Nacional para la Integración de la Persona 
con Discapacidad - CONADIS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CONADIS - Etapa 01  
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Programa Nacional para la Prevención y Erradicación 
de la Violencia contra las Mujeres e Integrantes del 

Grupo Familiar - AURORA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance 
fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial AURORA - Etapa 01  
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Presidencia del Consejo de Ministros - PCM 
 Implementación del Modelo de Integridad 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial PCM - Etapa 01 
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Autoridad Nacional de Infraestructura - ANIN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 2.56 correspondiente a las Etapas 1, 2 y 3, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para mantener o mejorar el puntaje máximo de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el 
presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente 
con menor avance Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  
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lo que, le corresponde el color naranja. 

271



Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses en las oportunidades y plazos señalados en 
la norma.  

• Atender de manera adecuada las solicitudes de acceso a la información pública para prevenir la apertura de 
procesos ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública.  

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea.  

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea cuente con información en tiempo real.  

• Contar con un grado de madurez mayor al 90% del Sistema de Control Interno.  

• Implementar, en un plazo de 45 días calendario, las acciones preventivas y correctivas relacionadas con los 
informes que presenten situaciones adversas.  

• Capacitar y/o proporcionar entrenamiento especializado en materia de integridad pública a más del 80% de los 
funcionarios con capacidad de decisión, en función de su rol o cargo.  

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, garantizando el compromiso de la Alta Dirección.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ANIN- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización ANIN- Etapa 02 
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Organismo Supervisor de la Inversión en 
Infraestructura de Transporte de uso Público - 

OSITRAN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.79 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión 
y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, 
Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda la 
continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el cumplimiento 
pleno. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OSITRAN- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización OSITRAN- Etapa 02 
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Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de 
la Protección de la Propiedad Intelectual - INDECOPI 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 
 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.68 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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color naranja. 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INDECOPI- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización INDECOPI- Etapa 02 
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Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones - OSIPTEL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.60 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Comunicación y Capacitación y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OSIPTEL- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización OSIPTEL- Etapa 02 
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Autoridad Nacional del Servicio Civil - SERVIR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.57 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SERVIR- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización SERVIR- Etapa 02 
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Comisión Nacional para el Desarrollo y Vida sin 
Drogas - DEVIDA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.44 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Realizar el seguimiento a las medidas de control establecidas para los riesgos que afectan la integridad o riesgos 
de corrupción identificados. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DEVIDA-Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización DEVIDA-Etapa 02 
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Proyecto Especial Legado - LEGADO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.17 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en su Plan de Comunicación Interna.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Contar con una directiva interna en cumplimiento del numeral 3.5 del artículo 3 del Reglamento del Decreto 
Legislativo 1327, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad.  
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• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de 
integridad.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial LEGADO- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización LEGADO- Etapa 02 
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Programa Nacional de Investigación Científica y 
Estudios Avanzados - PROCIENCIA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROCIENCIA- Etapa 01  
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Superintendencia Nacional de Servicios de 
Saneamiento - SUNASS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUNASS- Etapa 01  
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Centro Nacional de Planeamiento Estratégico - 
CEPLAN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no 
presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CEPLAN- Etapa 01  
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Organismo de Supervisión de los Recursos 
Forestales y de Fauna Silvestre - OSINFOR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.82 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Políticas de Integridad y 
Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OSINFOR- Etapa 01  
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Despacho Presidencial - DP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Canal de Denuncias. Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DP- ETAPA 01  
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Dirección Nacional de Inteligencia - DINI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DINI- Etapa 01  
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Consejo Nacional de Ciencia, Tecnología e Innovación 
Tecnológica - CONCYTEC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.57 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que 
no presentaron avances fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CONCYTEC- Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

293

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eh8HNGjNrvNHvK3BE0r-JwABD8DXgmQ45hZ7TVGwdFQwcQ?e=nRC0Au


Proyecto Especial Secretaría Técnica de Apoyo a la 
Comisión Ad Hoc - FONAVI 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.51 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y 
Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FONAVI- Etapa 01  
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Instituto Nacional de Estadística e Informática - INEI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INEI- Etapa 01  
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Organismo Supervisor de la Inversión en Energía y 
Minería - OSINERGMIN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.43 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente período. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la integridad pública y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial OSINERGMIN- Etapa 01   
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Ministerio de Transportes y Comunicaciones - MTC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.82 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MTC - Etapa 01 
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Autoridad de Transporte Urbano para Lima y Callao - 
ATU 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.65 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con menor avance 
fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ATU - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización ATU - Etapa 02 
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Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Descentralizado - PROVIAS DESCENTRALIZADO 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.46 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Comunicación 
y Capacitación. Por otro lado, el componente con menor avance fue Compromiso de la Alta Dirección 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Realizar el seguimiento a las medidas de control establecidas para los riesgos que afectan la integridad o riesgos 
de corrupción identificados. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Contar con un Código de Conducta aprobado.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Contar con una directiva interna en cumplimiento del numeral 3.5 del artículo 3 del Reglamento del Decreto 
Legislativo 1327, aprobado por Decreto Supremo N° 010-2017-JUS.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PVD - Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización PVD - Etapa 02 
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Superintendencia de Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías - SUTRAN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUTRAN - Etapa 01  

 
 

0.67

0.50

0.75

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.88 0 0 ─ ─ 0.88 

304

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EpQO5vaUOVdLvxXR23mIvIABRV2eBa2GXkSsQPhuE0dnPQ?e=dcTEQB


Proyecto Especial de Infraestructura de Transporte 
Nacional - PROVIAS NACIONAL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias.  Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1)  
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PVN - Etapa 01  
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Programa Nacional de Telecomunicaciones - 
PRONATEL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad.  Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRONATEL - Etapa 01  
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Servicios Postales del Perú S.A. – SERPOST 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SERPOST - Etapa 01  
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Autoridad Portuaria Nacional - APN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.53 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Canal 
de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial APN - Etapa 01  
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Empresa Nacional de Puertos S.A. - ENAPU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Políticas de Integridad.  Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Realizar el seguimiento a las medidas de control establecidas para los riesgos que afectan la integridad o 

riesgos de corrupción identificados. 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del 
personal de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso 
de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad 
Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al 
Portal de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de 
integridad de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en 
la implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ENAPU - Etapa 01  
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Corporación Peruana de Aeropuertos y Aviación 
Comercial S.A. - CORPAC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.22 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CORPAC - Etapa 01  
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Ministerio de Trabajo y Promoción del Empleo - MTPE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MTPE - Etapa 01 
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Programa de Empleo Temporal - LLAMKASUN PERÚ 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.56 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Incorporar en el Plan de Desarrollo de Personas al menos 2 capacitaciones específicas sobre i) Gestión de 
conflictos de intereses; ii) Toma de decisiones éticas; iii) Gestión de intereses; iv) Delitos contra la administración 
pública, incluyendo soborno transnacional; v) Gestión de riesgos que afectan la integridad pública o vi) Género 
y corrupción.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de 
integridad.  

• Realizar, al menos 2 veces, el monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, dando cuenta 
mediante reuniones al titular de la entidad y a la máxima autoridad administrativa. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial Llamkasun Perú- Etapa 01  

Etapa 2: Institucionalización Llamkasun Perú- Etapa 02 
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Superintendencia Nacional de Fiscalización Laboral - 
SUNAFIL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública y Encargado del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SUNAFIL- Etapa 01  
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Seguro Social de Salud - ESSALUD 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Canal 
de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad.  Por otro lado, los componentes con menor avance fueron 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ESSALUD- Etapa 01  
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Programa Nacional de Empleo "Jóvenes Productivos" 
- JÓVENES PRODUCTIVOS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias.  Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial JÓVENES PRODUCTIVOS- Etapa 01  
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Ministerio de Defensa - MINDEF 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MINDEF - Etapa 01 
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Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas - CCFFA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.94 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CCFFAA - Etapa 01 
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Fuerza Aérea del Perú - FAP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.94 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Compromiso de la 
Alta Dirección. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FAP - Etapa 01  
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Comisión Nacional de Investigación y Desarrollo 
Aeroespacial - CONIDA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.84 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública y Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CONIDA - Etapa 01  
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Instituto Geográfico Nacional - IGN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.83 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente 
con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  IGN - Etapa 01 
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Agencia de Compras de las Fuerzas Armadas - 
ACFFAA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ACFFAA - Etapa 01  
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Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, 
el componente que no presentó avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  INDECI - Etapa 01 
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Servicio de Mantenimiento del Perú SAC – SEMAN 
PERÚ 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.55 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Políticas 
de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  SEMAN Perú - Etapa 01 
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Marina de Guerra del Perú - MGP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.49 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  MGP - Etapa 01 
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Ejército del Perú - EP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.48 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial EP - Etapa 01  
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Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres - CENEPRED 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CENEPRED - Etapa 01  
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Escuela Nacional de Marina Mercante Almirante 
Miguel Grau - ENAMM 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó 
avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  ENAMM - Etapa 01 
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Servicios Industriales de la Marina S.A. – SIMA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Compromiso de la Alta Dirección. Por otro lado, los componentes que 
no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad, y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  SIMA - Etapa 01 
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Fábrica de Armas y Municiones del Ejército - FAME 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Políticas 
de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta 
Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  FAME - Etapa 01 
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Poder Judicial (Sede Central) - PJ 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 

puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
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• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PJ - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Huancavelica - CSJH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.96 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJHV - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Cusco - CSJCU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos afecten la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente que no presntó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJCU - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Ayacucho - CSJAY 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP 0.84 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos afecten la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación 
y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJAY - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Tacna - CSJTA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.84 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJTA - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Arequipa - CSJAR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJAR - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Puente Piedra – 
Ventanilla - CSJPPV 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJPPV - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 
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Estandarización 
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Eficacia 

Etapa 5 
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Corte Superior de Justicia de La Libertad - CSJL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJL - Etapa 01  

 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
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Corte Superior de Justicia de Huánuco - CSJHN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.70 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJHN - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 
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Estandarización 
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Etapa 5 
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Academia de la Magistratura - AMAG 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.67 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Comunicación y Capacitación.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial AMAG - Etapa 01  
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Etapa 5 
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Corte Superior de Justicia de Cajamarca - CSJCA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.60 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJCA - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 
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Corte Superior de Justicia de Piura - CSJPI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del sector público asignando usuarios a las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJPI - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Tumbes - CSJTU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 
Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJTU - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Lambayeque - CSJLA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.49 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

Etapa 1 
Inicial 
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Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLA - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Junín - CSJJ 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.43 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Canal de Denuncias. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJJ - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Lima Este - CSJLE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.43 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 
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Estandarización 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLE - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Amazonas - CSJA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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Eficacia 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJA - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Puno - CSJPU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.39 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

Etapa 1 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJPU - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Sullana - CSJSU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.35 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que muestra mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Gestión de riesgos afecten la Integridad Pública, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

Etapa 1 
Inicial 
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Etapa 5 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJSU - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

369

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EnSHNyifU-1EpypNPCa_A8oBTwvLR_QTAjo7b15sZM15ug?e=vRdfZF


Corte Superior de Justicia del Callao - CSJCA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.33 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Canal de Denuncias. Por otro 
lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJCA - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

371

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eh4D4NCIiVFCkUoVanol6d8BzgIDcIOFVM2UgvJcFB4lNg?e=5Fy0F2


Corte Superior de Justicia de Huaura - CSJHU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión de riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJHU - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de San Martín - CSJSM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Canal de Denuncias. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJSM - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

375

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EiX4aVwLbx1GiCds4hAsqNMBHeOKoyNwB75XCz7RcR3pww?e=0AYvoz


Corte Superior de Justicia de Lima Sur - CSJLS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 0.28 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 

puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Canal de Denuncias.  Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo 
y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

Etapa 1 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLS - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Ucayali - CSJU 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.28 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron 
avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Controles Interno, Externo y Auditoría y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).   

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJU - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Lima - CSJLI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.17 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLI - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

381

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EiXNyq_d7jRCniOPEDRcaPUBhw2-1Lr93cldUbgtTR5MMQ?e=0I7vXN


Corte Superior de Justicia de Madre de Dios - 
CSJMDD 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.    

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJMDD - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Ica - CSJI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.12 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJI - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Loreto - CSJLO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

Etapa 1 
Inicial 
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Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLO - Etapa 01  
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Corte Superior Nacional de Justicia Penal 
Especializada - CSJPE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJPE - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Áncash - CSJAN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.08 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal 
de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 
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Estandarización 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJAN - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de Lima Norte - CSJLN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.08 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión 
de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJLN - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia del Santa - CSJSA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.08 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión 
de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

Etapa 1 
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Etapa 5 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJSA - Etapa 01  
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Corte Superior de Justicia de la Selva Central - CSJSC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CSJSC - Etapa 01  
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Congreso de la República - CR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.65 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial  CR - Etapa 01 
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Sección 7      

Resultados de los
Organismos
Constitucionales
Autónomos

Incluye información consolidada y detallada sobre los
Organismos Constitucionales Autónomos, los cuales han sido
evaluados mediante el Índice de Capacidad Preventiva frente
a la Corrupción.
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Contraloría General de la República - CGR 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 1.87, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 

para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que registró menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1 y 2) 

 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto 

ICP 

(*) 

0.99 0.88 0 ─ ─ 1.87 

*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el  color verde. *La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el color verde. *La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el  color verde. 
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Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial CGR - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización CGR - Etapa 02 
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Registro Nacional de Identificación y Estado Civil - 
RENIEC 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.66, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que registró menor avance fue Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1 y 2) 

 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 

0.92 1.00 1.00*

1.50

1.83 1.75

2.00 2.00 2.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Aspecto 
excluído

0.50

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto 

ICP 

(*) 

0.94 0.72 0 ─ ─ 1.66 

*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el  color verde. 

 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el co lor verde. 

 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló el puntaje máximo en la etapa 2; por lo que, le corresponde el  color verde. 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP). 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial RENIEC - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización RENIEC - Etapa 02 
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Junta Nacional de Justicia - JNJ 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no 
presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial JNJ - Etapa 01 
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Jurado Nacional de Elecciones - JNE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente que no presentó avance fue Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial JNE - Etapa 01 
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Oficina Nacional de Procesos Electorales - ONPE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

 Resultado por componente (Etapa 1)  

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial ONPE - Etapa 01 
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Defensoría del Pueblo - DP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.79 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Canal de Denuncias y Encargado del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial DP - Etapa 01 
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Ministerio Público - Fiscalía de la Nación - MPFN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que registró menor avance 
fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MPFN - Etapa 01 
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Superintendencia de Banca, Seguros y AFP - SBS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 0.66 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 

puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, los componentes que registraron menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de 
Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial SBS - Etapa 01 
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Tribunal Constitucional - TC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.60 en la etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Canal de Denuncias y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión 
de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Controles Interno, Externo y Auditoría  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el Portal de Transparencia Estándar (PTE) y canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública virtual, con sus responsables asignados. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
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• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial TC - Etapa 01 
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Gobierno Regional de San Martín – GORE SAN 
MARTÍN 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.61 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 
Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP). 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE SAN MARTÍN - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización GORE SAN MARTÍN - Etapa 02 
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Gerencia Territorial Bajo Mayo – Tarapoto - GRTBMT 
(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.00 en la Etapa 1, logrando un ICP de 1.00 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La entidad acreditó el cumplimiento en todos los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• No se advierten brechas en ninguno de los aspectos evaluados en la Etapa 01. Por lo que, se recomienda 

la continuidad de las acciones ejecutadas por la Oficina de Integridad Institucional, a fin de sostener el 

cumplimiento pleno. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 

máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GTBMT - Etapa 01 
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Proyecto Especial Alto Mayo – San Martín - PEAM 
(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.94 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.94 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y, Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue de Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 

de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEAM - Etapa 01 
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Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
– San Martín - DRTCSM 

(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.88 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.88 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias; y, Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no 
presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTCSM - Etapa 01 
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Oficina de Gestión de Servicios de Salud 
Especializada de Alcance Regional (Hospital de 

Tarapoto) – San Martín – OGESS ESPECIALIZADA 
(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.75 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.75 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría; y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componente que no presentaron avances fue de 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias; y, Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OGESS ESPECIALIZADA - Etapa 01 

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.75 0 0 ─ ─ 0.75 
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Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo Mayo – San 
Martín - PEHCBM 

(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.74 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación; y, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 
Por otro lado, el componente que no presentó avance fue de Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 

identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEHCBM - Etapa 01 
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Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.74 0 0 ─ ─ 0.74 
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Dirección Regional de Educación – San Martín – DRE 
SAN MARTÍN 

(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.69 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Canal de Denuncias; y, Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no 
presentó avance fue de Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 

identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE SAN MARTÍN - Etapa 01 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.69 0 0 ─ ─ 0.69 
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Oficina de Gestión de Servicios de Salud Bajo Mayo - 
OGESSBM 

(GORE SAN MARTÍN) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.56 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad; y, Canal 
de Denuncias. Por otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y, Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.56 0 0 ─ ─ 0.56 

425



• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial OGESSBM - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Ayacucho – GORE AYACUCHO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.34 correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Comunicación y Capacitación. Por otro 
lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componentes (Etapas 1, 2) 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
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Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.93 0.41 0 ─ ─ 1.34 

*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló 0.50 en la Etapa 2; por lo que, le corresponde el color naranja. 
 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló 0.50 en la Etapa 2; por lo que, le corresponde el color naranja. 
 
*La entidad no tiene brechas pendientes en la etapa 1 y acumuló 0.50 en la Etapa 2; por lo que, le corresponde el color naranja. 
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que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

  
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad 
conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás Oficinas de Integridad Institucional, o las que 
hagan sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste 
una participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP). 

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227. 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios. 

• Contar con un Código de Conducta aprobado. 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 
31564 (prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria 
Final del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 
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• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública 
en el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad. 

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de 
integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE AYACUCHO - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización GORE AYACUCHO - Etapa 02 
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Dirección Regional de Educación-Ayacucho – DRE 
AYACUCHO 
(GORE AYACUCHO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.66 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Internos, Externos y Auditoria, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo Por otro lado, el componente con un menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE AYACUCHO- Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.66 0 0 ─ ─ 0.66 
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Programa Regional de Irrigación y Desarrollo Rural 
Integrado-Ayacucho - PRIDER 

(GORE AYACUCHO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.65 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoria, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance son 
Transparencia y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.65 0 0 ─ ─ 0.65 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PRIDER- Etapa 01  
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Dirección Regional de Salud-Ayacucho – DIRESA 
AYACUCHO 
(GORE AYACUCHO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de Alta Dirección, Políticas de Integridad y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA AYACUCHO- Etapa 01  
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Dirección Regional Agraria-Ayacucho – DRA 
AYACUCHO 
(GORE AYACUCHO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo.  Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Controles Interno, Externo y Auditoria. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

•  Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA AYACUCHO- Etapa 01  
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Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Ayacucho - DRTCA 

(GORE AYACUCHO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Controles 
Internos, Externos y de Auditoria. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron 
Compromiso de Alta Dirección, Políticas de Integridad, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo 
de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTCA- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Cusco – GORE CUSCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, los componentes con menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y las 
Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE CUSCO - Etapa 01 

 
 
 

Aspecto 
excluído

0.50 0.50

0.78

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.85 0 0 ─ ─ 0.85 

439

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EmU4t6_lMIxPuV5Jl6T4LeoBwmVcS63sLJM_4169iFsBVQ?e=s5nn4j


Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
Cusco – GRTC CUSCO 

(GORE CUSCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.70 en la Etapa 1 y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRTC CUSCO- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Educación Cusco – GEREDU 
CUSCO 

(GORE CUSCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.57 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GEREDU CUSCO- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Agricultura Cusco – GERAGRI 
CUSCO 

(GORE CUSCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.48 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Comunicación y Capacitación y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GERAGRI CUSCO- Etapa 01 
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Gobierno Regional de La Libertad – GORE LA 
LIBERTAD 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.83 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 
y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE LA LIBERTAD - Etapa 01 
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
- La Libertad – GRTC LA LIBERTAD 

(GORE LA LIBERTAD) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.76 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRTC LA LIBERTAD- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Salud - La Libertad - GRSL 
(GORE LA LIBERTAD) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue de Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRSL- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Agricultura - La Libertad - GRAL 
(GORE LA LIBERTAD) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.62 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRAL- Etapa 01  
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Gerencia Regional de Educación - La Libertad – GRE 
LA LIBERTAD 

(GORE LA LIBERTAD) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRE LA LIBERTAD- Etapa 01 
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Proyecto Especial Chavimochic - La Libertad - PECH 
(GORE LA LIBERTAD) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.47 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PECH- Etapa 01 
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Gobierno Regional de Huánuco – GORE HUÁNUCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.77 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente 
que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 
 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE HUÁNUCO - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación-Huánuco – DRE 
HUÁNUCO 
(GORE HUÁNUCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
de Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE HUÁNUCO- Etapa 01 
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Dirección Regional de Transporte-Huánuco – DRTC 
HUÁNUCO 
(GORE HUÁNUCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC HUÁNUCO- Etapa 01 
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Dirección Regional de Agricultura-Huánuco – DRA 
HUÁNUCO 
(GORE HUÁNUCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Políticas 
de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta 
Dirección, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA HUÁNUCO- Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud-Huánuco – DIRESA 
HUÁNUCO 
(GORE HUÁNUCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Políticas de Integridad: Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA HUÁNUCO- Etapa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

457

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/En-SuYIALm5Ovc3bwH99NfYBlrM6Iy6rFpTtIEnNJOnB5Q?e=VACsft


Gobierno Regional de Loreto – GORE LORETO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el Portal de Transparencia Estándar (PTE) y canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la 
Información Pública virtual, con sus responsables asignados.    

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE LORETO - Etapa 01 
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
– Loreto – GRTC LORETO 

(GORE LORETO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.31 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad, Compromiso 
de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo de Integridad. 
Por otro lado, los componentes que no presentaron avance fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 
Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRTC LORETO- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Salud – Loreto – GERESA 
LORETO 
(GORE LORETO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoría. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
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Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.31 0 0 ─ ─ 0.31 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GERESA LORETO- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Educación – Loreto – GRE 
LORETO 
(GORE LORETO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Comunicación y Capacitación, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto 

ICP 

(*) 

0.29 0 0 ─ ─ 0.29 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRE LORETO- Etapa 01 
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Gerencia General de Desarrollo Agrario y Riego – 
Loreto – GRA LORETO 

(GORE LORETO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.22 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no 
presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias; y, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.22 0 0 ─ ─ 0.22 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRA LORETO- Etapa 01 
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Gobierno Regional de Lambayeque – GORE 
LAMBAYEQUE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó 
avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE LAMBAYEQUE - Etapa 01 
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Proyecto Especial - Olmos Tinajones – Lambayeque - 
PEOT 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.76 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 

identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEOT- Etapa 01 
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Dirección Ejecutiva - Hospital Regional – Lambayeque 
- HRL 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.67 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo. Por otro lado, el componente que no presentó avance 
fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HRL- Etapa 01 
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Dirección de UGEL - Chiclayo – Lambayeque – UGEL 
CHICLAYO 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentaron avance 
fueron Compromiso de la Alta Dirección, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
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ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL CHICLAYO- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones 
– Lambayeque – GRTC LAMBAYEQUE 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública. Por otro lado, Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron 
Políticas de Integridad, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRTC LAMBAYEQUE- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Salud – Lambayeque – GERESA 
LAMBAYEQUE 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los 
componentes que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Realizar el seguimiento a las medidas de control establecidas para los riesgos que afectan la integridad o riesgos 

de corrupción identificados. 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GERESA LAMBAYEQUE- Etapa 01 
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Gerencia Regional de Educación- Lambayeque – GRE 
LAMBAYEQUE 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRE LAMBAYEQUE- Etapa 01 
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Dirección de UGEL - Ferreñafe – Lambayeque – UGEL 
FERREÑAFE 
(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL FERREÑAFE- Etapa 01 
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Dirección de UGEL – Lambayeque – UGEL 
LAMBAYEQUE 

(GORE LAMBAYEQUE) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 

481



• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL LAMBAYEQUE- Etapa 01 
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Gobierno Regional de Piura – GORE PIURA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.66 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el 
componente que no presentó avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE PIURA - Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud – Piura – DIRESA PIURA 
(GORE PIURA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.39 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación; y, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que no presentó avance fueron Compromiso de la Alta 
Dirección, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas; y, Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.39 0 0 ─ ─ 0.39 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA PIURA - Etapa 01 
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(GORE PIURA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.26 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoría. Por otro lado, los componentes que no presentaron avances fueron Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad; y, Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
  
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.26 0 0 ─ ─ 0.26 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GSRLCC - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.06 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y, 
Encargado del Modelo de Integridad 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
  
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.06 0 0 ─ ─ 0.06 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PEIHAP - Etapa 01 
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Dirección Regional de Agricultura- Piura – DRA PIURA 
(GORE PIURA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0 1 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA PIURA - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Ica – GORE ICA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente que no presentó avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE ICA - Etapa 01 
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Dirección Regional de Agricultura – Ica – DRA ICA 
(GORE ICA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
que no presentaron avances fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA ICA- Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud – Ica – DIRESA ICA 
(GORE ICA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.09 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Compromiso de la Alta Dirección. Por otro lado, los componentes que 
no presentaron avance fueron, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, 
Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Desarrollar acciones para la implementación de las Etapas 2 y 3 de Modelo de Integridad para alcanzar la 
máxima puntuación de la evaluación efectuada en el presente periodo. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA ICA- Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación - Ica – DRE ICA 
(GORE ICA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Compromiso de la Alta Dirección. Por otro lado, los componentes con 
un menor avance fueron, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE ICA- Etapa 01 
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Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
-Ica – DRTC ICA 

(GORE ICA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC ICA- Etapa 01 
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Gobierno Regional de Amazonas – GORE AMAZONAS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.62 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Comunicación y Capacitación y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GORE AMAZONAS - Etapa 01 
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Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Amazonas – DRTC AMAZONAS 

(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoria, Comunicación y Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor 
avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC AMAZONAS- Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.69 0 0 ─ ─ 0.69 
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Dirección Regional Agraria-Amazonas – DRA 
AMAZONAS 
(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.68 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA AMAZONAS-Etapa 01  
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Unidad Ejecutora Proamazonas-Amazonas - UEP 
(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.54 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoria y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue 
Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UEP- Etapa 01  
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Hospital Regional Virgen de Fátima - Chachapoyas - 
HRVFCH 

(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.37 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HRVFCH- Etapa 01  
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Dirección Regional de Salud-Amazonas – DIRESA 
AMAZONAS 
(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.33 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Etapa 1 
Inicial 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar 

• Orientación y asistencia técnica respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de 
Integridad 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA AMAZONAS- Etapa 01  
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Dirección Regional de Educación-Amazonas – DRE 
AMAZONAS 
(GORE AMAZONAS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.18 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Controles Interno, Externo y 
Auditoria, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 
y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE AMAZONAS- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Callao – GORE CALLAO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.62 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE CALLAO - Etapa 01 
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Comité de Administración de Fondo Educativo del 
Callao - CAFED 

(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.71 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Transparencia, Controles Interno, Externo 
y Auditoria y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance Supervisión y Monitoreo. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CAFED- Etapa 01   
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UGEL de Ventanilla – Callao – UGEL VENTANILLA 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue de 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL VENTANILLA- Etapa 01 
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Hospital de Ventanilla – Callao - HDV 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.64 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Control y Supervisión y Monitoreo Por otro lado, 
el componente con un menor avance fue Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HDV- Etapa 01  
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Dirección Regional de Educación Callao – DRE 
CALLAO 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoria, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo. Por otro lado, el componente con un menor avance fueron Compromiso de Alta 
Dirección, Transparencia y Comunicación y Capacitación.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE CALLAO- Etapa 01  
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Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión – Callao - 
HNDAC 

(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.57 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HNDAC- Etapa 01  
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Dirección Regional de Salud Callao – DIRESA 
CALLAO 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.5 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoria, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Compromiso de Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA CALLAO- Etapa 01  
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Hospital San José – Callao - HSJ 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.36 en la Etapa 1, tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• El componente con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor 
avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HSJ- Etapa 01  
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Colegio Militar Leoncio Prado – Callao - CMLP 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.15 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• El componente con mayor progreso fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. Por otro lado, los 
componentes con menor avance fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles 
Interno, Externo y Auditoria, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CMLP- Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

525

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EsoQd7yxZj9Muwpzq9kIyDABkEJFYrCy4QRrnL2LP8Y5Kw?e=Se6Ec9


Hospital de Rehabilitación del Callao - HRC 
(GORE CALLAO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor 
avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, Compromiso de Alta Dirección, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacidad, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo, Encargado del Modelo.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la 

• Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.14 0 0 ─ ─ 0.14 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

0.50

0.75

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

526



• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HRC- Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

527

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EjmToVEYPD5Pl88Och7m0aoBrNpQ8nmRezIOTnG9GCSgLA?e=qIuvyy


Gobierno Regional de Áncash – GORE ÁNCASH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE ÁNCASH - Etapa 01 
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Gerencia Regional de Agricultura – Áncash – DRA 
ÁNCASH 
(GORE ÁNCASH) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afectan la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoria y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente 
con un menor avance fue Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

TAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA ÁNCASH- Etapa 01  
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Dirección Regional de Educación – Áncash – DRE 
ÁNCASH 
(GORE ÁNCASH) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.52 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos de Integridad Pública, Controles Interno, 
Externo y Auditoria y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

•  Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

•  Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al 
Portal de Transparencia Estándar (PTE). 

•  Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

•  Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad 
pública o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores 
de la entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE ÁNCASH- Etapa 01  
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Terminal Portuario de Chimbote – Áncash - TPCH 
(GORE ÁNCASH) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.48 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de Alta Dirección, Políticas de Integridad y Controles 
Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial TPCH- Etapa 01  
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Gerencia Sub Regional El Pacífico – Áncash – SRP 
ÁNCASH 
(GORE ÁNCASH) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.19 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, los 
componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, 
Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

•  Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SRP- Etapa 01  
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Proyecto Especial Chinecas – Áncash - CHINECAS 
(GORE ÁNCASH) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostro mayor progreso fue Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes con un 
ningún avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, Compromiso de Alta Dirección, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoria, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CHINECAS- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Arequipa – GORE AREQUIPA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Canal de 
Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE AREQUIPA - Etapa 01 
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Gerencia Regional de Transportes y Comunicaciones-
Arequipa – GRTC AREQUIPA 

(GORE AREQUIPA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.17 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• El componente con mayor progreso fue Control Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, los componentes con 
un ningún avance fueron Compromiso de Alta Dirección Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad 

•  

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GRTC AREQUIPA- Etapa 01  
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Gerencia Regional de Educación – Arequipa GREA 
(GORE AREQUIPA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial GREA- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Cajamarca – GORE 
CAJAMARCA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente 
con un menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Encargado del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE CAJAMARCA - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación – Cajamarca – DRE 
CAJAMARCA 

(GORE CAJAMARCA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.34 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoria y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública., 
Compromiso de Alta Dirección, Supervisión y Monitoreo y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE CAJAMARCA- Etapa 01  
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Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones 
– Cajamarca – DRTC CAJAMARCA 

(GORE CAJAMARCA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Compromiso con la Alta Dirección.  Por otro lado, los componentes con 
un ningún avance fueron Gestión de Riesgos que afectan la integridad Pública, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Controles Interno, Externo y Auditoria, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC CAJAMARCA- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Lima – GORE LIMA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE LIMA - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación Lima Provincias – 
DRE LIMA PROVINCIAS 

(GORE LIMA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.47 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE LIMA PROVINCIAS- Etapa 01 
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Dirección Regional de Agricultura – Lima - DRA 
(GORE LIMA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, la Gestión de Riesgos que afecta la integridad 
pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA- Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud – Lima – DIRESA LIMA 
(GORE LIMA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con un ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA LIMA- Etapa 01 
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Gobierno Regional de Tumbes – GORE TUMBES 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.59 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE TUMBES - Etapa 01 
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UGEL Tumbes 
(GORE TUMBES) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.63  y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias; y, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue de 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.63 0 0 ─ ─ 0.63 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL TUMBES - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.56 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría; y, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue de Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
  
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.56 0 0 ─ ─ 0.56 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL ZARUMILLA - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.50 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.50 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría; y, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron de Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas y el de Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.50 0 0 ─ ─ 0.50 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL ContralmiranteVillar - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.49 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0.49 y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría; y, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue de Políticas de Integridad y 
Canal de Denuncias. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.49 0 0 ─ ─ 0.49 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRET - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0 y tiene pendiente desarrollar acciones para 
alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRAT - Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud – Tumbes – DIRESA 
TUMBES 
(GORE TUMBES) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa ,1 logrando un ICP de 0 y tiene pendiente desarrollar acciones para 
alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 

568



• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA TUMBES - Etapa 01 
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(GORE TUMBES) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0 y tiene pendiente desarrollar acciones para 
alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRSTC Tumbes - Etapa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

571

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EtsMXHoCVo1CtJ4qA2RNAHEB16zTZDu8nnShHenQt9qNRA?e=1pQhXo


0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Unidad Ejecutora 402 Hospital Regional JAMO II-2 - 
Tumbes 

(GORE TUMBES) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, logrando un ICP de 0 y tiene pendiente desarrollar acciones para 
alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
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Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto 
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0 0 0 ─ ─ 0 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial Hospital JAMO II-2 - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Tacna – GORE TACNA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE TACNA - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Huancavelica – GORE 
HUANCAVELICA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.52 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública y la Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE HUANCAVELICA - Etapa 01 
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Unidad Ejecutora Dirección Regional para la Lucha 
contra la Pobreza-Huancavelica - DRYTPLCLP 

(GORE HUANCAVELICA) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRYTPLCLP- Etapa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

578

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Ejh2qvOpUFJIiP98wWvQ9AIBm7pAe4GjTFHkM7XHXHWxuQ?e=GLt9Z1


Gobierno Regional de Apurímac – GORE APURÍMAC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE APURÍMAC - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación – Apurímac – DRE 
APURÍMAC 
(GORE APURÍMAC) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fue Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor 
avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, Compromiso de Alta Dirección y Política de 
Integridad, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE APURÍMAC- Etapa 01  
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Dirección Regional de Transporte y Comunicaciones -
Apurímac – DRTC APURÍMAC 

(GORE APURÍMAC) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.22 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, el componente 
con un menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo y el Encargado del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

Acciones a  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC APURÍMAC- Etapa 01  
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Dirección Regional de Salud -Apurímac – DIRESA 
APURÍMAC 
(GORE APURÍMAC) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo 

• La entidad no acredito avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.   

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA APURÍMAC- Etapa 01  
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Gobierno Regional de Puno – GORE PUNO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.42 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con un menor avance fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE PUNO - Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud – Puno – DIRESA PUNO 
(GORE PUNO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.07 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad; y, Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.07 0 0 ─ ─ 0.07 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA PUNO - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Junín – GORE JUNÍN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.39 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE JUNÍN - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Madre de Dios – GORE MADRE 
DE DIOS 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.36 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Canal de Denuncias. Por otro 
lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE MADRE DE DIOS - Etapa 01 
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Dirección Regional de Educación - Madre de Dios – 
DRE MADRE DE DIOS 

(GORE MADRE DE DIOS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.09 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Controles 
Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta 
Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y, Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.09 0 0 ─ ─ 0.09 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRE MADRE DE DIOS - Etapa 01 
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Dirección Regional de Salud - Madre de Dios – 
DIRESA MADRE DE DIOS 

(GORE MADRE DE DIOS) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DIRESA MADRE DE DIOS - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Moquegua – GORE 
MOQUEGUA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.22 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Políticas de Integridad. Por otro lado, los 
componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría 
y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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0.22 0 0 ─ ─ 0.22 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE MOQUEGUA - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.17 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno; y, Externo y 
Auditoría. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos que afecta la 
Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de 
Denuncias; y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.17 0 0 ─ ─ 0.17 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ZEDILO - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.14 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.14 0 0 ─ ─ 0.14 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRTC MOQUEGUA - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y, Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.11 0 0 ─ ─ 0.11 
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• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA MOQUEGUA - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PERPG - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1)  
 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SRSC - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Ucayali – GORE UCAYALI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Ha registrado avances únicamente en el componente Políticas de Integridad, no registrando avances en los 
siguientes componentes: Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial GORE UCAYALI - Etapa 01 
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Hospital Amazónico – Yarinacocha – HAYA 
(GORE UCAYALI) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial HAYA - Etapa 01 
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Gobierno Regional de Pasco – GORE PASCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.00 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no reportó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad de la Etapa 1, 2 y 3.  

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
La Entidad no presentó reporte de la Etapa 1, 2 y 3.  
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Dirección Regional de Agricultura – Pasco – DRA 
PASCO 

(GORE PASCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.25 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría; y, Comunicación y Capacitación. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión 
de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad; y, Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.25 0 0 ─ ─ 0.25 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial DRA PASCO - Etapa 01 
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Unidad de Gestión Educativa Local Daniel Alcides 
Carrión – Pasco – UGEL PASCO 

(GORE PASCO) 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada Etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco Etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• La Entidad no acreditó avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0 0 0 ─ ─ 0 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial UGEL DANIEL ALCIDES CARRIÓN - Etapa 01 
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Municipalidad Distrital de San Isidro - MDSI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 1.62, correspondiente a las Etapas 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones 
para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Comunicación y Capacitación y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Gestión de Riesgos 
que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1 y 2) 

 
 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos 
los procesos misionales y todos procesos de soporte requeridos para la entrega de sus productos, conforme a 
la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 
001-2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de 
riesgos que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios 
de control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Realizar acciones de difusión y/o comunicación interna y externa sobre la Plataforma Digital Única de Denuncias 
del Ciudadano y las medidas de protección al denunciante.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Etapa 1: Inicial MDSI - Etapa 01 

Etapa 2: Institucionalización MDSI - Etapa 02 
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Municipalidad Distrital de San Miguel- MDSM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La entidad alcanzó un ICP de 0.89 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 

máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un 
menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDSM - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de San Juan de Lurigancho - 
MDSJL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del 
Modelo de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.87 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDSJL - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial de Huancayo - MPH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.86 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un 
menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPH - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Miraflores - MDM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.85 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDM - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de La Victoria - MDLV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.79 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con 
un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública 
y Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MLV - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Lince - MDL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.78 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron de Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, 
Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado del 
Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDL - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de La Molina- MDLM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.74 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso 
de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Políticas de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDLM - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de San Martín de Porres - 
MDSMP 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.70 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad y Canal 
de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDSMP - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Lurigancho Chosica - MDLC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDLCH - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Pueblo Libre - MDPL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

•  

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDPL - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial de Ica - MPICA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.69 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Encargado 
del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos 
y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPIca - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Deán Valdivia - MDDV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.68 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDDV - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Punta Hermosa - MDPH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.63 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Canal de Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDPH - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Santiago de Surco - MDSS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.61 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor 
avance fue Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDSS - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Casa Grande - MDCG 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión 
y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Controles Interno, 
Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDCG - Etapa 01  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP(*) 

0.58 0 0 ─ ─ 0.58 

0.00

0.25

0.50 0.50 0.50
0.44

1.00 1.00 1.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

639

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EjqWUci79HFBl-eAdIYuNUcBxrlCowY7_-QgyaCjEStXsA?e=mdeLjy


Municipalidad Distrital de San Borja - MDSB 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.56 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles 
Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDSB - Etapa 01  
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Municipalidad de Barranco - MDB 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.55 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con un menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDB - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Pucusana - MDP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.53 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDP - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Chorrillos - MDCH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.48 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes no registraron ningún avance fueron Comunicación y Capacitación, Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
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• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDCH - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de La Punta - MDLP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.45 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue de Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes no registraron 
ningún avance fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDLP - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial del Callao - MPC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.45 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y 
Capacitación. Por otro lado, los componentes no registraron ningún avance fueron Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPC - Etapa 01  
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Municipalidad Distrital de Jesús María - MDJM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con un mayor progreso fue Comunicación y Capacitación. Por otro lado, los componentes no 
registraron ningún avance fueron Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MDJM - Etapa 01  
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Municipalidad Metropolitana de Lima - MML 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.15 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección comunicación y Controles 
Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Gestión de Riesgos 
que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MML - Etapa 01 
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Sistema Metropolitano de Solidaridad - SISOL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.47 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Canal de Denuncias. Por otro lado, los 
componentes no registraron ningún avance fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SISOL - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

654

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EmI-eQq_EIROr3hCn7kkyD0BBPxyTIfzlNZgi8Vz0hoOkA?e=fCm8su


Servicio de Administración Tributaria - SAT 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron las Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría 
y Canal de Denuncias. Por otro lado, los componentes no registraron ningún avance fueron Compromiso de la 
Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente 
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• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SAT - Etapa 01  
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Empresa Municipal Inmobiliaria de Lima S.A. - 
EMILIMA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
no registraron ningún avance son Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 

•  

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial EMILIMA - Etapa 01  
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Servicio de Parques de Lima - SERPAR 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.26 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los 
componentes no registraron ningún avance fueron Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 
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• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial SERPAR - Etapa 01  
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Fondo Metropolitano de Inversiones - INVERMENT 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.15 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Comunicación y Capacitación. Por otro lado, los componentes no 
registraron ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial INVERMET - Etapa 01  
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Empresa Municipal de Apoyo a Proyectos 
Estratégicos - EMAPE 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.45 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad y Controles Interno, Externo y Auditoría. 
Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial EMAPE - Etapa 01  
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Gobierno Regional de Lima Metropolitana - PGRLM 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.12 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de 
la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PGRLM - Etapa 01  
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Patronato del Parque de Las Leyendas - Felipe 
Benavides Barreda - PATPAL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.09 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. Por otro lado, 
los componentes no registraron ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PATPAL - Etapa 01  
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Autoridad Municipal de los Pantanos de Villa - 
PROHVILLA 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Políticas 
de Integridad. Por otro lado, el componente con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
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• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial PROHVILLA - Etapa 01  
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Autoridad del Proyecto Costa Verde - APCV 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.04 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. Por otro lado, 
los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten 
la Integridad Pública, Políticas de Integridad, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial APCV - Etapa 01  
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Empresa Municipal de Mercados S.A. - EMMSA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue las Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes no registraron 
ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial EMMSA - Etapa 01  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

674

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Et5-otwQ6AtBtFPuXxQuBt0Bvg2MpHcEOEhiVzCe8_bVlA?e=qavaQX


Instituto Catastral de Lima - ICL 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes no registraron 
ningún avance son Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ICL - Etapa 01  
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Instituto Metropolitano de Planificación - IMP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes no registraron 
ningún avance son Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial IMP - Etapa 01  
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Caja Municipal de Crédito Popular de Lima - 
CMPL 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.00 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• La Entidad no registro avances en ninguno de los componentes del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 
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• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CMCPL - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial del Cusco - MPC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.08 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Compromiso de la Alta Dirección y Políticas de Integridad. Por 
otro lado, los componentes no registraron ningún avance son el de Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, 
Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y 
Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPC - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial de Piura - MPP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.06 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes no 
registraron ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, 
Externo y Auditoría, Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPP - Etapa 01  
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Municipalidad Provincial de Contumazá - MPC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.03 en la Etapa 1, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el 
máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue de Políticas de Integridad. Por otro lado, los componentes no registraron 
ningún avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo 
de Integridad. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial MPC - Etapa 01  
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Empresa Regional de Servicio Público de Electricidad 
– Electrosur - ELECTROSUR 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.80 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Políticas de Integridad, Comunicación y Capacitación, Canal de 
Denuncias y Encargado del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Controles Interno, Externo y Auditoría. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial ELECTROSUR- Etapa 01  
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Fuero Militar Policial - FMP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.60 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría, Comunicación y 
Capacitación y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con un menor avance fue Gestión de Riesgos 
que afecten la Integridad Pública. 

• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial FMP - Etapa 01  
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Caja de Pensiones Militar Policial - CPMP 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo 
de Integridad. Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 

• La entidad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo 
puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Comunicación y 
Capacitación. Por otro lado, los componentes con un menor avance fueron Compromiso de la Alta Dirección, 
Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Canal de Denuncias, Supervisión y Monitoreo del Modelo 

de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 
• El ICP de la entidad se obtiene mediante la suma de los puntajes alcanzados en cada Etapa. 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 

• Incorporar la función de integridad conforme a la Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la 
Ley N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  
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• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  
 

ETAPA ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Etapa 1: Inicial CPMP - Etapa 01  
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Sección 11.1    

Resultados de
la Red de Integridad 
del Poder Ejecutivo
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Red de Integridad de Energía y Minas 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) i bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, solo una logró transitar a la evaluación de la 
Etapa 3, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.35, obteniendo en la Etapa 1 (0.82), en la Etapa 2 (0.31) y en la Etapa 3 

(0.22), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Compromiso de Alta Dirección y Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue el de Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 
 
 
 
 
 

 
 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 
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Institucionalización 
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Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.82 0.31 0.22 - - 1.35(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 

proveedores de servicios. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de 
control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

 

Resultado por componente (Etapa 3)  
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 

establecidos por la normativa. 

• Informar al titular de la entidad y/o máxima autoridad administrativa sobre la identificación, o la ausencia de ella, 
de posibles conflictos de interés relacionados con todos los sujetos obligados. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 
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• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Cumplir con los plazos de trámite para la atención oportuna de denuncias y medidas de protección al denunciante. 

• Realizar acciones para implementar las recomendaciones establecidas en la encuesta en materia de integridad. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 

 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 
ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Ministerio de Energía y Minas 3.00 3.00 2.33 2.50 2.00 3.00 2.50 1.00 3.00 2.60 

• Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.83 

• Instituto Peruano de Energía Nuclear 1.00 0.13 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.63 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Ministerio de Energía y Minas 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

• Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.83 0.17 

• Instituto Peruano de Energía 
Nuclear 

1.00 0.13 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.63 0.37 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Energía y Minas 1.00 1.00 0.83 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.93 0.07 

Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Peruano de Energía 
Nuclear 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Energía y Minas 1.00 1.00 0.50 0.50 0.50 1.00 0.50 0.00 1.00 0.67 0.33 

Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Peruano de Energía 
Nuclear 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• En la Etapa 01, se muestran mayores avances en el Ministerio de Energía y Minas, así como del Instituto 

Geológico, Minero y Metalúrgico. Sin embargo, únicamente el Ministerio de Energía y Minas transitó a la 
evaluación de la Etapa 02. 

• Esta red de integridad destaca en dos componentes “Compromiso de la Alta Dirección”, y “Encargado del Modelo 
de Integridad” que tiene la puntuación más alta que otros componentes, alcanzando la puntuación de 1.67 y 1.58 
respectivamente; mientras que en los siete componentes restantes se observa la necesidad de realizar mayores 
esfuerzos para alcanzar su implementación. 
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Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Energía y Minas 

MINEM - Etapa 01 

MINEM - Etapa 02 

MINEM - Etapa 03 

Instituto Geológico, Minero y 
Metalúrgico 

INGEMMET - Etapa 01 

Instituto Peruano de Energía Nuclear IPEN - Etapa 01 
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Red de Integridad de Desarrollo e Inclusión Social 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02, y una de ellas se encontraba obligada a 
reportar la Etapa 03; no todas lograron transitar a la evaluación de la Etapa 2; por lo que, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en 
un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.32, obteniendo en la Etapa 1 (0.89), en la Etapa 2 (0.34) y en la Etapa 3 

(0.09), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Comunicación y Capacitación. Por otro lado, 
el componente con menor avance fue el de Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.89 0.34 0.09 - - 1.32(**) 
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de riesgos 

que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de 
control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

Resultado por componente (Etapa 3)  
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 

administrativas. 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas.  
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• Implementar las recomendaciones derivadas de la encuesta sobre integridad pública realizada en la Etapa 2. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Programa Nacional Cuna Más 2.50 2.83 2.50 2.17 2.50 3.00 3.00 1.50 3.00 2.67 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social 

2.00 1.75 1.83 2.00 1.75 1.83 2.00 1.00 2.00 1.91 

Programa Nacional Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social 

1.67 1.88 1.83 2.00 1.25 1.83 2.00 2.00 1.50 1.77 

Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria Pensión 65 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.96 

Programa Nacional de Apoyo Directo a 
los más Pobres 

0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 0.89 

Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión No Contributiva a Personas 
con Discapacidad Severa en Situación 
de Pobreza - CONTIGO 

0.50 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.85 

Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social 

1.00 0.88 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.78 

Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma 

0.50 0.63 0.50 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.74 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa Nacional Cuna Más 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Programa Nacional Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.93 0.07 

Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria Pensión 65 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.96 0.04 

Programa Nacional de Apoyo 
Directo a los más Pobres 

0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 0.89 0.11 

Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión No Contributiva a Personas 
con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza - CONTIGO 

0.50 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.85 0.15 

Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social 

1.00 0.88 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.78 0.22 

Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma 

0.50 0.63 0.50 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.74 0.26 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa Nacional Cuna Más 1.00 0.83 0.83 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.93 0.07 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social 

1.00 0.75 0.83 1.00 0.75 0.83 1.00 1.00 1.00 0.91 0.09 

Programa Nacional Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social 

0.67 1.00 0.83 1.00 0.25 0.83 1.00 1.00 1.00 0.84 0.16 
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Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria Pensión 65 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los más Pobres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión No Contributiva a Personas 
con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza - CONTIGO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa Nacional Cuna Más 0.50 1.00 0.67 0.50 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 0.74 0.26 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión 
Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional Plataformas de 
Acción para la Inclusión Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Asistencia 
Solidaria Pensión 65 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Apoyo Directo 
a los más Pobres 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Entrega de la 
Pensión No Contributiva a Personas 
con Discapacidad Severa en 
Situación de Pobreza - CONTIGO 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo de Cooperación para el 
Desarrollo Social 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Alimentación 
Escolar Qali Warma 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La red de integridad presenta mayores avances en la Etapa 01, destacándose el Programa Nacional Cuna Más, 

el Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social y el Programa Nacional de Acción para la Inclusión Social; 
consecuentemente fueron las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02; mientras que a la 
Etapa 3, solo transitó el Programa Nacional Cuna Más. 

• Esta red de integridad destaca con el nivel de implementación en dos componentes “Canal de Denuncias” y 
“Comunicación y Capacitación” que tiene la puntuación más alta que otros componentes, alcanzando la 
puntuación de 1.50 y 1.43 respectivamente; mientras que en los siete componentes restantes se observa la 
necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Programa Nacional Cuna Más 

PNCM - Etapa 01 

PNCM - Etapa 02 

PNCM - Etapa 03 

Ministerio de Desarrollo e Inclusión Social 
MIDIS - Etapa 01 

MIDIS - Etapa 02 

Programa Nacional Plataformas de Acción para la PAIS - Etapa 01 
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Inclusión Social PAIS - Etapa 02 

Programa Nacional de Asistencia Solidaria Pensión 
65 

PENSION 65 - Etapa 1 

Programa Nacional de Apoyo Directo a los más 
Pobres 

PNADALMP - Etapa 01 

Programa Nacional de Entrega de la Pensión No 
Contributiva a Personas con Discapacidad Severa 
en Situación de Pobreza - CONTIGO 

PNEPNCAPCDSSP - Etapa 01 

Fondo de Cooperación para el Desarrollo Social FONCODES - Etapa 01 

Programa Nacional de Alimentación Escolar Qali 
Warma 

PNAEC QW - Etapa 01 
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Red de Integridad de Ambiente 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02 y lograron transitar a la evaluación de la 
Etapa 02, una de ellas adicionalmente logró transitar a Etapa 03; por lo que, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de 
avance “Inicial” correspondiente a la Etapa 2. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.23, obteniendo en la Etapa 1 (0.90), en la Etapa 2 (0.24) y en la Etapa 3 

(0.09), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias, Políticas de Integridad y Gestión de Riesgos 
que afecten la Integridad Pública. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.90 0.24 0.09 - - 1.23(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 

Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 

 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses, sobre los sujetos 
obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses conforme a la Ley N° 31227. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública en 
el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 
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Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 

administrativas. 

• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 
establecidos por la normativa. 

• Informar al titular de la entidad y/o máxima autoridad administrativa sobre la identificación, o la ausencia de ella, 
de posibles conflictos de interés relacionados con todos los sujetos obligados. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Implementar las recomendaciones derivadas de la encuesta sobre integridad pública realizada en la Etapa 2. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio del Ambiente 3.00 3.00 2.67 2.83 2.05 2.67 3.00 1.50 3.00 2.74 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 

1.33 2.00 1.67 1.33 1.25 1.83 1.75 2.00 1.83 1.67 

Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático 

0.75 1.17 1.83 1.33 1.50 1.83 1.50 2.00 1.33 1.47 

Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.96 

Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.92 

Instituto Geofísico del Perú 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.80 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.76 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.72 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio del Ambiente 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático 

0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.92 0.08 

Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.96 0.04 

Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.92 0.08 

Instituto Geofísico del Perú 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.80 0.20 
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Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.76 0.24 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.72 0.28 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio del Ambiente 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.97 0.03 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 

0.33 1.00 0.67 0.33 0.25 0.83 0.75 1.00 0.83 0.67 0.33 

Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático 

0.00 0.67 0.83 0.33 0.50 0.83 0.50 1.00 0.33 0.55 0.45 

Instituto Nacional de Investigación 
en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Geofísico del Perú 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio del Ambiente 1.00 1.00 0.67 0.83 0.30 0.67 1.00 0.50 1.00 0.77 0.23 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de 
Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Investigación 
en Glaciares y Ecosistemas de 
Montaña 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional de Áreas 
Naturales Protegidas por el Estado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Geofísico del Perú 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La red de integridad presenta mayores avances a nivel de la Etapa 01, donde destacan el Ministerio del Ambiente, 

el Servicio Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú y el Instituto Nacional de Investigación en Glaciares y 
Ecosistemas de Montaña; asimismo se muestra avances en general por parte de las entidades que la integran.  

• Las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02 fueron el Ministerio del Ambiente, el Servicio 
Nacional de Meteorología e Hidrología del Perú y el Programa Nacional de Conservación de Bosques para la 
Mitigación del Cambio Climático; mientras que a la Etapa 3 solo transitó el Ministerio del Ambiente. 

• Esta red destaca la implementación en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Políticas de Integridad” que 
tiene la puntuación más alta que otros componentes, alcanzando la puntuación de 1.36 y 1.35 respectivamente; 
por otro lado, se observa que en todos los componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para 
alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Ministerio del Ambiente 

MINAM - Etapa 01 

MINAM - Etapa 02 

MINAM - Etapa 03 

Servicio Nacional de Meteorología e 
Hidrología del Perú 

SENAMHI - Etapa 01 

SENAMHI - Etapa 02 

Programa Nacional de Conservación 
de Bosques para la Mitigación del 
Cambio Climático 

PNCBMCC -Etapa 01 

PNCBMCC -Etapa 02 

Instituto Nacional de Investigación en 
Glaciares y Ecosistemas de Montaña 

INAIGEM - Etapa 01 

Servicio Nacional de Áreas Naturales 
Protegidas por el Estado 

SERNANP - Etapa 01 

Instituto de Investigaciones de la 
Amazonía Peruana 

IIAP - Etapa 01 

Instituto Geofísico del Perú IGP - Etapa 01 

Servicio Nacional de Certificación 
Ambiental para las Inversiones 
Sostenibles 

SENACE - Etapa 01 

Organismo de Evaluación y 
Fiscalización Ambiental 

OEFA - Etapa 01 
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Red de Integridad de Economía y Finanzas 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02 y 03, solo algunas lograron transitar a la 
evaluación de la Etapa 2, y una de ellas logró transitar a la Etapa 03; por lo que, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel 
de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.19, obteniendo en la Etapa 1 (0.82), en la Etapa 2 (0.29) y en la Etapa 3 

(0.08), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Controles Interno, Externo y Auditoría. Por 
otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.82 0.29 0.08 - - 1.19(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Contar con un procedimiento para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y buenas 

prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública. 

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública en 
el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 

administrativas. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno.  

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 
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Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 
ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio de Economía y Finanzas 2.50 3.00 2.83 2.33 2.50 3.00 3.00 1.50 3.00 2.74 

Superintendencia del Mercado de 
Valores 

2.00 2.00 1.67 1.67 2.00 1.67 2.00 1.00 1.83 1.87 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

1.33 1.30 1.50 2.00 2.00 1.67 1.75 2.00 1.33 1.65 

Superintendencia Nacional de Aduanas 
y de Administración Tributaria 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.89 

Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada 

1.00 0.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.79 

Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado 

0.75 0.63 0.25 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.77 

Oficina de normalización previsional 1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.25 0.73 

Banco de la Nación 1.00 0.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.71 

Central de Compras Públicas 0.50 0.00 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.56 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Economía y Finanzas 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Superintendencia del Mercado de 
Valores 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.93 0.07 

Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración 
Tributaria 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.89 0.11 

Agencia de Promoción de la 
Inversión Privada 

1.00 0.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.79 0.21 

Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del 
Estado 

0.75 0.63 0.25 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.77 0.23 

Oficina de normalización previsional 1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.25 0.73 0.27 

Banco de la Nación 1.00 0.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.71 0.29 

Central de Compras Públicas 0.50 0.00 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.56 0.44 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 
ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Economía y Finanzas 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Superintendencia del Mercado de 
Valores 

1.00 1.00 0.67 0.67 1.00 0.67 1.00 1.00 0.83 0.87 0.13 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

0.33 0.42 0.50 1.00 1.00 0.67 0.75 1.00 0.83 0.72 0.28 

Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración 
Tributaria 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Agencia de Promoción de la Inversión 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Privada 

Fondo Nacional de Financiamiento 
de la Actividad Empresarial del 
Estado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Oficina de normalización previsional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Banco de la Nación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Central de Compras Públicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 
ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Economía y Finanzas 0.50 1.00 0.83 0.33 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 0.74 0.26 

Superintendencia del Mercado de 
Valores 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Aduanas y de Administración 
Tributaria 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Agencia de Promoción de la Inversión 
Privada 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo Nacional de Financiamiento de 
la Actividad Empresarial del Estado 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Oficina de normalización previsional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Banco de la Nación 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Central de Compras Públicas 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad, la Etapa 01 muestra mayores avances destacando el Ministerio de Economía y 

Finanzas y Superintendencia del Mercado de Valores; asimismo se muestra avances en general por parte de las 
entidades que integran el sector; las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02 fueron el 
Ministerio de Economía y Finanzas, Superintendencia del Mercado de Valores y el Organismo Supervisor de las 
Contrataciones del Estado; mientras que a la Etapa 3 solo transitó el Ministerio de Economía y Finanzas. 

• Esta red destaca en la implementación en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Controles Interno, Externo 
y Auditoría” que alcanzaron la puntuación de 1.42 y 1.33 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos 
los componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Economía y Finanzas 

MEF - Etapa 01 

MEF - Etapa 02 

MEF - Etapa 03 

Superintendencia del Mercado de Valores 
SMV - Etapa 01 

SMV - Etapa 02 

Organismo Supervisor de las Contrataciones 
del Estado 

OSCE - Etapa 01 

OSCE - Etapa 02 

Superintendencia Nacional de Aduanas y de 
Administración Tributaria 

SUNAT - Etapa 01 

Agencia de Promoción de la Inversión Privada PROINVERSION - Etapa 01 
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Fondo Nacional de Financiamiento de la 
Actividad Empresarial del Estado 

FONAFE - Etapa 01 

Oficina de normalización previsional ONP - Etapa 01 

Banco de la Nación BN - Etapa 01 

Central de Compras Públicas PERÚ COMPRAS - Etapa 01 
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(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, logrando transitar a la evaluación de la 
Etapa 3, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.15, obteniendo en la Etapa 1 (0.87), en la Etapa 2 (0.22) y en la Etapa 3 

(0.06), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Comunicación y Capacitación y Gestión de Riesgos que afecten la 
Integridad Pública. Por otro lado, el componente con menor avance fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.87 0.22 0.06 - - 1.15(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP 

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de 
control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Participar en al menos dos reuniones de coordinación de la red de integridad a nivel de las máximas autoridades 

administrativas. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Implementar las recomendaciones derivadas de la encuesta sobre integridad pública realizada en la Etapa 2. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 
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Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio De Educación 2.50 2.83 2.83 2.50 1.70 3.00 3.00 1.00 3.00 2.60 

Proyecto Especial De Inversión 
Publica Escuelas Bicentenario 

1.67 2.00 2.00 1.67 1.50 2.00 2.00 2.00 1.83 1.85 

Superintendencia Nacional De 
Educación Superior Universitario 

1.67 1.42 1.67 2.00 1.50 1.67 1.50 2.00 1.25 1.63 

Dirección De Gestión De Recursos 
Educativos - Unidad Ejecutora 120 

1.00 1.00 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.91 

Dirección Regional De Educación De 
Lima Metropolitana 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.91 

Instituto Peruano Del Deporte 1.00 1.00 0.50 0.78 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.89 

Programa Nacional De Becas Y 
Crédito Educativo 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.88 

Sistema Nacional De Evaluación, 
Acreditación y Certificación De La 
Calidad Educativa 

1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.86 

Programa Nacional De Infraestructura 
Educativa 

0.50 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.83 

Centro Vacacional Huampaní 1.00 1.00 0.50 0.67 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.80 

Escuela Nacional Superior De Ballet 0.75 0.50 0.50 0.67 1.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.52 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio De Educación 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Proyecto Especial De Inversión 
Publica Escuelas Bicentenario 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Superintendencia Nacional De 
Educación Superior Universitario 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.97 0.03 

Dirección De Gestión De Recursos 
Educativos - Unidad Ejecutora 120 

1.00 1.00 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.91 0.09 

Dirección Regional De Educación De 
Lima Metropolitana 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.91 0.09 

Instituto Peruano Del Deporte 1.00 1.00 0.50 0.78 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.89 0.11 

Programa Nacional De Becas Y 
Crédito Educativo 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.88 0.12 

Sistema Nacional De Evaluación, 
Acreditación y Certificación De La 
Calidad Educativa 

1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.86 0.14 

Programa Nacional De 
Infraestructura Educativa 

0.50 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.83 0.17 

Centro Vacacional Huampaní 1.00 1.00 0.50 0.67 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.80 0.20 

Escuela Nacional Superior De Ballet 0.75 0.50 0.50 0.67 1.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.52 0.48 
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Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio De Educación 1.00 0.83 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.93 0.07 

Proyecto Especial De Inversión 
Publica Escuelas Bicentenario 

0.67 1.00 1.00 0.67 0.50 1.00 1.00 1.00 0.83 0.85 0.15 

Superintendencia Nacional De 
Educación Superior Universitario 

0.67 0.42 0.67 1.00 0.50 0.67 0.50 1.00 0.50 0.66 0.34 

Dirección De Gestión De Recursos 
Educativos - Unidad Ejecutora 120 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Regional De Educación De 
Lima Metropolitana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Peruano Del Deporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional De Becas Y 
Crédito Educativo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Sistema Nacional De Evaluación, 
Acreditación y Certificación De La 
Calidad Educativa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional De Infraestructura 
Educativa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro Vacacional Huampaní 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Escuela Nacional Superior De Ballet 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio De Educación 0.50 1.00 0.83 0.50 0.20 1.00 1.00 0.00 1.00 0.67 0.33 

Proyecto Especial De Inversión 
Publica Escuelas Bicentenario 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional De 
Educación Superior Universitario 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección De Gestión De Recursos 
Educativos - Unidad Ejecutora 120 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Regional De Educación De 
Lima Metropolitana 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Peruano Del Deporte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional De Becas Y 
Crédito Educativo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Sistema Nacional De Evaluación, 
Acreditación y Certificación De La 
Calidad Educativa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional De Infraestructura 
Educativa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro Vacacional Huampaní 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Escuela Nacional Superior De Ballet 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se presenta mayores avances en la Etapa 01, destacando el Ministerio de Educación 

y Proyecto Especial de Inversión Pública Escuelas Bicentenario y la Superintendencia Nacional De Educación 
Superior Universitaria, quienes fueron las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02; mientras 
que a la Etapa 3 solo transitó el Ministerio de Educación. 
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• Esta red destaca con la implementación de los componentes “Comunicación y Capacitación” y “Gestión de 
Riesgos que afecten la Integridad Pública”, que alcanzaron la puntuación de 1.24 y 1.20 respectivamente; por otro 
lado, se observa que en todos los componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar 
su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio De Educación 

MINEDU - Etapa 01 

MINEDU - Etapa 02 

MINEDU - Etapa 03 

Proyecto Especial De Inversión 
Publica Escuelas Bicentenario 

PEIPEB - Etapa 01 

PEIPEB - Etapa 02 

Superintendencia Nacional De 
Educación Superior Universitario 

SUNEDU - Etapa 01 

SUNEDU - Etapa 02 

Dirección De Gestión De Recursos 
Educativos - Unidad Ejecutora 120 

DIGERE - Etapa 01 

Dirección Regional De Educación De 
Lima Metropolitana 

DRELM - Etapa 01 

Instituto Peruano Del Deporte IPD - Etapa 01 

Programa Nacional De Becas Y 
Crédito Educativo 

PRONABEC - Etapa 01 

Sistema Nacional De Evaluación, 
Acreditación y Certificación De La 
Calidad Educativa 

SINEACE - Etapa 01 

Programa Nacional De 
Infraestructura Educativa 

PRONIED - Etapa 01 

Centro Vacacional Huampaní CVH - Etapa 01 

Escuela Nacional Superior De Ballet ENSB - Etapa 01 
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(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, solo una logró transitar a la evaluación de 
la Etapa 3, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.13, obteniendo en la Etapa 1 (0.82), en la Etapa 2 (0.21) y en la Etapa 3 

(0.10), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Compromiso de la Alta Dirección. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 
 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.82 0.21 0.10 - - 1.13(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 

o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 
• Resultado por componente (Etapa 2) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Realizar monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, sosteniendo reuniones con el titular de 
la entidad y la máxima autoridad administrativa. 
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Resultado por componente (Etapa 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 

establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección  

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio de la Producción 3.00 3.00 2.67 1.66 2.80 3.00 3.00 1.50 3.00 2.74 

Instituto Tecnológico de la Producción 1.33 2.00 1.50 2.00 1.50 1.42 2.00 2.00 1.25 1.66 

Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.94 

Instituto Nacional de Calidad 0.75 1.00 1.00 0.55 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.89 

Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.75 0.81 

Programa Nacional A Comer Pescado 1.00 0.50 1.00 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.69 

Instituto del Mar del Perú 0.50 1.00 0.25 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.67 

Fondo Nacional de Desarrollo Pesquero 1.00 0.50 1.00 0.89 0.50 0.50 1.00 0.00 0.25 0.63 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de la Producción 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Instituto Tecnológico de la 
Producción 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 0.94 0.06 

Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.94 0.06 

Instituto Nacional de Calidad 0.75 1.00 1.00 0.55 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.89 0.11 

Programa Nacional de Desarrollo 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.75 0.81 0.19 
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Tecnológico e Innovación 

Programa Nacional A Comer 
Pescado 

1.00 0.50 1.00 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.69 0.31 

Instituto del Mar del Perú 0.50 1.00 0.25 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.67 0.33 

Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero 

1.00 0.50 1.00 0.89 0.50 0.50 1.00 0.00 0.25 0.63 0.37 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de la Producción 1.00 1.00 1.00 0.33 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.93 0.07 

Instituto Tecnológico de la Producción 0.33 1.00 0.50 1.00 0.50 0.67 1.00 1.00 0.50 0.72 0.28 

Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Calidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional A Comer Pescado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto del Mar del Perú 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de la Producción 1.00 1.00 0.67 0.33 0.80 1.00 1.00 0.50 1.00 0.81 0.19 

Instituto Tecnológico de la Producción 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Calidad 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional A Comer Pescado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto del Mar del Perú 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, destacando el Ministerio de la 

Producción, el Instituto Tecnológico de la Producción y Autoridad Nacional de Sanidad e Inocuidad en Pesca y 
Acuicultura, transitando a la evaluación de la Etapa 02 únicamente el Ministerio de la Producción y el Instituto 
Tecnológico de la Producción; mientras que a la Etapa 3, solo transitó el Ministerio de la Producción 

• Esta red destaca con la implementación los componentes “Canal de Denuncias” y “Compromiso de la Alta 
Dirección” alcanzando la puntuación de 1.38 y 1.20 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los 
componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 
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Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de la Producción 

PRODUCE - Etapa 01 

PRODUCE - Etapa 02 

PRODUCE - Etapa 03 

Instituto Tecnológico de la 
Producción 

ITP- Etapa 01 

ITP- Etapa 02 

Autoridad Nacional de Sanidad e 
Inocuidad en Pesca y Acuicultura 

SANIPES- Etapa 01 

Instituto Nacional de Calidad INACAL- Etapa 01 

Programa Nacional de Desarrollo 
Tecnológico e Innovación 

PROINNOVATE- Etapa 01 

Programa Nacional A Comer 
Pescado 

PNACP- Etapa 01 

Instituto del Mar del Perú IMARPE- Etapa 01 

Fondo Nacional de Desarrollo 
Pesquero 

FONDEPES- Etapa 01 
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(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**)Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, solo dos lograron transitar a la evaluación 
de la Etapa 2, y ninguna logró transitar a la Etapa 03; y, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” 
correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.11, obteniendo en la Etapa 1 (0.83), en la Etapa 2 (0.28), no registrando 

avances en la Etapa 3, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Compromiso de la Alta Dirección. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.83 0.28 0 - - 1.11(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 

• Realizar monitoreo del nivel de cumplimiento del Programa de Integridad, sosteniendo reuniones con el titular de 
la entidad y la máxima autoridad administrativa. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Superintendencia Nacional De 
Migraciones 

1.67 2.00 1.83 1.67 1.00 1.83 2.00 1.00 2.00 1.77 

Ministerio del Interior 2.00 1.75 2.00 1.34 1.25 1.50 1.75 1.00 2.00 1.72 

Fondo De Aseguramiento en Salud de 
la Policía Nacional Del Perú 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.96 

Intendencia Nacional De Bomberos Del 
Perú 

1.00 0.63 1.00 0.44 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.79 
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Superintendencia Nacional de Control 
de Servicios De Seguridad, Armas, 
Municiones y Explosivos de uso Civil 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.78 

Policía Nacional del Perú 0.75 1.00 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.63 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Superintendencia Nacional De 
Migraciones 

1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.00 1.00 0.94 0.06 

Fondo De Aseguramiento en Salud 
de la Policía Nacional Del Perú 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.96 0.04 

Ministerio del Interior 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.90 0.10 

Intendencia Nacional De Bomberos 
Del Perú 

1.00 0.63 1.00 0.44 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.79 0.21 

Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios De Seguridad, 
Armas, Municiones y Explosivos de 
uso Civil 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.78 0.22 

Policía Nacional del Perú 0.75 1.00 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.63 0.37 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Superintendencia Nacional De 
Migraciones 

0.67 1.00 0.83 0.67 0.50 0.83 1.00 1.00 1.00 0.83 0.17 

Ministerio del Interior 1.00 0.75 1.00 0.67 0.25 1.00 0.75 1.00 1.00 0.82 0.18 

Fondo De Aseguramiento en Salud 
de la Policía Nacional Del Perú 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Intendencia Nacional De Bomberos 
Del Perú 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios De Seguridad, 
Armas, Municiones y Explosivos de 
uso Civil 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Policía Nacional del Perú 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
 

• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Fondo de 
Aseguramiento en Salud de la Policía Nacional del Perú, la Superintendencia Nacional de Migraciones y el 
Ministerio del Interior, de las cuales las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02 fueron el 
Ministerio del Interior y la Superintendencia Nacional de Migraciones; mientras que ninguna entidad logró transitar 
a la evaluación de la Etapa 3. 

• Esta red destaca en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Compromiso de Alta Dirección” alcanzando la 
puntuación de 1.29 y 1.24 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los componentes existe la 
necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 
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Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio del Interior 
MININTER – Etapa 01 

MININTER – Etapa 02 

Superintendencia Nacional De 
Migraciones 

MIGRACIONES - Etapa 01 

MIGRACIONES - Etapa 02 

Fondo De Aseguramiento en Salud 
de la Policía Nacional Del Perú 

SALUDPOL – Etapa 01 

Intendencia Nacional De Bomberos 
Del Perú 

INBP – Etapa 01 

Superintendencia Nacional de 
Control de Servicios De Seguridad, 
Armas, Municiones y Explosivos de 
uso Civil 

SUCAMEC - Etapa 01 

Policía Nacional del Perú PNP - Etapa 01 
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(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, solo una logró transitar a la evaluación de 
la Etapa 3; y, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.06, obteniendo en la Etapa 1 (0.79), en la Etapa 2 (0.24) y en la Etapa 3 

(0.03), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Compromiso de la Alta Dirección. Por otro 
lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.79 0.24 0.03 - - 1.06(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 

N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
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Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 

establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Capacitar y/o proporcionar entrenamiento especializado en materia de integridad pública a más del 80% de los 
funcionarios con capacidad de decisión, en función de su rol o cargo. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Autoridad Nacional de Infraestructura 3.00 3.00 2.50 1.73 1.75 2.50 3.00 1.50 3.00 2.56 

Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de uso 
Público 

1.67 1.58 1.83 1.67 1.50 2.00 2.00 2.00 1.83 1.79 

Instituto Nacional de Defensa De La 
Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual 

1.67 1.38 1.83 1.00 2.00 1.83 2.00 0.50 2.00 1.68 

Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones 

1.67 1.67 2.00 1.67 1.75 1.33 1.50 1.50 1.33 1.60 

Autoridad Nacional del Servicio Civil 1.67 1.67 1.50 1.33 1.50 1.00 2.00 2.00 1.50 1.57 

Comisión Nacional Para el Desarrollo y 
Vida sin drogas 

1.33 1.00 1.17 1.33 1.50 1.17 2.00 1.50 2.00 1.44 

Proyecto Especial LEGADO 1.33 0.63 1.50 1.00 1.00 1.17 1.25 1.50 1.17 1.17 

Programa Nacional De Investigación 
Científica Y Estudios Avanzados 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.88 

Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.75 0.86 

Presidencia del Consejo de Ministros 0.75 0.88 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.85 

Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.85 

Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

1.00 1.00 0.50 0.67 0.50 0.75 1.00 1.00 1.00 0.82 

Despacho Presidencial 1.00 0.63 0.50 0.67 0.50 0.75 1.00 0.00 0.75 0.64 

Dirección Nacional de Inteligencia 1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.64 

Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica  

0.75 0.13 1.00 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.57 

Proyecto Especial Secretaría Técnica 
de Apoyo a la Comisión Ad Hoc - 
FONAVI 

1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.51 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática 

0.50 0.50 0.50 0.67 0.50 0.00 1.00 0.00 0.50 0.46 

Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería 

0.75 0.00 0.50 0.33 0.50 0.50 1.00 0.00 0.25 0.43 
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Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Autoridad Nacional de 
Infraestructura 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.99 0.01 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de 
Transporte de uso Público 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Instituto Nacional de Defensa De 
La Competencia y de la 
Protección de la Propiedad 
Intelectual 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.95 0.05 

Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en 
Telecomunicaciones 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.94 0.06 

Autoridad Nacional del Servicio 
Civil 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.94 0.06 

Comisión Nacional Para el 
Desarrollo y Vida sin drogas 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Proyecto Especial LEGADO 1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.96 0.04 

Programa Nacional De 
Investigación Científica Y 
Estudios Avanzados 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.88 0.12 

Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.75 0.86 0.14 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

0.75 0.88 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.85 0.15 

Centro Nacional de 
Planeamiento Estratégico 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.85 0.15 

Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

1.00 1.00 0.50 0.67 0.50 0.75 1.00 1.00 1.00 0.82 0.18 

Despacho Presidencial 1.00 0.63 0.50 0.67 0.50 0.75 1.00 0.00 0.75 0.64 0.36 

Dirección Nacional de 
Inteligencia 

1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.64 0.36 

Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
Tecnológica  

0.75 0.13 1.00 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.57 0.43 

Proyecto Especial Secretaría 
Técnica de Apoyo a la Comisión 
Ad Hoc - FONAVI 

1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.51 0.49 

Instituto Nacional de Estadística 
e Informática 

0.50 0.50 0.50 0.67 0.50 0.00 1.00 0.00 0.50 0.46 0.54 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería 

0.75 0.00 0.50 0.33 0.50 0.50 1.00 0.00 0.25 0.43 0.57 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Autoridad Nacional de 
Infraestructura 

1.00 1.00 0.83 0.67 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.92 0.08 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de 

0.67 0.58 0.83 0.67 0.50 1.00 1.00 1.00 0.83 0.79 0.21 
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Transporte de uso Público 

Instituto Nacional de Defensa De 
La Competencia y de la 
Protección de la Propiedad 
Intelectual 

0.67 0.75 0.83 0.00 1.00 0.83 1.00 0.50 1.00 0.73 0.27 

Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en 
Telecomunicaciones 

0.67 0.67 1.00 0.67 0.75 0.33 0.50 0.50 0.83 0.66 0.34 

Autoridad Nacional del Servicio 
Civil 

0.67 0.67 0.50 0.33 0.50 0.50 1.00 1.00 0.50 0.63 0.37 

Comisión Nacional Para el 
Desarrollo y Vida sin drogas 

0.33 0.00 0.17 0.33 0.50 0.17 1.00 0.50 1.00 0.44 0.56 

Proyecto Especial LEGADO 0.33 0.00 0.50 0.00 0.00 0.17 0.25 0.50 0.17 0.21 0.79 

Programa Nacional De 
Investigación Científica Y 
Estudios Avanzados 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Despacho Presidencial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Nacional de Inteligencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
Tecnológica  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Secretaría 
Técnica de Apoyo a la Comisión 
Ad Hoc - FONAVI 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Autoridad Nacional de 
Infraestructura 

1.00 1.00 0.67 0.17 0.00 0.50 1.00 0.50 1.00 0.65 0.35 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Infraestructura de 
Transporte de uso Público 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Defensa De 
La Competencia y de la Protección 
de la Propiedad Intelectual 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo Supervisor de 
Inversión Privada en 
Telecomunicaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Autoridad Nacional del Servicio 
Civil 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Comisión Nacional Para el 
Desarrollo y Vida sin drogas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial LEGADO 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional De 
Investigación Científica Y Estudios 
Avanzados 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Presidencia del Consejo de 
Ministros 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Despacho Presidencial 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Nacional de Inteligencia 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación 
Tecnológica  

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Secretaría 
Técnica de Apoyo a la Comisión 
Ad Hoc - FONAVI 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo Supervisor de la 
Inversión en Energía y Minería 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Organismo 

Supervisor de la Inversión en Infraestructura de Transporte de uso Público, la Comisión Nacional para el Desarrollo 
y Vida sin drogas, la Autoridad Nacional de Infraestructura, el Proyecto Especial LEGADO, el Instituto Nacional de 
Defensa de la Competencia y de la Protección de la Propiedad Intelectual, la Autoridad Nacional del Servicio Civil 
y el Organismo Supervisor de Inversión Privada en Telecomunicaciones, de las cuales transitaron a la evaluación 
de la Etapa 02, la Autoridad Nacional de Infraestructura, Organismo Supervisor de la Inversión en Infraestructura 
de Transporte de uso Público, el Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y de la Protección de la 
Propiedad Intelectual, la Autoridad Nacional del Servicio Civil y el Organismo Supervisor de Inversión Privada en 
Telecomunicaciones; mientras que a la Etapa 3 únicamente transitó la Autoridad Nacional de Infraestructura. 

• Esta red destaca en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Compromiso de Alta Dirección” que alcanzaron la 
puntuación de 1.29 y 1.24 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los componentes existe la 
necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Autoridad Nacional de Infraestructura 
 

ANIN- Etapa 01 

ANIN- Etapa 02 

ANIN- Etapa 03 

Organismo Supervisor de la Inversión 
en Infraestructura de Transporte de 
uso Público 

OSITRAN- Etapa 01 

OSITRAN- Etapa 02 

Instituto Nacional de Defensa De La 
Competencia y de la Protección de la 

INDECOPI- Etapa 01 

INDECOPI- Etapa 02 
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Propiedad Intelectual 

Organismo Supervisor de Inversión 
Privada en Telecomunicaciones 

OSIPTEL- Etapa 01 

OSIPTEL- Etapa 02 

Autoridad Nacional del Servicio Civil 
SERVIR- Etapa 01 

SERVIR- Etapa 02 

Comisión Nacional Para el Desarrollo 
y Vida sin drogas 
 

DEVIDA-Etapa 01 

DEVIDA-Etapa 02 

Proyecto Especial LEGADO LEGADO- Etapa 01 

Programa Nacional De Investigación 
Científica Y Estudios Avanzados 

PROCIENCIA- Etapa 01 

Superintendencia Nacional de 
Servicios de Saneamiento 

SUNASS- Etapa 01 

Presidencia del Consejo de Ministros PCM - Etapa 01 

Centro Nacional de Planeamiento 
Estratégico 

CEPLAN- Etapa 01 

Organismo de Supervisión de los 
Recursos Forestales y de Fauna 
Silvestre 

OSINFOR- Etapa 01 

Despacho Presidencial DP- ETAPA 01 

Dirección Nacional de Inteligencia DINI- Etapa 01 

Consejo Nacional de Ciencia, 
Tecnología e Innovación Tecnológica 

CONCYTEC- Etapa 01 

Proyecto Especial Secretaría Técnica 
de Apoyo a la Comisión Ad Hoc - 
FONAVI 

FONAVI- Etapa 01 

Instituto Nacional de Estadística e 
Informática 

INEI- Etapa 01 

Organismo Supervisor de la Inversión 
en Energía y Minería 

OSINERGMIN- Etapa 01 
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Red de Integridad de Mujer y Poblaciones Vulnerables 
Implementación del Modelo de Integridad 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 

Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, solo una logró transitar a la evaluación de 
la Etapa 2, y ninguna de ellas logró transitar a la Etapa 03; y, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” 
correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 1.05, obteniendo en la Etapa 1 (0.89), en la Etapa 2 (0.16) y en la Etapa 3 

no registraron avances, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias, y Encargado del Modelo de Integridad. Por 
otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente.  

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.89 0.16 0 - - 1.05(**) 

733



0.00

0.11
0.13

0.17

0.13

0.17

0.25 0.25 0.25

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.  

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227. 

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada con la etapa 3 

 
Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar 

1.00 1.30 1.50 1.67 1.50 1.67 2.00 2.00 1.75 1.60 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 1.00 0.87 
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Vulnerables 

Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.86 

Programa Nacional para la Prevención 
y Erradicación de la Violencia contra las 
Mujeres e Integrantes del Grupo 
Familiar - Aurora 

1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 0.86 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa Integral Nacional para 
el Bienestar Familiar 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.96 0.04 

Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 1.00 0.87 0.13 

Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con 
Discapacidad 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.86 0.14 

Programa Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar - 
Aurora 

1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 0.86 0.14 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa Integral Nacional para 
el Bienestar Familiar 

0.00 0.42 0.50 0.67 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 0.64 0.36 

Ministerio de la Mujer y 
Poblaciones Vulnerables 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Consejo Nacional para la 
Integración de la Persona con 
Discapacidad 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar - 
Aurora 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
 

• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destaca el Programa Integral 
Nacional para el Bienestar Familiar, que a su vez fue la única entidad que transitó a la evaluación de la Etapa 02; 
sin embargo, no logró el tránsito a la Etapa 3. 

• Esta red destaca con dos componentes “Canal de Denuncias” y “Encargado del Modelo de Integridad” que 
alcanzaron la puntuación de 1.25 y 1.19 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los componentes 
existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 
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Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Programa Integral Nacional para el 
Bienestar Familiar 

INABIF - Etapa 01 

INABIF - Etapa 02 

Ministerio de la Mujer y Poblaciones 
Vulnerables 

MIMP - Etapa 01 

Consejo Nacional para la Integración 
de la Persona con Discapacidad 

CONADIS - Etapa 01 

Programa Nacional para la 
Prevención y Erradicación de la 
Violencia contra las Mujeres e 
Integrantes del Grupo Familiar - 
Aurora 

AURORA - Etapa 01 
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Red de Integridad de Desarrollo Agrario y Riego 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02, y una de ellas se encontraba obligada a 
reportar la Etapa 3, solo lograron transitar a la evaluación de la Etapa 2, mientras que ninguna logró transitar a la Etapa 3; y el puntaje alcanzado en 
conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 1. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.89, obteniendo en la etapa 1 (0.77), en la etapa 2 (0.13) y en la etapa 3 

no registraron avances, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, y Supervisión 
y Monitoreo. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad 
pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.77 0.13 0 - - 0.89(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Ministerio Desarrollo Agrario y Riego 2.00 1.50 1.83 1.67 1.75 2.00 2.00 1.00 2.00 1.85 

• Servicio Nacional de Sanidad Agraria 1.33 1.38 2.00 0.77 1.75 2.00 2.00 2.00 1.67 1.66 

• Programa de Compensaciones para la 
Competitividad 

1.67 1.38 1.50 1.67 1.00 1.75 2.00 2.00 1.83 1.64 

• Proyecto Especial Jaén San Ignacio 
Bagua 

1.00 0.63 1.00 0.33 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 

• Proyecto Especial de Desarrollo del 
Valle de los Ríos Apurímac Ene y 
Mantaro 

1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.86 
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• Proyecto Especial Binacional Lago 
Titicaca 

0.75 1.00 1.00 0.67 0.50 0.75 1.00 1.00 1.00 0.85 

• Autoridad Nacional del Agua 1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.81 

• Proyecto Especial Alto Huallaga 1.00 0.25 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.81 

• Proyecto Especial Binacional de 
Desarrollo Integral de la Cuenca del Río 
Putumayo 

1.00 0.63 1.00 0.44 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 0.81 

• Proyecto Especial Sierra Centro Sur 0.75 1.00 0.50 0.33 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.81 

• Proyecto Especial Datem del Marañon, 
Alto Amazonas, Loreto, Condorcanqui 

0.25 0.50 1.00 0.55 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.78 

• Programa de Desarrollo Productivo 
Agrario Rural 

0.50 0.63 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.76 

• Proyecto Especial Pichis Palcazu 0.50 0.63 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 1.00 0.75 0.75 

• Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.74 

• Instituto Nacional de Innovación 
Agraria 

1.00 0.75 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.72 

• Programa Subsectorial de Irrigaciones 0.75 0.63 1.00 0.44 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.65 

• Agromercado  1.00 0.00 0.50 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.64 

• Proyecto Especial Binacional Puyango 
Tumbes 

0.25 0.63 0.50 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.52 

• Proyecto Especial Jequetepeque - 
Zaña 

0.00 0.50 0.50 0.33 0.00 0.00 1.00 1.00 0.50 0.43 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio Desarrollo Agrario y 
Riego 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.90 0.10 

Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria 

1.00 0.63 1.00 0.44 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.90 0.10 

Programa de Compensaciones 
para la Competitividad 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.93 0.07 

Proyecto Especial Jaén San 
Ignacio Bagua 

1.00 0.63 1.00 0.33 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.88 0.12 

Proyecto Especial de Desarrollo 
del Valle de los Ríos Apurímac 
Ene y Mantaro 

1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.86 0.14 

Proyecto Especial Binacional 
Lago Titicaca 

0.75 1.00 1.00 0.67 0.50 0.75 1.00 1.00 1.00 0.85 0.15 

Autoridad Nacional del Agua 1.00 0.63 1.00 0.67 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.81 0.19 

Proyecto Especial Alto Huallaga 1.00 0.25 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.81 0.19 

Proyecto Especial Binacional de 
Desarrollo Integral de la Cuenca 
del Río Putumayo 

1.00 0.63 1.00 0.44 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 0.81 0.19 

Proyecto Especial Sierra Centro 
Sur 

0.75 1.00 0.50 0.33 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.81 0.19 

Proyecto Especial Datem del 
Marañon, Alto Amazonas, Loreto, 
Condorcanqui 

0.25 0.50 1.00 0.55 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.78 0.22 

Programa de Desarrollo 0.50 0.63 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.76 0.24 
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Productivo Agrario Rural 

Proyecto Especial Pichis Palcazu 0.50 0.63 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 1.00 0.75 0.75 0.25 

Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.74 0.26 

Instituto Nacional de Innovación 
Agraria 

1.00 0.75 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.72 0.28 

Programa Subsectorial de 
Irrigaciones 

0.75 0.63 1.00 0.44 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.65 0.35 

Agromercado  1.00 0.00 0.50 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.64 0.36 

Proyecto Especial Binacional 
Puyango Tumbes 

0.25 0.63 0.50 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.52 0.48 

Proyecto Especial Jequetepeque 
- Zaña 

0.00 0.50 0.50 0.33 0.00 0.00 1.00 1.00 0.50 0.43 0.57 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio Desarrollo Agrario y 
Riego 

1.00 1.00 0.83 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.95 0.05 

Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria 

0.33 0.75 1.00 0.33 0.75 1.00 1.00 1.00 0.67 0.76 0.24 

Programa de Compensaciones 
para la Competitividad 

0.67 0.75 0.50 0.67 0.00 1.00 1.00 1.00 0.83 0.71 0.29 

Proyecto Especial Jaén San 
Ignacio Bagua 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial de Desarrollo 
del Valle de los Ríos Apurímac 
Ene y Mantaro 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Binacional 
Lago Titicaca 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Autoridad Nacional del Agua 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Alto Huallaga 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Binacional de 
Desarrollo Integral de la Cuenca 
del Río Putumayo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Sierra Centro 
Sur 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Datem del 
Marañon, Alto Amazonas, Loreto, 
Condorcanqui 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa de Desarrollo 
Productivo Agrario Rural 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Pichis Palcazu 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional Forestal y de 
Fauna Silvestre 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Innovación 
Agraria 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Subsectorial de 
Irrigaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Agromercado  0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial Binacional 
Puyango Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Proyecto Especial Jequetepeque - 
Zaña 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 

 
Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destaca el Programa de 

Compensaciones para la Competitividad, el Ministerio Desarrollo Agrario y Riego y el Servicio Nacional de Sanidad 
Agraria; siendo las únicas entidades que transitaron a la evaluación de la Etapa 02; sin embargo, no lograron el 
tránsito a la Etapa 3; por lo que, la red tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de 
evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Este sector destaca con el componente “Canal de Denuncias”, siendo el único componente cuya puntuación sobre 
pasa el 1.00; por otro lado, se observa que en todos los componentes existe la necesidad de realizar mayores 
esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio Desarrollo Agrario y Riego 
 

MIDAGRI - Etapa 01 

MIDAGRI - Etapa 02 

Servicio Nacional de Sanidad Agraria 
SENASA - Etapa 01 

SENASA - Etapa 02 

Programa de Compensaciones para la 
Competitividad 

PCC - Etapa 01 

PCC - Etapa 02 

Proyecto Especial Jaén San Ignacio Bagua PEJSIB - Etapa 01 

Proyecto Especial de Desarrollo del Valle 
de los Ríos Apurímac Ene y Mantaro 

PROVRAEM - Etapa 01 

Proyecto Especial Binacional Lago Titicaca PEBLT- Etapa 01 

Autoridad Nacional del Agua ANA - Etapa 01 

Proyecto Especial Alto Huallaga PEAH - Etapa 01 

Proyecto Especial Binacional de Desarrollo 
Integral de la Cuenca del Río Putumayo 

PEBDICP - Etapa 01 

Proyecto Especial Sierra Centro Sur PESCS - Etapa 01 

Proyecto Especial Datem del Marañon, 
Alto Amazonas, Loreto, Condorcanqui 

PEDAMAALC - Etapa 01 

Programa de Desarrollo Productivo Agrario 
Rural 

PDPAR - Etapa 01 

Proyecto Especial Pichis Palcazu PEPP - Etapa 01 

Servicio Nacional Forestal y de Fauna 
Silvestre 

SERFOR - Etapa 01 

Instituto Nacional de Innovación Agraria INIA - Etapa 01 

Programa Subsectorial de Irrigaciones PSI - Etapa 01 

Agromercado ASSE - Etapa 01 

Proyecto Especial Binacional Puyango 
Tumbes 

PEBPT - Etapa 01 

Proyecto Especial Jequetepeque - Zaña PEJEZA - Etapa 01 
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Red de Integridad de Trabajo y Promoción del Empleo 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02, solo una de las entidades de la red logró 
transitar a la evaluación de la Etapa 2, y el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente 
a la Etapa 2. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.88, obteniendo en la Etapa 1 (0.77), en la Etapa 2 (0.11) y en la etapa 3 

no registraron avances, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Comunicación y Capacitación, Canal de Denuncias, y Supervisión 
y Monitoreo. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad 
pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.77 0.11 0 - - 0.88(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227. 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos los 
procesos misionales y todos procesos de soportes requeridos para la entrega de sus productos, conforme a Contar 
con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de control 
posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de integridad. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada con la etapa 3 
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Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Programa de Empleo Temporal 
LLAMKASUN Perú 

1.33 1.67 1.50 0.89 1.75 1.67 2.00 2.00 1.17 1.56 

• Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.85 

• Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo 

1.00 0.63 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.75 

• Seguro Social de Salud - EsSalud 1.00 0.50 1.00 0.67 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.69 

• Programa Nacional de Empleo "Jóvenes 
Productivos" 

0.25 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.56 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa de Empleo Temporal 
LLAMKASUN Perú 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.99 0.01 

Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.85 0.15 

Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo 

1.00 0.63 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.75 0.25 

Seguro Social de Salud - EsSalud 1.00 0.50 1.00 0.67 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.69 0.31 

Programa Nacional de Empleo 
"Jóvenes Productivos" 

0.25 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.56 0.44 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Programa de Empleo Temporal 
LLAMKASUN Perú 

0.33 0.67 0.50 0.00 0.75 0.67 1.00 1.00 0.17 0.57 0.43 

Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Ministerio de Trabajo y Promoción 
del Empleo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Seguro Social de Salud - EsSalud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Empleo 
"Jóvenes Productivos" 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destaca el Programa de 

Empleo Temporal LLAMKASUN Perú, siendo la única entidad que transitó a la evaluación de la Etapa; sin 
embargo, ninguna entidad del sector transitó a la Etapa 3, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar 
el máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas (3.00) evaluadas en el presente periodo. 
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• Esta red destaca con dos componentes “Canal de Denuncias” y “Políticas de Integridad” que alcanzaron la 
puntuación de 1.20 y 1.10 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los componentes existe la 
necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Programa de Empleo Temporal 
LLAMKASUN 

Llamkasun Perú- Etapa 01 

Llamkasun Perú- Etapa 02 

Superintendencia Nacional de 
Fiscalización Laboral 

SUNAFIL- Etapa 01 

Ministerio de Trabajo y Promoción del 
Empleo 

MTPE - Etapa 01 

Seguro Social de Salud - EsSalud ESSALUD- Etapa 01 

Programa Nacional de Empleo 
"Jóvenes Productivos" 

JÓVENES PRODUCTIVOS- Etapa 01 
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Red de Integridad de Comercio Exterior y Turismo 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.87, correspondiente a la Etapa 1, no registrando avances en las Etapas 

02 y 03, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación en las 3 etapas 
(3.00) evaluadas en el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Encargado 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 

Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.87 0 0 - - 0.87 
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• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 de la guía de evaluación del 
Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 de la guía de evaluación del 
Modelo de Integridad. 

 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.90 

Comisión de Promoción del Perú para la 
Exportación y el Turismo 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.89 

Plan COPESCO Nacional 0.75 0.63 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.85 

Centro de Formación en Turismo 1.00 0.88 1.00 0.44 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.84 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.90 0.10 

Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.89 0.11 

Plan COPESCO Nacional 0.75 0.63 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.85 0.15 

Centro de Formación en Turismo 1.00 0.88 1.00 0.44 1.00 0.75 1.00 1.00 0.50 0.84 0.16 

 
Resultados por entidad (Etapa 2) 
 
ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Plan COPESCO Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro de Formación en Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Plan COPESCO Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro de Formación en Turismo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Ministerio de 

Comercio Exterior y Turismo, Comisión de Promoción del Perú para la Exportación y el Turismo, Plan COPESCO 
Nacional, Centro de Formación en Turismo. 

• Esta red destaca en los componentes Comunicación y Capacitación y Gestión de Riesgos que afecten la Integridad 
Pública, que alcanzaron la puntuación de 1.24 y 1.20 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los 
componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Comercio Exterior y 
Turismo 

MINCETUR - Etapa 01 

Comisión de Promoción del Perú 
para la Exportación y el Turismo 

PROMPERÚ - Etapa 01 

Plan COPESCO Nacional PCN - Etapa 01 

Centro de Formación en Turismo CENFOTUR - Etapa 01 
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Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, no lograron transitar a la evaluación de la 
Etapa 3; y, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.83, obteniendo en la Etapa 1 (0.69), en la Etapa 2 (0.14) y no registra 

avances en la Etapa 3, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes que con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Controles interno, externo y Auditoría. 
Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.69 0.14 0 - - 0.83(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 

adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Contar con un procedimiento aprobado para reconocer la contribución de los servidores públicos en iniciativas y 
buenas prácticas que promuevan el desempeño ético de la función pública. 

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 de la guía de evaluación del Modelo de 
Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

1.67 2.00 1.83 1.34 1.50 1.83 2.00 1.00 1.75 1.76 

• Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos 

0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.86 

• Procuraduría General del Estado 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.78 

• Programa Nacional de Centros 
Juveniles 

0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.75 
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• Instituto Nacional Penitenciario 0.75 1.00 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.68 

• Programa Nacional de Bienes 
Incautados 

0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.14 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.93 0.07 

Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos 

0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.86 0.14 

Procuraduría General del Estado 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.78 0.22 

Programa Nacional de Centros 
Juveniles 

0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.75 0.25 

Instituto Nacional Penitenciario 0.75 1.00 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.68 0.32 

Programa Nacional de Bienes 
Incautados 

0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.14 0.86 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

0.67 1.00 0.83 0.67 0.50 0.83 1.00 1.00 1.00 0.83 0.17 

Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Procuraduría General del Estado 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Centros 
Juveniles 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional Penitenciario 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de Bienes 
Incautados 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Ministerio de 

Justicia y Derechos Humanos, Superintendencia Nacional de los Registros Públicos y Procuraduría General del 
Estado; de las cuales la única entidad que transitó a la evaluación de la Etapa 02 fue el Ministerio de Justicia y 
Derechos Humanos. 

• Esta red se destaca en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Controles interno, externo y Auditoría”, que 
alcanzaron la puntuación de 1.17 y 0.92 respectivamente; por otro lado, se observa que en todos los componentes 
existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

• Ministerio de Justicia y Derechos 
Humanos 

MINJUSDH - Etapa 01 

MINJUSDH - Etapa 02 
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• Superintendencia Nacional de los 
Registros Públicos 

SUNARP - Etapa 01 

• Procuraduría General del Estado PGE - Etapa 01 

• Programa Nacional de Centros 
Juveniles 

PRONACEJ - Etapa 01 

• Instituto Nacional Penitenciario INPE - Etapa 01 

• Programa Nacional de Bienes 
Incautados 

PRONABI - Etapa 01 
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Red de Integridad de Relaciones Exteriores 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien uno de los integrantes de la red de integridad se encontraba obligado a reportar hasta la Etapa 02, no logró transitar a la evaluación de la Etapa 
2, y el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 2. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.83, obteniendo en la Etapa 1 (0.83) y en las Etapas 2 y 3 no registraron 

avances, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las 
tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición 
de Cuentas, Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por otro lado, el componente con menor 
avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.83 0 0 - - 0.83(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

 
Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 

 
Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

 
Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.94 0.06 

Agencia Peruana de 
Cooperación Internacional 

1.00 0.13 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.71 0.29 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
La rede de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan tanto el Ministerio 

de Relaciones Exteriores y la Agencia Peruana de Cooperación Internacional. 

• Esta red destaca en tres componentes Políticas de Integridad, Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas, Controles interno, externo y Auditoría y Canal de Denuncias” que alcanzaron la máxima puntuación de 
1.00; por otro lado, se observa que en los demás componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos 
para alcanzar su óptima implementación. 

 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio de Relaciones 
Exteriores 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.94 

Agencia Peruana de 
Cooperación 
Internacional 

1.00 0.13 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.71 
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Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Relaciones Exteriores RREE - Etapa 01 

Agencia Peruana de Cooperación 
Internacional 

APCI- Etapa 01 
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Red de Integridad de Transportes y Comunicaciones 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad lograron transitar a la evaluación de la Etapa 2, y uno de ellos a la Etapa 3; no lograron transitar a 
la Etapa 03; y, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Inicial” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.79, obteniendo en la Etapa 1 (0.66), en la Etapa 2 (0.13) y no registraron 

0 en la Etapa 3, logrando un ICP de 0.79. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias, Políticas de Integridad y Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.66 0.13 0 - - 0.79 (**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de 

control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%. 

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad. 

• Identificar contextos de riesgos que podrán afectar la integridad pública en los procesos misionales y de soporte. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao 

1.67 1.42 1.83 1.67 1.25 1.33 2.00 1.00 1.75 1.65 

PROVIAS Descentralizado 1.00 1.08 1.33 1.67 1.25 1.75 1.50 2.00 1.50 1.46 

Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías 

0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.88 

Proyecto Especial de Infraestructura de 
Transporte Nacional 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.86 

Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

0.50 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.82 

Programa Nacional de 
Telecomunicaciones 

0.50 0.13 0.75 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.25 0.63 

Servicios Postales del Perú S.A. 1.00 0.50 0.50 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.56 
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Autoridad Portuaria Nacional 0.50 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.53 

Empresa Nacional de Puertos S.A. 0.00 0.00 1.00 0.33 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.26 

Corporación Peruana de Aeropuertos y 
Aviación Comercial S.A. 

0.00 0.38 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.22 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Autoridad de Transporte 
Urbano para Lima y Callao 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.91 0.09 

PROVIAS Descentralizado 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.92 0.08 

Superintendencia de 
Transporte Terrestre de 
Personas, Carga y Mercancías 

0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 0.88 0.12 

Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte 
Nacional 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.86 0.14 

Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

0.50 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.82 0.18 

Programa Nacional de 
Telecomunicaciones 

0.50 0.13 0.75 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.25 0.63 0.37 

Servicios Postales del Perú 
S.A. 

1.00 0.50 0.50 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.56 0.44 

Autoridad Portuaria Nacional 0.50 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.53 0.47 

Empresa Nacional de Puertos 
S.A. 

0.00 0.00 1.00 0.33 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.26 0.74 

Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación 
Comercial S.A. 

0.00 0.38 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.22 0.78 

 
Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Autoridad de Transporte Urbano 
para Lima y Callao 

0.67 0.42 0.83 0.67 0.25 0.83 1.00 1.00 1.00 0.74 0.26 

PROVIAS Descentralizado 0.00 0.58 0.33 0.67 0.25 1.00 0.50 1.00 0.50 0.54 0.46 

Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Proyecto Especial de 
Infraestructura de Transporte 
Nacional 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de 
Telecomunicaciones 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicios Postales del Perú S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Autoridad Portuaria Nacional 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Empresa Nacional de Puertos 
S.A. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

758



Corporación Peruana de 
Aeropuertos y Aviación Comercial 
S.A. 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan la Autoridad de 

Transporte Urbano para Lima y Callao, PROVIAS Descentralizado y Superintendencia de Transporte Terrestre 
de Personas, Carga y Mercancías; asimismo se muestra avances en general por parte de las entidades que 
integran el sector. 

• Esta red se destaca en tres componentes Canal de Denuncias, Políticas de Integridad, y Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas, que alcanzaron la puntuación de 0.95, 0.89 y 0.89 respectivamente; por otro 
lado, se observa que en otros componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su 
óptima implementación. 
 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

• Autoridad de Transporte Urbano para 
Lima y Callao 

ATU - Etapa 01 

ATU - Etapa 02 

• PROVIAS Descentralizado 
PVD - Etapa 01 

PVD - Etapa 02 

• Ministerio de Transportes y 
Comunicaciones 

MTC - Etapa 01 

• Proyecto Especial de Infraestructura 
de Transporte Nacional 

PVN - Etapa 01 

• Superintendencia de Transporte 
Terrestre de Personas, Carga y 
Mercancías 

SUTRAN - Etapa 01 

• Programa Nacional de 
Telecomunicaciones 

PRONATEL - Etapa 01 

• Servicios Postales del Perú S.A. SERPOST - Etapa 01 

• Autoridad Portuaria Nacional APN - Etapa 01 

• Empresa Nacional de Puertos S.A. ENAPU - Etapa 01 

• Corporación Peruana de Aeropuertos 
y Aviación Comercial S.A. 

CORPAC - Etapa 01 
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Red de Integridad de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(***) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 03, no se logró transitar a la evaluación de la 
Etapa 3, por tanto, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.77, obteniendo en la Etapa 1 (0.70), en la Etapa 2 (0.07) y no registra 

avances en la Etapa 3, teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación 
(3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias, Compromiso de la Alta Dirección, Controles 
Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta 
la integridad pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.70 0.07 0 - - 0.77 (**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos 
que afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica 
respecto de las actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Identificar contextos de riesgos que podrán afectar la integridad pública en los procesos misionales y de soporte 

• Incorporar acciones de difusión en materia de integridad en el Plan de Comunicación Interna. 

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI. 

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Ministerio de Vivienda, Construcción y 
Saneamiento 

1.67 1.05 1.83 1.56 1.75 1.50 2.00 1.00 2.00 1.70 

• Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 

• Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano 

1.00 0.88 1.00 0.33 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 0.86 

• Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de 
Saneamiento 

1.00 0.00 0.50 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.81 

• Fondo MIVIVIENDA S.A. 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.80 

• Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal 

1.00 0.75 1.00 0.78 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.75 
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• Programa Nacional de Saneamiento 
Rural 

1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.69 

• Servicio Nacional de Capacitación para 
la Industria de la Construcción 

1.00 0.50 0.50 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.50 0.55 

• Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima y Callao 

1.00 0.00 0.50 0.67 1.00 0.50 0.00 0.00 0.25 0.49 

• Programa Agua Segura para Lima y 
Callao 

0.50 0.50 0.75 0.89 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.46 

• Unidad Ejecutora 002 Servicios de 
Saneamientos Tumbes 

0.25 0.50 0.25 0.11 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.46 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

1.00 0.63 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.94 0.06 

• Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 0.12 

• Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano 

1.00 0.88 1.00 0.33 1.00 0.75 1.00 1.00 0.75 0.86 0.14 

• Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios 
de Saneamiento 

1.00 0.00 0.50 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.81 0.19 

• Fondo MIVIVIENDA S.A. 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.80 0.20 

• Organismo de Formalización de 
la Propiedad Informal 

1.00 0.75 1.00 0.78 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.75 0.25 

• Programa Nacional de 
Saneamiento Rural 

1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.69 0.31 

• Servicio Nacional de 
Capacitación para la Industria de 
la Construcción 

1.00 0.50 0.50 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.50 0.55 0.45 

• Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima y Callao 

1.00 0.00 0.50 0.67 1.00 0.50 0.00 0.00 0.25 0.49 0.51 

• Programa Agua Segura para 
Lima y Callao 

0.50 0.50 0.75 0.89 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.46 0.54 

• Unidad Ejecutora 002 Servicios 
de Saneamientos Tumbes 

0.25 0.50 0.25 0.11 1.00 1.00 1.00 0.00 0.00 0.46 0.54 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Vivienda, 
Construcción y Saneamiento 

0.67 0.42 0.83 0.67 0.75 0.50 1.00 1.00 1.00 0.76 0.24 

Superintendencia Nacional de 
Bienes Estatales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios 
de Saneamiento 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo MIVIVIENDA S.A. 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Organismo de Formalización de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

762



la Propiedad Informal 

Programa Nacional de 
Saneamiento Rural 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio Nacional de 
Capacitación para la Industria de 
la Construcción 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima y Callao 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Agua Segura para 
Lima y Callao 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Unidad Ejecutora 002 Servicios 
de Saneamientos Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Ministerio de 

Vivienda, Construcción y Saneamiento, Superintendencia Nacional de Bienes Estatales y Programa Nacional de 
Saneamiento Urbano; asimismo se muestra avances en general por parte de las entidades que integran la red. 

• Esta red destaca el nivel de implementación en tres componentes Canal de Denuncias, Compromiso de la Alta 
Dirección y Controles interno, externo y Auditoría”, que alcanzaron la puntuación de 1.00, 0.95 y 0.93 
respectivamente; por otro lado, se observa que en otros componentes existe la necesidad de realizar mayores 
esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

• Seis de sus componentes se encuentran con un puntaje superior o igual a 0.27 y se debe trabajar en el 
componente Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 
 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Vivienda, Construcción 
y Saneamiento 

MVCS - Etapa 01 

MVCS - Etapa 02 

Superintendencia Nacional de Bienes 
Estatales 

SBN - Etapa 01 

Programa Nacional de Saneamiento 
Urbano 

PNSU - Etapa 01 

Organismo Técnico de la 
Administración de los Servicios de 
Saneamiento 

OTASS - Etapa 01 

Fondo MIVIVIENDA S.A. FMV - Etapa 01 

Organismo de Formalización de la 
Propiedad Informal 

COFOPRI - Etapa 01 

Programa Nacional de Saneamiento 
Rural 

PNSR - Etapa 01 

Servicio Nacional de Capacitación 
para la Industria de la Construcción 

SENCICO - Etapa 01 

Servicio de Agua Potable y 
Alcantarillado de Lima y Callao 

SEDAPAL - Etapa 01 

Programa Agua Segura para Lima y 
Callao 

PASLC - Etapa 01 

Unidad Ejecutora 002 Servicios de 
Saneamientos Tumbes 

UESST - Etapa 01 
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Red de Integridad de Salud 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(***) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02, solo una logró transitar a la evaluación de 
la Etapa 3, el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 3. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.68, obteniendo en la Etapa 1 (0.64), en la Etapa 2 (0.03) y en la Etapa 3 

(0.01), teniendo pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres 
etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.64 0.03 0.01 - - 0.68 (***) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 

de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

Resultado por componente (Etapa 2) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 

28024. 

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo. 

• Ejercer función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 
a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento. 

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces. 

Resultado por componente (Etapa 3) 
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Acciones a priorizar (Etapa 3) 
• Cumplir con la presentación de la declaración jurada de intereses dentro de los plazos y oportunidades 

establecidos por la normativa. 

• Atender adecuadamente las solicitudes de acceso a la información pública para evitar la apertura de procesos 
ante el Tribunal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

• Garantizar que todas las sedes mantengan actualizado el Registro de Visitas en Línea. 

• Lograr un grado de madurez superior al 90% del Sistema de Control Interno. 

• Implementar, dentro de un plazo de 45 días naturales, las acciones preventivas y correctivas correspondientes a 
los informes que presenten situaciones adversas. 

• Capacitar y/o proporcionar entrenamiento especializado en materia de integridad pública a más del 80% de los 
funcionarios con capacidad de decisión, en función de su rol o cargo. 

• Fortalecer la coordinación en las redes de integridad, asegurando el compromiso de la Alta Dirección. 

• Asegurar que el Registro de Visitas en Línea proporcione información en tiempo real. 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Ministerio de Salud 3.00 2.00 2.50 1.67 2.55 2.83 3.00 1.50 2.00 2.45 

Instituto Nacional Materno Perinatal 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

Hospital Nacional Docente Madre Niño 
San Bartolomé 

1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.98 

Fondo Intangible Solidario de Salud 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.97 

Centro Nacional de Abastecimiento de 
Recursos Estratégicos en Salud 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.92 

Instituto Nacional de Rehabilitación 0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.91 

Hospital de Emergencias Pediátricas 0.50 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.88 

Hospital Santa Rosa 0.75 1.00 0.75 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.88 

Instituto Nacional de Salud Mental 
"Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 1.00 0.86 

Instituto Nacional de Salud del Niño - 
Breña 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.25 0.83 

Superintendencia Nacional de Salud 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.80 

Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.00 1.00 0.75 0.75 

Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.75 

Programa Nacional de Inversiones en 
Salud 

1.00 0.00 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.72 

Hospital de Lima Este Vitarte 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.71 

Instituto Nacional de Salud del Niño - 
San Borja 

0.75 0.50 1.00 0.67 0.50 0.50 1.00 1.00 0.50 0.71 

Hospital José Agurto Tello de Chosica 0.75 1.00 0.75 0.33 1.00 0.50 0.00 1.00 1.00 0.70 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Este 

0.75 0.63 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.66 

Hospital Víctor Larco Herrera 1.00 0.88 1.00 0.67 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.64 

Instituto Nacional de Salud 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.64 

Instituto Nacional de Oftalmología "Dr. 
Francisco Contreras Campos" 

0.25 0.50 1.00 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.63 

Seguro Integral de Salud 1.00 0.50 0.50 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.63 

Dirección de Redes Integradas de 0.50 0.50 1.00 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 1.00 0.60 
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Salud Lima Centro 

Instituto Nacional Ciencias 
Neurológicas 

0.75 0.00 1.00 0.67 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.60 

Hospital San Juan de Lurigancho 0.50 0.25 1.00 0.55 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.59 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Sur 

0.75 0.50 1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.58 

Hospital Nacional Sergio E. Bernales 0.50 0.50 0.00 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.56 

Hospital María Auxiliadora 0.75 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.75 0.50 

Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador 

0.00 0.50 1.00 0.33 0.00 0.00 1.00 1.00 0.50 0.48 

Hospital Nacional Hipólito Unanue 0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.39 

Hospital Nacional Dos de Mayo 0.50 0.13 0.50 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.38 

Hospital Nacional Arzobispo Loayza 1.00 0.50 0.50 0.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.32 

Hospital Hermilio Valdizán 0.50 0.00 0.25 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.31 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Norte 

0.50 0.00 0.00 0.44 0.50 0.00 1.00 0.00 0.00 0.27 

Hospital Nacional Cayetano Heredia 0.00 0.00 0.50 0.44 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.19 

Hospital de Huaycán 0.50 0.00 0.25 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.17 

Hospital Carlos Lanfranco La Hoz 0.00 0.00 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Salud 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 

Instituto Nacional Materno 
Perinatal 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Hospital Nacional Docente 
Madre Niño San Bartolomé 

1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.98 0.02 

Fondo Intangible Solidario de 
Salud 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.97 0.03 

Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud 

1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.92 0.08 

Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.91 0.09 

Hospital de Emergencias 
Pediátricas 

0.50 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.88 0.12 

Hospital Santa Rosa 0.75 1.00 0.75 0.67 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.88 0.12 

Instituto Nacional de Salud 
Mental "Honorio Delgado - 
Hideyo Noguchi" 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 1.00 0.86 0.14 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Breña 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 1.00 0.25 0.83 0.17 

Superintendencia Nacional de 
Salud 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.80 0.20 

Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.00 1.00 0.75 0.75 0.25 

Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas 

0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.75 0.25 

767



Programa Nacional de 
Inversiones en Salud 

1.00 0.00 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.72 0.28 

Hospital de Lima Este Vitarte 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.71 0.29 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - San Borja 

0.75 0.50 1.00 0.67 0.50 0.50 1.00 1.00 0.50 0.71 0.29 

Hospital José Agurto Tello de 
Chosica 

0.75 1.00 0.75 0.33 1.00 0.50 0.00 1.00 1.00 0.70 0.30 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Este 

0.75 0.63 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.66 0.34 

Hospital Víctor Larco Herrera 1.00 0.88 1.00 0.67 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.64 0.36 

Instituto Nacional de Salud 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.64 0.36 

Instituto Nacional de 
Oftalmología "Dr. Francisco 
Contreras Campos" 

0.25 0.50 1.00 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.63 0.37 

Seguro Integral de Salud 1.00 0.50 0.50 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.63 0.37 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Centro 

0.50 0.50 1.00 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 1.00 0.60 0.40 

Instituto Nacional Ciencias 
Neurológicas 

0.75 0.00 1.00 0.67 1.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.60 0.40 

Hospital San Juan de 
Lurigancho 

0.50 0.25 1.00 0.55 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.59 0.41 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Sur 

0.75 0.50 1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.58 0.42 

Hospital Nacional Sergio E. 
Bernales 

0.50 0.50 0.00 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.56 0.44 

Hospital María Auxiliadora 0.75 0.00 0.00 1.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.75 0.50 0.50 

Hospital de Emergencias Villa 
El Salvador 

0.00 0.50 1.00 0.33 0.00 0.00 1.00 1.00 0.50 0.48 0.52 

Hospital Nacional Hipólito 
Unanue 

0.00 0.00 1.00 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.39 0.61 

Hospital Nacional Dos de Mayo 0.50 0.13 0.50 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.38 0.62 

Hospital Nacional Arzobispo 
Loayza 

1.00 0.50 0.50 0.67 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.32 0.68 

Hospital Hermilio Valdizán 0.50 0.00 0.25 1.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.31 0.69 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Norte 

0.50 0.00 0.00 0.44 0.50 0.00 1.00 0.00 0.00 0.27 0.73 

Hospital Nacional Cayetano 
Heredia 

0.00 0.00 0.50 0.44 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.19 0.81 

Hospital de Huaycán 0.50 0.00 0.25 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.17 0.83 

Hospital Carlos Lanfranco La 
Hoz 

0.00 0.00 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Salud 1.00 1.00 1.00 0.67 0.75 1.00 1.00 1.00 1.00 0.94 0.06 

Instituto Nacional Materno 
Perinatal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Docente 
Madre Niño San Bartolomé 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo Intangible Solidario de 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Salud 

Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias 
Pediátricas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Santa Rosa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud 
Mental "Honorio Delgado - 
Hideyo Noguchi" 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Breña 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de 
Inversiones en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Lima Este Vitarte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - San Borja 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital José Agurto Tello de 
Chosica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Este 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Víctor Larco Herrera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Oftalmología "Dr. Francisco 
Contreras Campos" 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Seguro Integral de Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Centro 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional Ciencias 
Neurológicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital San Juan de 
Lurigancho 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Sur 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Sergio E. 
Bernales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital María Auxiliadora 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias Villa 
El Salvador 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Hipólito 
Unanue 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Dos de Mayo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Arzobispo 
Loayza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Hospital Hermilio Valdizán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Norte 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Cayetano 
Heredia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Huaycán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Carlos Lanfranco La 
Hoz 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Salud 1.00 0.00 0.50 0.00 0.80 0.83 1.00 0.50 0.00 0.51 0.49 

Instituto Nacional Materno 
Perinatal 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Docente 
Madre Niño San Bartolomé 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Fondo Intangible Solidario de 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Centro Nacional de 
Abastecimiento de Recursos 
Estratégicos en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Rehabilitación 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias 
Pediátricas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Santa Rosa 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud 
Mental "Honorio Delgado - 
Hideyo Noguchi" 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - Breña 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Superintendencia Nacional de 
Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Enfermedades Neoplásicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Programa Nacional de 
Inversiones en Salud 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Lima Este Vitarte 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud del 
Niño - San Borja 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital José Agurto Tello de 
Chosica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Este 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Víctor Larco Herrera 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional de 
Oftalmología "Dr. Francisco 
Contreras Campos" 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Seguro Integral de Salud 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Centro 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Instituto Nacional Ciencias 
Neurológicas 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital San Juan de Lurigancho 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Sur 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Sergio E. 
Bernales 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital María Auxiliadora 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Hipólito 
Unanue 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Dos de Mayo 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Arzobispo 
Loayza 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Hermilio Valdizán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección de Redes Integradas 
de Salud Lima Norte 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Nacional Cayetano 
Heredia 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital de Huaycán 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Hospital Carlos Lanfranco La 
Hoz 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Ministerio de 

Salud, Instituto Nacional Materno Perinatal, Hospital Nacional Docente Madre Niño San Bartolomé y Fondo 
Intangible Solidario de Salud; asimismo se muestra avances en general por parte de las entidades que integran el 
sector. De las cuales el Ministerio de Salud fue la única entidad que transitó a la evaluación de las Etapa 02 y 03. 

• Esta red es la de mayor complejidad a nivel de las entidades del Poder Ejecutivo, al registrar el mayor número de 
entidades que la conforman, siendo para este periodo 37 entidades, de las cuales seis (6) entidades lograron 
ubicarse en el nivel Apto, mientras que once (11) entidades se ubicaron, en el nivel aceptable de la Etapa 01.  

• Este sector destaca el nivel de implementación en los componentes Controles interno, externo y Auditoría, y Canal 
de Denuncias, que alcanzaron la puntuación de 0.87 y 0.86 respectivamente; por otro lado, se observa que siete 
de sus componentes se encuentran con un puntaje superior o igual a 0.42 y se debe trabajar en el componente 
Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad, para alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Salud 

MINSA - Etapa 01 

MINSA - Etapa 02 

MINSA - Etapa 03 

Instituto Nacional Materno Perinatal INMP- Etapa 01 

Hospital Nacional Docente Madre 
Niño San Bartolomé 

HONADOMANI SB - Etapa 01 

Fondo Intangible Solidario de Salud FISSAL- Etapa 01 
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Centro Nacional de Abastecimiento 
de Recursos Estratégicos en Salud 

CENARES - Etapa 01 

Instituto Nacional de Rehabilitación INR- Etapa 01 

Hospital de Emergencias Pediátricas HEP - Etapa 01 

Hospital Santa Rosa HSR - Etapa 01 

Instituto Nacional de Salud Mental 
"Honorio Delgado - Hideyo Noguchi" 

INSMHDHN- Etapa 01 

Instituto Nacional de Salud del Niño - 
Breña 

INSN- Etapa 01 

Superintendencia Nacional de Salud SUSALUD- Etapa 01 

Hospital de Emergencias José 
Casimiro Ulloa 

HEJCU - Etapa 01 

Instituto Nacional de Enfermedades 
Neoplásicas 

INEN - Etapa 01 

Programa Nacional de Inversiones en 
Salud 

PRONIS- Etapa 01 

Hospital de Lima Este Vitarte HLEV - Etapa 01 

Instituto Nacional de Salud del Niño - 
San Borja 

INSNSB- Etapa 01 

Hospital José Agurto Tello de 
Chosica 

HJATCH - Etapa 01 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Este 

DIRIS LE - Etapa 01 

Hospital Víctor Larco Herrera HVLH - Etapa 01 

Instituto Nacional de Salud INS- Etapa 01 

Instituto Nacional de Oftalmología 
"Dr. Francisco Contreras Campos" 

INO- Etapa 01 

Seguro Integral de Salud SIS- Etapa 01 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Centro 

DIRIS LIMA CENTRO- Etapa 01 

Instituto Nacional Ciencias 
Neurológicas 

INCN - Etapa 01 

Hospital San Juan de Lurigancho HSJL - Etapa 01 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Sur 

DIRIS LIMA SUR- Etapa 01 

Hospital Nacional Sergio E. Bernales HNSB - Etapa 01 

Hospital María Auxiliadora HMA - Etapa 01 

Hospital de Emergencias Villa El 
Salvador 

HEVES - Etapa 01 

Hospital Nacional Hipólito Unanue HNHU - Etapa 01 

Hospital Nacional Dos de Mayo HNDM - Etapa 01 

Hospital Nacional Arzobispo Loayza HNAL - Etapa 01 

Hospital Hermilio Valdizán HHV - Etapa 01 

Dirección de Redes Integradas de 
Salud Lima Norte 

DIRIS LN - Etapa 01 

Hospital Nacional Cayetano Heredia HNCH- Etapa 01 

Hospital de Huaycán HDH - Etapa 01 

Hospital Carlos Lanfranco La Hoz HCLLH- Etapa 01 
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(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al final izar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) Si bien algunos integrantes de la red de integridad se encontraban obligados a reportar hasta la Etapa 02, no lograron transitar a la evaluación de la 
Etapa 2, y el puntaje alcanzado en conjunto ubica a la red de integridad en un nivel de avance “Incipiente” correspondiente a la Etapa 1. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.60 en la Etapa 1, no registrando avances en las Etapas 2 y3, teniendo 

pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas 
durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Canal de Denuncias y Políticas de Integridad. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.60 0 - - - 0.60(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Comando Conjunto de las Fuerzas 
Armadas 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.94 

Fuerza Aérea del Perú 0.75 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.94 

Comisión Nacional de Investigación y 
Desarrollo Aeroespacial 

1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 

Instituto Geográfico Nacional 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.83 

Agencia De Compras De Las Fuerzas 
Armadas 

1.00 0.75 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.75 

Ministerio De Defensa 1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.00 0.71 

Instituto Nacional De Defensa Civil 1.00 0.50 0.50 1.00 0.50 0.00 1.00 1.00 0.25 0.64 

Servicio de Mantenimiento del Perú 
SAC 

0.25 1.00 1.00 0.67 0.50 0.50 0.00 0.00 0.50 0.55 

Marina de Guerra del Perú 0.25 0.00 1.00 0.44 1.00 0.00 1.00 0.00 0.75 0.49 

Ejército del Perú 0.75 0.13 0.50 0.44 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.48 

Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del Riesgo de 
Desastres 

0.50 0.63 0.50 0.67 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.42 

Escuela Nacional de Marina Mercante 
Almirante Miguel Grau 

0.50 0.13 0.50 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.42 

Servicios Industriales de la Marina SA 0.75 0.38 0.50 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 

Fábrica de Armas y Municiones del 
Ejército 

0.00 0.00 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Comando Conjunto de las 
Fuerzas Armadas 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.94 0.06 

Fuerza Aérea del Perú 0.75 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.94 0.06 
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Comisión Nacional de 
Investigación y Desarrollo 
Aeroespacial 

1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 0.16 

Instituto Geográfico Nacional 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.83 0.17 

Agencia De Compras De Las 
Fuerzas Armadas 

1.00 0.75 1.00 1.00 0.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.75 0.25 

Ministerio De Defensa 1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.00 0.71 0.29 

Instituto Nacional De Defensa 
Civil 

1.00 0.50 0.50 1.00 0.50 0.00 1.00 1.00 0.25 0.64 0.36 

Servicio de Mantenimiento del 
Perú SAC 

0.25 1.00 1.00 0.67 0.50 0.50 0.00 0.00 0.50 0.55 0.45 

Marina de Guerra del Perú 0.25 0.00 1.00 0.44 1.00 0.00 1.00 0.00 0.75 0.49 0.51 

Ejército del Perú 0.75 0.13 0.50 0.44 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.48 0.52 

Centro Nacional de Estimación, 
Prevención y Reducción del 
Riesgo de Desastres 

0.50 0.63 0.50 0.67 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.42 0.58 

Escuela Nacional de Marina 
Mercante Almirante Miguel Grau 

0.50 0.13 0.50 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.42 0.58 

Servicios Industriales de la 
Marina SA 

0.75 0.38 0.50 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 0.74 

Fábrica de Armas y Municiones 
del Ejército 

0.00 0.00 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Comando 

Conjunto de las Fuerzas Armadas y Fuerza Aérea del Perú, asimismo se muestra avances en general por parte 
de las entidades que integran el sector. 

• Esta red destaca en dos componentes Canal de Denuncias y Políticas de Integridad, que alcanzaron la puntuación 
de 0.79 y 0.73 respectivamente; por otro lado, se observa que en otros componentes existe la necesidad de 
realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

• Siete de sus componentes se encuentran con un puntaje superior o igual a 0.14 y se debe trabajar en el 
componente Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Comando Conjunto de las Fuerzas Armadas CCFFAA - Etapa 01 

Fuerza Aérea del Perú FAP - Etapa 01 

Comisión Nacional de Investigación y 
Desarrollo Aeroespacial 

CONIDA - Etapa 01 

Instituto Geográfico Nacional IGN - Etapa 01 

Agencia De Compras De Las Fuerzas 
Armadas 

ACFFAA - Etapa 01 

Ministerio De Defensa MINDEF - Etapa 01 

Instituto Nacional De Defensa Civil INDECI - Etapa 01 
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Servicio de Mantenimiento del Perú SAC SEMAN Perú - Etapa 01 

Marina de Guerra del Perú MGP - Etapa 01 

Ejército del Perú EP - Etapa 01 

Centro Nacional de Estimación, Prevención y 
Reducción del Riesgo de Desastres 

CENEPRED - Etapa 01 

Escuela Nacional de Marina Mercante 
Almirante Miguel Grau 

ENAMM - Etapa 01 

Servicios Industriales de la Marina SA SIMA - Etapa 01 

Fábrica de Armas y Municiones del Ejército FAME - Etapa 01 
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Red de Integridad de Cultura 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.57 en la Etapa 1, no registrando avances en las Etapas 2 y 3, teniendo 

pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas 
durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: comunicación y capacitación, canal de denuncias, y supervisión y 
monitoreo. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la integridad 
pública. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.57 0 0 - - 0.57 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de Integridad no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 

 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Ministerio de Cultura 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.89 

Instituto Nacional de Radio y Televisión 1.00 0.50 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 1.00 0.00 0.71 

Biblioteca Nacional del Perú 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.69 

Archivo General de la Nación 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.00 0.00 0.67 

Unidad Ejecutora 003 – Zona 
Arqueológica Caral 

1.00 0.00 0.50 0.33 1.00 0.75 0.00 1.00 0.50 0.56 

Unidad Ejecutora 008 Proyectos 
Especiales 

0.50 0.50 0.25 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.40 

Proyecto Especial Naylamp – 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Ministerio de Cultura 1.00 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.50 0.89 0.11 

Instituto Nacional de Radio y 
Televisión 

1.00 0.50 0.50 0.89 1.00 0.50 1.00 1.00 0.00 0.71 0.29 

Biblioteca Nacional del Perú 1.00 0.50 0.50 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.50 0.69 0.31 

Archivo General de la Nación 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.00 0.00 0.67 0.33 

Unidad Ejecutora 003 – Zona 
Arqueológica Caral 

1.00 0.00 0.50 0.33 1.00 0.75 0.00 1.00 0.50 0.56 0.44 

Unidad Ejecutora 008 
Proyectos Especiales 

0.50 0.50 0.25 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.40 0.60 

Proyecto Especial Naylamp – 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.04 0.96 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
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La red de Integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• A nivel de la red de integridad se muestran mayores avances en la Etapa 01, donde destacan el Ministerio de 

Cultura y el Instituto Nacional de Radio y Televisión; asimismo se muestra avances en general por parte de las 
entidades que integran el sector. 

• Esta red destaca en dos componentes Compromiso de la Alta Dirección, Controles interno, externo y Auditoría y 
Canal de Denuncias, que alcanzaron la puntuación de 0.79 y 0.71 respectivamente; por otro lado, se observa que 
en otros componentes existe la necesidad de realizar mayores esfuerzos para alcanzar su óptima implementación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Ministerio de Cultura MINCUL - Etapa 01 

Instituto Nacional de Radio y 
Televisión 

IRTP - Etapa 01 

Biblioteca Nacional del Perú BNP - Etapa 01 

Archivo General de la Nación AGN - Etapa 01 

Unidad Ejecutora 003 – Zona 
Arqueológica Caral 

UCZAC - Etapa 01 

Unidad Ejecutora 008 Proyectos 
Especiales 

UEPE - Etapa 01 

Proyecto Especial Naylamp – 
Lambayeque 

PENL - Etapa 01 
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Sección 11.2    

Resultados de
la Red de Integridad
del Poder Judicial
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Red de Integridad Poder Judicial 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
(**) La red de integridad se ubica en un nivel incipiente respecto de la Etapa 3 evaluada en el presente periodo. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP promedio de 0.44 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para 

alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes que mostraron mayor progreso fueron: Canal de Denuncias, Políticas de Integridad, Controles 
interno, externo y auditoría. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron: Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad y Transparencia, datos abiertos y rendición de cuentas. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.44 0 0 - - 0.44(**) 
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Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal a cargo del proceso de gestión de riesgos que afectan la integridad y la 

asignación de roles. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Agendas oficiales. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La rede de integridad no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Corte Superior de Justicia 
de Arequipa 

0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.80 

Corte Superior de Justicia 
de Huánuco 

0.75 0.63 1.00 0.44 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.70 

Corte Superior de Justicia 
de Cajamarca 

0.75 0.50 0.50 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.25 0.60 

Corte Superior de Justicia 
de Huancavelica 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.96 

Corte Superior de Justicia 
de Cusco 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 

Corte Superior de Justicia 
de Ayacucho 

1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 

Corte Superior de Justicia 
de Tacna 

1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 

Corte Superior de Justicia 
de Puente Piedra - 
Ventanilla 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.78 

Corte Superior de Justicia 
de La Libertad 

1.00 0.63 1.00 0.78 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.71 

Academia de La 
Magistratura 

0.50 0.50 0.50 0.78 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.67 

Poder Judicial (Sede 
Central) 

0.50 0.00 1.00 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.59 

Corte Superior de Justicia 
de Piura 

0.75 0.50 0.50 0.44 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.58 

Corte Superior de Justicia 
de Tumbes 

0.75 0.63 0.50 0.44 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.56 

Corte Superior de Justicia 
de Lambayeque 

0.75 0.63 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.49 

Corte Superior de Justicia 
de Junín 

0.75 0.00 1.00 0.33 0.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.43 

Corte Superior de Justicia 
de Lima Este 

0.75 0.00 0.75 0.33 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.43 

Corte Superior de Justicia 
de Amazonas 

0.50 0.50 0.75 0.00 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.42 
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Corte Superior de Justicia 
de Puno 

0.75 0.50 1.00 0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.39 

Corte Superior de Justicia 
de Sullana 

0.75 0.00 0.75 0.11 1.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.35 

Corte Superior de Justicia 
del Callao 

1.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.33 

Corte Superior de Justicia 
de Huaura 

0.50 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.31 

Corte Superior de Justicia 
de San Martín 

0.50 0.25 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.31 

Corte Superior de Justicia 
de Ucayali 

0.00 0.50 0.50 0.00 0.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.28 

Corte Superior de Justicia 
de Lima Sur 

0.25 0.50 0.25 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.50 0.28 

Corte Superior de Justicia 
de Lima 

0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.17 

Corte Superior de Justicia 
De Madre de Dios 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 

Corte Superior de Justicia 
de Ica 

0.00 0.00 0.25 0.33 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.12 

Corte Superior de Justicia 
de Loreto 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 

Corte Superior Nacional de 
Justicia Penal 
Especializada 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 

Corte Superior de Justicia 
de Áncash 

0.00 0.00 0.25 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 

Corte Superior de Justicia 
de Lima Norte 

0.25 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.08 

Corte Superior de Justicia 
del Santa 

0.25 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.08 

Corte Superior de Justicia 
de La Selva Central 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 1)  
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Corte Superior de 
Justicia de 
Arequipa 

0.75 1.00 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.80 0.20 

Corte Superior de 
Justicia de 
Huánuco 

0.75 0.63 1.00 0.44 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.70 0.30 

Corte Superior de 
Justicia de 
Cajamarca 

0.75 0.50 0.50 0.67 1.00 0.75 1.00 0.00 0.25 0.60 0.40 

Corte Superior de 
Justicia de 
Huancavelica 

1.00 0.63 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.96 0.04 

Corte Superior de 
Justicia de Cusco 

1.00 1.00 1.00 0.89 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 0.12 

Corte Superior de 
Justicia de 
Ayacucho 

1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 0.16 

Corte Superior de 1.00 1.00 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.84 0.16 
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Justicia de Tacna 

Corte Superior de 
Justicia de Puente 
Piedra - Ventanilla 

1.00 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.78 0.22 

Corte Superior de 
Justicia de La 
Libertad 

1.00 0.63 1.00 0.78 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.71 0.29 

Academia de La 
Magistratura 

0.50 0.50 0.50 0.78 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.67 0.33 

Poder Judicial 
(Sede Central) 

0.50 0.00 1.00 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.59 0.41 

Corte Superior de 
Justicia de Piura 

0.75 0.50 0.50 0.44 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.58 0.42 

Corte Superior de 
Justicia de 
Tumbes 

0.75 0.63 0.50 0.44 1.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.56 0.44 

Corte Superior de 
Justicia de 
Lambayeque 

0.75 0.63 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.49 0.51 

Corte Superior de 
Justicia de Junín 

0.75 0.00 1.00 0.33 0.00 0.25 1.00 0.00 0.50 0.43 0.57 

Corte Superior de 
Justicia de Lima 
Este 

0.75 0.00 0.75 0.33 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.43 0.57 

Corte Superior de 
Justicia de 
Amazonas 

0.50 0.50 0.75 0.00 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.42 0.58 

Corte Superior de 
Justicia de Puno 

0.75 0.50 1.00 0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.39 0.61 

Corte Superior de 
Justicia de 
Sullana 

0.75 0.00 0.75 0.11 1.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.35 0.65 

Corte Superior de 
Justicia del Callao 

1.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.33 0.67 

Corte Superior de 
Justicia de 
Huaura 

0.50 0.00 1.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.31 0.69 

Corte Superior de 
Justicia de San 
Martín 

0.50 0.25 1.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.31 0.69 

Corte Superior de 
Justicia de 
Ucayali 

0.00 0.50 0.50 0.00 0.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.28 0.72 

Corte Superior de 
Justicia de Lima 
Sur 

0.25 0.50 0.25 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.50 0.28 0.72 

Corte Superior de 
Justicia de Lima 

0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.17 0.83 

Corte Superior de 
Justicia de Madre 
de Dios 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 0.86 

Corte Superior de 
Justicia de Ica 

0.00 0.00 0.25 0.33 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.12 0.88 

Corte Superior de 
Justicia de Loreto 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.89 

Corte Superior 
Nacional de 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.89 
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Justicia Penal 
Especializada 

Corte Superior de 
Justicia de 
Áncash 

0.00 0.00 0.25 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.08 0.92 

Corte Superior de 
Justicia de Lima 
Norte 

0.25 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.08 0.92 

Corte Superior de 
Justicia del Santa 

0.25 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.08 0.92 

Corte Superior de 
Justicia de La 
Selva Central 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
La red de integridad no acreditó avances en la Etapa 2 avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad no acreditó avances en la Etapa 2 avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Ocho (8) entidades que conforman la red, alcanzaron el nivel aceptable en la Etapa 1 de Modelo de Integridad, 

destacando la Corte Superior de Justicia de Huancavelica (0.94), la Corte Superior de Justicia de Cusco (0.88), 
Corte Superior de Justicia de Ayacucho (0.84), Corte Superior de Justicia de Tacna (0.84), Corte Superior de 
Justicia de Arequipa (0.80), Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla (0.78), Corte Superior de 
Justicia de La Libertad (0.71), Corte Superior de Justicia de Huánuco (0.70). Sin embargo, siete (7) entidades, se 
ubican en el nivel incipiente y doce (12) en el nivel inicial, quienes requieren impulsar sus avances en la 
implementación del Modelo de Integridad. 

• El sector requiere fortalecer el nivel de implementación del Modelo de Integridad Etapa 01 que le permita transitar 
a la evaluación de las Etapas 02 y 03 para obtener el máximo puntaje evaluado en el presente periodo. 

• Este sector debe desarrollar acciones para fortalecer las capacidades del personal a cargo del proceso de gestión 
de riesgos que afectan la integridad y la asignación de roles; la implementación de mecanismos digitales para la 
recepción de solicitudes de acceso a la información pública en su Portal de Transparencia Estándar y asegurar su 
atención oportuna.  

• El sector destaca en la implementación de la Plataforma de Debida Diligencia y la Plataforma Digital Única de 
denuncias; sin embargo, requiere fortalecer la implementación del Registro de Visitas en Línea y de Agendas 
Oficiales. 

• El sector muestra su compromiso en la implementación del Modelo de Integridad; sin embargo, requiere efectuar 
acciones para asegurar que, la totalidad de las Cortes Superiores de Justicia cumplan con reportar sus avances 
de implementación del Modelo de Integridad. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN  

Corte Superior de Justicia de Arequipa CSJAR - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Huánuco CSJHN - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Cajamarca CSJCA - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Huancavelica CSJHV - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Cusco CSJCU - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Ayacucho CSJAY - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Tacna CSJTA - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Puente Piedra - Ventanilla CSJPPV - Etapa 01 
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Corte Superior de Justicia de La Libertad CSJL - Etapa 01  

Academia de La Magistratura AMAG - Etapa 01  

Poder Judicial (Sede Central) PJ - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Piura CSJPI - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Tumbes CSJTU - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Lambayeque CSJLA - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Junín CSJJ - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Lima Este CSJLE - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Amazonas CSJA - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Puno CSJPU - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Sullana CSJSU - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia del Callao CSJCA - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Huaura CSJHU - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de San Martín CSJSM - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Ucayali CSJU - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Lima Sur CSJLS - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Lima CSJLI - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Madre de Dios CSJMDD - Etapa 01  

Corte Superior de Justicia de Ica CSJI - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Loreto CSJLO - Etapa 01 

Corte Superior Nacional de Justicia Penal Especializada CSJPE - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Áncash CSJAN - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de Lima Norte CSJLN - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia del Santa CSJSA - Etapa 01 

Corte Superior de Justicia de La Selva Central CSJSC - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE AMAZONAS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.49 en la Etapa 1, no presenta avances en las Etapas 2 y 3, y tiene 

pendiente desarrollar acciones para alcanzar el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas 
durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoría. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron: Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad y Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.49 0 0 - - 0.49 
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0.57 0.57

0.00

0.36

0.00

1.00

2.00

3.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y

Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

0.00

0.27

0.36

0.54 0.54
0.57 0.57

0.82

0.71

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

788



 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 

de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por Red de Integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Amazonas 

1.00 0.63 0.75 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.69 

Dirección Regional Agraria-Amazonas 0.75 1.00 0.50 0.33 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.68 

Gobierno Regional De Amazonas 1.00 0.63 0.50 0.44 0.50 1.00 1.00 0.00 0.50 0.62 

Unidad Ejecutora Proamazonas-
Amazonas 

1.00 0.00 1.00 0.11 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.54 

Hospital Regional Virgen de Fátima - 
Chachapoyas 

0.50 0.50 0.25 0.33 1.00 0.50 0.00 0.00 0.25 0.37 

Dirección Regional de Salud-Amazonas 1.00 0.50 0.50 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.25 0.33 

Dirección Regional de Educación-
Amazonas 

0.50 0.50 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 

 

Resultados por red integridad (Etapa 1)  
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Dirección Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones-Amazonas 

1.00 0.63 0.75 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.69 0.31 

Dirección Regional Agraria-
Amazonas 

0.75 1.00 0.50 0.33 1.00 0.75 1.00 0.00 0.75 0.68 0.32 

Gobierno Regional De 
Amazonas 

1.00 0.63 0.50 0.44 0.50 1.00 1.00 0.00 0.50 0.62 0.38 

Unidad Ejecutora 
Proamazonas-Amazonas 

1.00 0.00 1.00 0.11 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.54 0.46 

Hospital Regional Virgen de 
Fátima - Chachapoyas 

0.50 0.50 0.25 0.33 1.00 0.50 0.00 0.00 0.25 0.37 0.63 

Dirección Regional de Salud-
Amazonas 

1.00 0.50 0.50 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.25 0.33 0.67 

Dirección Regional de 
Educación-Amazonas 

0.50 0.50 0.25 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.18 0.82 
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Resultados por red integridad: (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red integridad: (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Dirección Regional de Transportes y 

Comunicaciones-Amazonas (0.69) y la Dirección Regional Agraria-Amazonas (0.68) ubicándolos en el nivel “En 
proceso”, mientras que una entidad se ubica en el nivel “incipiente” y otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren 
desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en dos componentes: Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, Externo 
y Auditoría, alcanzando la puntuación de 0.82 y 0.71 respectivamente; sin embargo, requiere mejorar en los 
componentes: Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad (0.00) y Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas, datos abiertos y rendición de cuentas (0.27).  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita alcanzar la máxima puntuación. 

• La red de integridad debe desplegar esfuerzos para transitar a las Etapas 2 y 3 y alcanzar la máxima puntuación 
de la presente evaluación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Amazonas 

DRTC AMAZONAS- Etapa 01 

Dirección Regional Agraria-
Amazonas 

DRA AMAZONAS-Etapa 01 

Gobierno Regional De Amazonas GORE AMAZONAS - Etapa 01 

Unidad Ejecutora Proamazonas-
Amazonas 

UEP- Etapa 01 

Hospital Regional Virgen de Fátima - 
Chachapoyas 

HRVFCH- Etapa 01 

Dirección Regional de Salud-
Amazonas 

DIRESA AMAZONAS- Etapa 01 

Dirección Regional de Educación-
Amazonas 

DRE AMAZONAS- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE ÁNCASH 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.40 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con menor avance fueron Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad y Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 

N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.40 0 0 - - 0.40 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Áncash 0.75 0.50 0.50 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.25 0.59 

Gerencia Regional de Agricultura - Áncash 0.75 1.00 0.25 0.44 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.58 

Dirección Regional de Educación - Áncash 0.25 1.00 0.50 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.52 

Terminal Portuario de Chimbote-Áncash 1.00 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.48 

Gerencia Sub regional EL PACIFICO-
Áncash 

0.50 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.19 

Proyecto Especial CHINECAS-Áncash 0.00 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 
 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Áncash 0.75 0.50 0.50 0.33 1.00 1.00 1.00 0.00 0.25 0.59 0.41 

Gerencia Regional de Agricultura - 
Áncash 

0.75 1.00 0.25 0.44 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.58 0.42 

Dirección Regional de Educación - 
Áncash 

0.25 1.00 0.50 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.52 0.48 

Terminal Portuario de Chimbote-
Áncash 

1.00 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.48 0.52 

Gerencia Sub regional EL 
PACIFICO-Áncash 

0.50 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.19 0.81 

Proyecto Especial CHINECAS-
Áncash 

0.00 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.97 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  

 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
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La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional De Áncash (0.59) y 

Gerencia Regional de Agricultura – Áncash (0.58) ubicándolos en el nivel “En proceso”, mientras que una entidad 
se ubica en el nivel “incipiente” y otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar la 
implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en el componente: Controles Interno, Externo y Auditoría, alcanzando una 
puntuación de (0.83); sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los demás componentes.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 02 y 03 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Áncash GORE ÁNCASH - Etapa 01 

• Gerencia Regional de Agricultura - 
Áncash 

DRA ÁNCASH- Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación - 
Áncash 

DRE ÁNCASH- Etapa 01 

• Terminal Portuario de Chimbote-
Áncash 

TPCH- Etapa 01 

• Gerencia Sub regional EL 
PACIFICO-Áncash 

SRP- Etapa 01 

• Proyecto Especial CHINECAS-
Áncash 

CHINECAS- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE APURÍMAC 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.23 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con menor avance fueron: Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 

0.31

0.00
0.13 0.08

0.63

0.13

0.50

0.00
0.25

0.00

1.00

2.00

3.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y

Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

0.00

0.08

0.00

0.31

0.13 0.13

0.25

0.63

0.50

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.23 0 0 - - 0.23 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas e integridad en 
los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red integridad: (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Apurímac 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.42 

Dirección Regional de Educación -
Apurímac 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.50 0.00 1.00 0.00 0.50 0.26 

Dirección Regional de Transporte y 
Comunicaciones -Apurímac 

0.75 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.22 

Dirección Regional de Salud -Apurímac 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red integridad: (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Apurímac 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.42 0.58 

Dirección Regional de Educación -
Apurímac 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.50 0.00 1.00 0.00 0.50 0.26 0.74 

Dirección Regional de Transporte y 
Comunicaciones -Apurímac 

0.75 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.22 0.78 

Dirección Regional de Salud -
Apurímac 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Resultados por red integridad: (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por red integridad: (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue el Gobierno Regional De Apurímac (0.42), ubicándola 

en el nivel “Inicial”, mientras que otras en el nivel “incipiente”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar 
la implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en el componente: Controles Interno, Externo y Auditoría, alcanzando una 
puntuación de (0.63); sin embargo, requiere desplegar acciones de mejora en los demás componentes.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 02 y 03 y 
alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Apurímac GORE APURÍMAC - Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación 
-Apurímac 

DRE APURÍMAC- Etapa 01 

• Dirección Regional de Transporte 
y Comunicaciones -Apurímac 

DRTC APURÍMAC- Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud -
Apurímac 

DIRESA APURÍMAC- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE AREQUIPA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.25 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y Controles 
Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron: Políticas de Integridad, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, y Supervisión y Monitoreo 
del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 

organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 
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• Incorporar mecanismos que aseguren la Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas e integridad en 
los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Arequipa 0.75 1.00 0.50 0.55 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.59 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Arequipa 

0.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.17 

Gerencia Regional de Educación-
Arequipa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Arequipa 0.75 1.00 0.50 0.55 0.50 0.50 1.00 0.00 0.50 0.59 0.41 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Arequipa 

0.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.17 0.83 

Gerencia Regional de Educación-
Arequipa 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
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• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue Gobierno Regional de Arequipa (0.59) ubicándose en el 
nivel “Inicial”, mientras que otras en el nivel “Incipiente”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar la 
implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en dos componentes: Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública y 
Controles Interno, Externo y Auditoría, alcanzando la puntuación de 0.50 y 0.50 respectivamente; sin embargo, 
requiere mejorar prioritariamente en los demás componentes. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Arequipa GORE AREQUIPA - Etapa 01 

• Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones-Arequipa 

GRTC AREQUIPA- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Educación-
Arequipa 

GREA- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE AYACUCHO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.66 en la Etapa 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue: Canales de Denuncias. Por otro lado, el componente con menor avance 
fue Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

0.54
0.68 0.61 0.54

0.79
0.56

1.00

0.58
0.46

0.00

1.00

2.00

3.00

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y

Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

0.38

0.54
0.61 0.58

0.54

0.42
0.50

0.75
0.83

Compromiso
de Alta

Dirección

Gestión de
Riesgos

Políticas de
Integridad

Transparencia Control Comunicación
y Capacitación

Canal de
Denuncias

Supervisión y
Monitoreo

Encargado del
Modelo

Etapa 1 
Inicial 

Etapa 2 
Institucionalización 

Etapa 3 
Estandarización 

Etapa 4 
Eficacia 

Etapa 5 
Impacto ICP (*) 

0.59 0.07 0 - - 0.66 

800



 
 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Incorporar las materias de integridad, ética y/o lucha contra la corrupción en los documentos de planeamiento 
como objetivo institucional y/o acción estratégica institucional en el PEI y actividad operativa institucional en el 
POI.   

• Sostener al menos 3 reuniones de coordinación con las demás oficinas de integridad institucional, o las que hagan 
sus veces, que conforman la Red de Integridad (Sectorial, Regional, Local o Judicial), en donde conste una 
participación de al menos el 50% de las entidades sujetas a evaluación que conforman la red de integridad.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos los 
procesos misionales y todos procesos de soportes requeridos para la entrega de sus productos, conforme a la 
Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2023-PCM/SIP).  

• Brindar asesoramiento permanente a la máxima autoridad administrativa para el registro y actualización de la 
información en el Sistema de Declaraciones Juradas para la Gestión de Conflicto de Intereses - SIDJI sobre los 
sujetos obligados a presentar Declaración Jurada de Intereses - DJI conforme a la Ley N° 31227.  

• Utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, en los procesos de contratación de personal y 
proveedores de servicios.  

• Contar con un Código de Conducta aprobado.  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia. 
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• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Contar con un nivel de avance de implementación de las recomendaciones derivadas de informes de servicios de 
control posterior emitidos por el OCI, CGR y Sociedades de Auditoría mayor o igual a 80%.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública en 
el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Realizar una encuesta en materia de integridad pública en la entidad.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

• Brindar asesoramiento a los funcionarios y/o servidores públicos sobre temas específicos en materia de 
integridad.  

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Ayacucho 1.00 1.30 1.17 0.78 1.25 1.83 2.00 0.50 1.25 1.34 

Dirección Regional de Educación-
Ayacucho 

0.50 0.63 0.50 0.55 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.66 

Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado-Ayacucho 

0.50 0.50 0.75 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.65 

Dirección Regional de Salud-Ayacucho 1.00 0.50 1.00 0.78 0.50 0.25 1.00 0.00 0.25 0.59 

Dirección Regional Agraria-Ayacucho 0.25 0.13 0.25 0.67 0.00 0.25 1.00 1.00 0.25 0.42 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Ayacucho 

0.00 1.00 0.00 0.11 1.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.29 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Ayacucho 1.00 0.88 1.00 0.78 1.00 1.00 1.00 - 0.75 0.93 0.07 

Dirección Regional de Educación-
Ayacucho 

0.50 0.63 0.50 0.55 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.66 0.34 

Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado-
Ayacucho 

0.50 0.50 0.75 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.65 0.35 

Dirección Regional de Salud-
Ayacucho 

1.00 0.50 1.00 0.78 0.50 0.25 1.00 - 0.25 0.59 0.41 

Dirección Regional Agraria-
Ayacucho 

0.25 0.13 0.25 0.67 - 0.25 1.00 1.00 0.25 0.42 0.58 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Ayacucho 

- 1.00 - 0.11 1.00 0.50 - - - 0.29 0.71 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Ayacucho 0.00 0.42 0.17 0.00 0.25 0.83 1.00 0.50 0.50 0.41 0.59 
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Dirección Regional de Educación-
Ayacucho 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado-
Ayacucho 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Dirección Regional de Salud-
Ayacucho 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Dirección Regional Agraria-
Ayacucho 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones-
Ayacucho 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue Gobierno Regional De Ayacucho (1.34) ubicándose en 

el nivel “En proceso”, mientras que otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar 
la implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en el componente Canales de Denuncias; alcanzando la puntuación de 1.00; sin 
embargo, requiere mejorar prioritariamente en los demás componentes.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Ayacucho 
GORE AYACUCHO - Etapa 01 

GORE AYACUCHO - Etapa 02 

 

• Dirección Regional de Educación-
Ayacucho 

DRE AYACUCHO- Etapa 01 

• Programa Regional de Irrigación y 
Desarrollo Rural Integrado-Ayacucho 

PRIDER- Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud-
Ayacucho 

DIRESA AYACUCHO- Etapa 01 

• Dirección Regional Agraria-Ayacucho DRA AYACUCHO- Etapa 01 

• Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones-Ayacucho 

DRTCA- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE CAJAMARCA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.33 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con menor avance fueron: Gestión de Riesgos que afecten la Integridad Pública, 
Políticas de Integridad, Comunicación y Capacitación, Encargado del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 
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• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Cajamarca 1.00 0.00 0.50 0.55 1.00 0.25 1.00 1.00 0.00 0.59 

Dirección Regional de Educación - 
Cajamarca 

0.00 0.00 0.25 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.34 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – Cajamarca 

0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – Cajamarca 

0.5 0 0 0 0 0 0 0 0 0.06 0.94 

Dirección Regional de Educación - 
Cajamarca 

0 0 0.25 0.33 1 0.5 1 0 0 0.34 0.66 

Gobierno Regional De Cajamarca 1 0 0.5 0.55 1 0.25 1 1 0 0.59 0.41 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue Dirección Regional de Transportes y Comunicaciones – 

Cajamarca (0.94), ubicándolos en el nivel “Inicial”, mientras que otras en el nivel “incipiente”, quienes requieren 
desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad.  

805



 
 

• Esta red de integridad destaca en dos componentes: “Controles Interno, Externo y Auditoría” y “Canal de 
Denuncias”, alcanzando la puntuación de 0.67 y 0.67 respectivamente; sin embargo, requiere mejorar 
prioritariamente en los demás 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 1 y 2 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Cajamarca GORE CAJAMARCA - Etapa 01  

• Dirección Regional de Educación - 
Cajamarca 

DRE CAJAMARCA- Etapa 01 

• Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – Cajamarca 

DRTC CAJAMARCA- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE CALLAO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.50 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes con menor avance fueron: Comunicación y Capacitación, Supervisión y Monitoreo del 
Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 

N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

 

Resultado por componente (Etapa 2) 

La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Comité de Administración de Fondo 
Educativo del Callao 

0.50 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.71 

UGEL de Ventanilla - Callao 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.69 

Hospital de Ventanilla - Callao 0.75 0.63 0.75 0.89 1.00 0.50 0.00 1.00 0.25 0.64 

Dirección Regional de Educación Callao 0.25 0.63 0.50 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.63 

Gobierno Regional De Callao 0.75 0.50 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.62 

Hospital Nacional Daniel Alcides Carrión - 
Callao 

1.00 0.63 0.50 0.00 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.57 

Dirección Regional de Salud Callao 0.00 0.00 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.50 

Hospital San José- Callao 0.50 0.00 0.50 0.00 0.50 0.25 1.00 0.00 0.50 0.36 

Colegio Militar Leoncio Prado - Callao 0.25 0.63 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.15 

Hospital de Rehabilitación del Callao 0.00 0.00 0.75 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.14 

 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Comité de Administración de Fondo 
Educativo del Callao 

0.50 0.63 1.00 1.00 1.00 0.50 1.00 0.00 0.75 0.71 0.29 

UGEL de Ventanilla - Callao 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.50 0.69 0.31 

Hospital de Ventanilla - Callao 0.75 0.63 0.75 0.89 1.00 0.50 0.00 1.00 0.25 0.64 0.36 

Dirección Regional de Educación 
Callao 

0.25 0.63 0.50 0.33 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.63 0.37 

Gobierno Regional De Callao 0.75 0.50 1.00 0.33 1.00 0.25 1.00 0.00 0.75 0.62 0.38 

Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión - Callao 

1.00 0.63 0.50 0.00 0.50 0.50 1.00 0.00 1.00 0.57 0.43 

Dirección Regional de Salud Callao 0.00 0.00 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.50 0.50 

Hospital San José- Callao 0.50 0.00 0.50 0.00 0.50 0.25 1.00 0.00 0.50 0.36 0.64 

Colegio Militar Leoncio Prado - 
Callao 

0.25 0.63 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.15 0.85 

Hospital de Rehabilitación del Callao 0.00 0.00 0.75 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.14 0.86 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
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Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentó mayor avance en la Etapa 1 fueron: Comité de Administración de Fondo Educativo 

del Callao (0.71) y la UGEL de Ventanilla – Callao (0.69), ubicándolos en el nivel “Inicial”, mientras que otras en 
el nivel “incipiente”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de 
Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en dos componentes “Controles Interno, Externo y Auditoría” y “Canal de 
Denuncias” alcanzando la puntuación de 0.75 y 0.70 respectivamente; sin embargo, requiere mejorar 
prioritariamente en los demás componentes. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 1 y 2 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Comité de Administración de Fondo 
Educativo del Callao 

CAFED- Etapa 01 

UGEL de Ventanilla - Callao UGEL VENTANILLA- Etapa 01 

Hospital de Ventanilla - Callao HDV- Etapa 01 

Dirección Regional de Educación 
Callao 

DRE CALLAO- Etapa 01 

Gobierno Regional De Callao GORE CALLAO - Etapa 01 

Hospital Nacional Daniel Alcides 
Carrión - Callao 

HNDAC- Etapa 01 

Dirección Regional de Salud Callao DIRESA CALLAO- Etapa 01 

Hospital San José- Callao HSJ- Etapa 01 

Colegio Militar Leoncio Prado - Callao CMLP- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE CUSCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.65 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias y 
Supervisión. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo del Modelo de 
Integridad. 

•  El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Cusco 1.00 0.50 0.50 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.85 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones Cusco 

0.50 0.88 0.75 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.70 

Gerencia Regional de Educación Cusco 0.25 0.50 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.57 

Gerencia Regional de Agricultura Cusco 0.50 0.50 0.75 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.25 0.48 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Cusco 1.00 0.50 0.50 0.78 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.85 0.15 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones Cusco 

0.50 0.88 0.75 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.70 0.30 

Gerencia Regional de Educación 
Cusco 

0.25 0.50 1.00 0.67 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.57 0.43 

Gerencia Regional de Agricultura 
Cusco 

0.50 0.50 0.75 0.33 1.00 0.00 1.00 0.00 0.25 0.48 0.52 

 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
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Análisis de los avances a nivel de Red de Integridad: 
• Las entidades que presentó mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional De Cusco (0.85) y la Gerencia 

Regional de Transportes y Comunicaciones Cusco Gobierno (0.70), ubicándolos en el nivel “En proceso”, mientras 
que una entidad se ubica en el nivel “incipiente” y otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren desarrollar acciones 
para impulsar la implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en dos Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias y Supervisión, 
alcanzando la puntuación de 1.00 y 1.00; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los demás 
componentes. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 
ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Cusco GORE CUSCO - Etapa 01 

• Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones Cusco 

GRTC CUSCO- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Educación 
Cusco 

GEREDU CUSCO- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Agricultura 
Cusco 

GERAGRI CUSCO- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE HUANCAVELICA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
•  La red de integridad alcanzó un ICP de 0.29 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoria, Canal de Denuncias y 
Supervisión y Monitoreo. Por otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la 
integridad pública y Comunicación y Capacitación. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 
 
 
 

 
 
 
 
 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas e integridad en 
los procesos de contratación de personal. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por Componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de 
Integridad.   

 

Resultado por Componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de 
Integridad.   

 

Resultados por Red de Integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Huancavelica 0.50 0.00 0.50 0.67 0.50 0.00 1.00 1.00 0.50 0.52 

Unidad Ejecutora Dirección Regional 
para la Lucha contra la Pobreza-
Huancavelica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De 
Huancavelica 

0.50 0.00 0.50 0.67 0.50 0.00 1.00 1.00 0.50 0.52 0.48 

Unidad Ejecutora Dirección 
Regional para la Lucha 
contra la Pobreza-
Huancavelica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
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Análisis de los avances a nivel de Red de Integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue el Gobierno Regional de Huancavelica (0.52) ubicándose 

en el nivel “en proceso” mientras que una entidad se encuentra en nivel “incipiente” quien requiere desarrollar 
acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad. 

• La red de integridad destaca el nivel de implementación en tres componentes Controles Interno, Externo y 
Auditoria, Canal de Denuncias y Supervisión y Monitoreo alcanzando la puntuación de 0.5 cada una 
respectivamente; asimismo debe mejorar en el componente “Comunicación y Capacitación” y “Gestión de Riesgos 
que afectan la integridad pública”.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 1 y 2 y 
alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de Red de Integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Huancavelica GORE HUANCAVELICA - Etapa 01 

• Unidad Ejecutora Dirección Regional 
para la Lucha contra la Pobreza-
Huancavelica 

DRYTPLCLP- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE HUÁNUCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.46 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Políticas de Integridad y Canal de Denuncias. Por otro lado, el 
componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas y Supervisión y 
Monitoreo. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por Componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de 
Integridad.  
 

Resultado por Componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de 
Integridad.  
 

Resultados por Red de Integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Huánuco 1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.77 

Dirección Regional de Educación-
Huánuco 

1.00 0.63 1.00 0.33 0.50 1.00 1.00 0.00 0.75 0.69 

Dirección Regional de Transporte-
Huánuco 

0.50 0.63 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.63 

Dirección Regional de Agricultura-
Huánuco 

0.00 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 

Dirección Regional de Salud-
Huánuco 

0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

 

Resultados por red de Integridad: (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De 
Huánuco 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.75 0.77 0.23 

Dirección Regional de 
Educación-Huánuco 

1.00 0.63 1.00 0.33 0.50 1.00 1.00 0.00 0.75 0.69 0.31 

Dirección Regional de 
Transporte-Huánuco 

0.50 0.63 0.50 0.00 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.63 0.37 

Dirección Regional de 
Agricultura-Huánuco 

0.00 0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 0.86 

Dirección Regional de Salud-
Huánuco 

0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 
Resultados por Red de Integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de Red de Integridad: 
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• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional de Huánuco (0.77) y 
Dirección Regional de Educación - Huánuco (0.69) ubicándolos en el nivel “Aceptable” y “En proceso” 
respectivamente. De otro lado, la red cuenta también con una entidad en nivel “incipiente” y otra en nivel “inicial” 
quienes debe de desarrollar acciones para impulsar el Modelo de Integridad, mientras que dos entidades se ubican 
en el nivel “incipiente” quienes requieren desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de 
Integridad. 

• La red de integridad destaca el nivel de implementación en dos componentes “Políticas de Integridad” y “Canal de 
Denuncias” con un puntaje de 0.70 y 0.60 respectivamente. Por otro lado, el componente que evidenció un menor 
avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, y Supervisión y Monitoreo”, alcanzando la 
puntuación 0.20 respectivamente; por lo que se debe de mejorar estos componentes. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de Red de Integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Huánuco GORE HUÁNUCO - Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación-
Huánuco 

DRE HUÁNUCO- Etapa 01 

• Dirección Regional de Transporte-
Huánuco 

DRTC HUÁNUCO- Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura-
Huánuco 

DRA HUÁNUCO- Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud-
Huánuco 

DIRESA HUÁNUCO- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE ICA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.18 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Compromiso de Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoria. Por otro lado, el componente con menor avance fue Supervisión y Monitoreo. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

Resultado por Componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
  
Resultado por Componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por Red de Integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Ica 1.00 0.50 1.00 0.78 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.64 

Dirección Regional de Agricultura - Ica 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 

Dirección Regional de Salud - Ica 0.50 0.00 0.00 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 

Dirección Regional de Educación - Ica 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones -Ica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Ica 1.00 0.50 1.00 0.78 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.64 0.36 

Dirección Regional de Agricultura 
- Ica 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.89 

Dirección Regional de Salud - Ica 0.50 0.00 0.00 0.33 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.91 

Dirección Regional de Educación 
- Ica 

0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

Dirección Regional de 
Transportes y Comunicaciones -
Ica 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
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• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional de Ica (0.64) ubicándose 
en el nivel “en proceso” y la Dirección Regional de Agricultura - Ica (0.11) ubicándolos en el nivel “Inicial”, mientras 
que una entidad se ubica en el nivel “incipiente” y otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren desarrollar acciones 
para impulsar la implementación del Modelo de Integridad. 

• Esta red de integridad destaca dos componentes: “Compromiso de Alta Dirección y Controles Interno, Externo y 
Auditoria con una puntuación de 0.40 cada uno respectivamente. No obstante, requiere mejorar en el componente 
Comunicación y Capacitación (0.05), mientras cuatro entidades se ubican en el nivel “incipiente”, quienes 
requieren desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Ica GORE ICA - Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Ica 

DRA ICA- Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud - Ica DIRESA ICA- Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación - 
Ica 

DRE ICA- Etapa 01 

• Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones -Ica 

DRTC ICA- Etapa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

821

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eli_oxoPe_RBiu2pk7gmnMIB3ta7evg_XAi4icUhitxnTA?e=JAQT0w
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EuywFSYoT_VGuJKqCwu10lEBJGHjjX0liggXF6ueLBoDIA?e=SRPdYy
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eqess2705aNHsgBP1CHFjgYBzrmwwPVwKDVS3Oe59YHCFg?e=1oHWw5
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Eju-TDNjYD1Im9K2bLZxuZsBs8u1BFD720FP7_5FHCCRGw?e=YbRjmz
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/Enj8QrJF8BFGnTKfRp2PIh4BPKq0Vbt_429ClAhoscQPiQ?e=7WadwK


 
 

Red de Integridad del GORE JUNÍN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.39 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Internos, Externos y Auditoria y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, el componente con menor avance fue Gestión de Riesgos que afecta la Integridad Pública, 
Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, y Supervisión y Monitoreo. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas Estándar 
(PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

   

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.   

 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Gobierno Regional de Junín • 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.39 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Gobierno Regional De Junín 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.39 0.61 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.   

 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó un mejor avance en la Etapa 1 es el Gobierno Regional de Junín (0.39) quien se encuentra 

en la etapa “En proceso”.   
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• La red de integridad se destaca en dos componentes “Canal de Denuncias” y “Controles Interno, Externo y 
Auditoría”, alcanzando la puntuación de 1.00 en ambos componentes respectivamente; asimismo debe mejorar 
en el componente “Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas”, “Supervisión y Monitoreo del Modelo 
de Integridad” y “Gestión de Riesgos que afectan la integridad pública”.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Gobierno Regional De Junín GORE JUNÍN - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE LA LIBERTAD 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.67 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

•  Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoria, Encargado del Modelo de 
Integridad. Por otro lado, el componente con menor avance fue Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  
• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 

de Transparencia Estándar (PTE).  
• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De La Libertad 1.00 0.50 0.50 0.44 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.83 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - La Libertad 

0.50 0.50 0.75 0.11 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.76 

Gerencia Regional de Salud - La Libertad 0.50 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.74 

Gerencia Regional de Agricultura - La 
Libertad 

0.50 0.50 0.50 0.33 1.00 0.50 1.00 1.00 0.25 0.62 

Gerencia Regional de Educación - La 
Libertad 

0.50 0.50 1.00 0.33 0.50 0.50 0.00 1.00 1.00 0.59 

Proyecto Especial Chavimochic - La 
Libertad 

0.50 0.50 0.50 0.00 1.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.47 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De La Libertad 1.00 0.50 0.50 0.44 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.83 0.17 

Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones - La Libertad 

0.50 0.50 0.75 0.11 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.76 0.24 

Gerencia Regional de Salud - La 
Libertad 

0.50 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.74 0.26 

Gerencia Regional de Agricultura - 
La Libertad 

0.50 0.50 0.50 0.33 1.00 0.50 1.00 1.00 0.25 0.62 0.38 

Gerencia Regional de Educación - 
La Libertad 

0.50 0.50 1.00 0.33 0.50 0.50 0.00 1.00 1.00 0.59 0.41 

Proyecto Especial Chavimochic - La 
Libertad 

0.50 0.50 0.50 0.00 1.00 0.75 0.00 0.00 1.00 0.47 0.53 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional de La Libertad (0.83) quien 

se encuentra en el nivel “Aceptable” y la Gerencia Regional de Transportes y comunicaciones La Libertad (0.76) 
quien se encuentra en el nivel “Aceptable”. 
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• La red de integridad destaca el nivel de implementación en dos componentes “Controles Interno, Externo y 
Auditoria” y” Encargado del Modelo de Integridad”, alcanzando la puntuación de 0.92 y 0.88 respectivamente; 
asimismo debe mejorar en el componente “” Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas” 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De La Libertad GORE LA LIBERTAD - Etapa 01 

• Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - La Libertad 

GRTC LA LIBERTAD- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Salud - La 
Libertad 

GRSL- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Agricultura - La 
Libertad 

GRA LA LIBERTAD Etapa 01 

• Gerencia Regional de Educación - La 
Libertad 

GRE LA LIBERTAD- Etapa 01 

• Proyecto Especial Chavimochic - La 
Libertad 

PECH- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE LAMBAYEQUE 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.34 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoria. Por otro lado, el componente 
con menor avance fue la Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Datos Abiertos y Rendición de 
Cuentas. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  
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• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 

actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Proyecto Especial - OLMOS 
TINAJONES - Lambayeque 

1.00 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.76 

Gobierno Regional De Lambayeque 1.00 0.50 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.69 

Dirección Ejecutiva - Hospital 
Regional - Lambayeque 

1.00 0.50 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.67 

Dirección de UGEL - Chiclayo - 
Lambayeque 

0.00 0.50 0.50 0.11 1.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.46 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Lambayeque 

0.25 0.50 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 

Gerencia Regional de Salud- 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.25 0.14 

Gerencia Regional de Educación- 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

Dirección de UGEL - Ferreñafe - 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Dirección de UGEL - Lambayeque 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Proyecto Especial - OLMOS 
TINAJONES - Lambayeque 

1.00 0.50 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 1.00 0.50 0.76 0.24 

Gobierno Regional De Lambayeque 1.00 0.50 0.50 0.67 1.00 1.00 1.00 0.00 0.50 0.69 0.31 

Dirección Ejecutiva - Hospital 
Regional - Lambayeque 

1.00 0.50 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.75 0.67 0.33 

Dirección de UGEL - Chiclayo - 
Lambayeque 

0.00 0.50 0.50 0.11 1.00 1.00 0.00 0.00 1.00 0.46 0.54 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Lambayeque 

0.25 0.50 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 0.74 

Gerencia Regional de Salud- 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.25 0.14 0.86 

Gerencia Regional de Educación- 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

Dirección de UGEL - Ferreñafe - 
Lambayeque 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Dirección de UGEL - Lambayeque 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron un mejor avance en la Etapa 1 son el Proyecto Especial Olmos Tinajones- 

Lambayeque (0.76) quien se encuentra en un nivel de “aceptable” y el Gobierno Regional de Lambayeque (0.69) 
quien se encuentra en un nivel “En proceso”.   

• La red de integridad se destaca el nivel de implementación en dos componentes “Controles Interno, Externo y 
Auditoria” (0.61) y “Compromiso de Alta Dirección “(0.36); asimismo debe mejorar en el componente 
“Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas” (0.16).  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etpas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación 
 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Proyecto Especial - OLMOS 
TINAJONES - Lambayeque 

PEOT- Etapa 01 

• Gobierno Regional De Lambayeque GORE LAMBAYEQUE - Etapa 01 

• Dirección Ejecutiva - Hospital 
Regional - Lambayeque 

HRL- Etapa 01 

• Dirección de UGEL - Chiclayo - 
Lambayeque 

UGEL CHICLAYO- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Lambayeque 

GRTC LAMBAYEQUE- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Salud- 
Lambayeque 

GERESA LAMBAYEQUE- Etapa 01 

• Gerencia Regional de Educación- 
Lambayeque 

GRE LAMBAYEQUE- Etapa 01 

• Dirección de UGEL - Ferreñafe - 
Lambayeque 

UGEL FERREÑAFE- Etapa 01 

• Dirección de UGEL - Lambayeque UGEL LAMBAYEQUE- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE LIMA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.33 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• El componente con mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, los componentes 
con menor avance fueron: Gestión de Riesgos que afecta la integridad pública, Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas, Comunicación y Capacitación, Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 

 

 
 
 
 

 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 
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• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Lima 1.00 0.63 0.50 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.59 

Dirección Regional De Educación 
Lima Provincias 

0.75 0.00 1.00 0.00 1.00 0.75 0.00 0.00 0.75 0.47 

Dirección Regional de Agricultura - 
Lima 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 

Dirección Regional de Salud - Lima 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Lima 1.00 0.63 0.50 0.44 1.00 0.50 1.00 0.00 0.25 0.59 0.41 

Dirección Regional De Educación 
Lima Provincias 

0.75 0.00 1.00 0.00 1.00 0.75 0.00 0.00 0.75 0.47 0.53 

Dirección Regional de Agricultura - 
Lima 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.14 0.86 

Dirección Regional de Salud - Lima 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.89 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
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Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue Gobierno Regional De Lima (0.59), ubicándolos en el 

nivel “Inicial”, mientras que otras en el nivel “incipiente”, quienes requieren desarrollar acciones para impulsar la 
implementación del Modelo de Integridad.  

• La red de integridad destaca el nivel de implementación en un componente “Controles Interno, Externo y Auditoría”, 
alcanzando la puntuación de 1.00; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los demás componentes. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Lima GORE LIMA - Etapa 01 

• Dirección Regional De Educación 
Lima Provincias 

DRE LIMA PROVINCIAS- Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Lima 

DRA - LIMA Etapa 01  

• Dirección Regional de Salud - Lima DIRESA LIMA- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE LORETO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.37 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoria y Gestión de Riesgos que 
afectan la Integridad Pública. Por otro lado, el componente con menor avance fue el componente Transparencia, 
Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, y Políticas de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas Estándar (PTE).  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad.  

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Loreto 0.50 1.00 0.50 0.44 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 0.74 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Loreto 

0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.31 

Gerencia Regional de Salud - Loreto 1.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.31 

Gerencia Regional de Educación - 
Loreto 

0.00 0.50 0.50 0.11 0.50 0.00 1.00 0.00 0.00 0.29  

Gerencia General de Desarrollo 
Agrario y Riego - Loreto 

0.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.22 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Loreto 0.50 1.00 0.50 0.44 0.50 1.00 1.00 1.00 0.75 0.74 0.26 

Gerencia Regional de Transportes 
y Comunicaciones - Loreto 

0.50 0.50 0.00 0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.31 0.69 

Gerencia Regional de Salud - 
Loreto 

1.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.25 0.31 0.69 

Gerencia Regional de Educación - 
Loreto 

0.00 0.50 0.50 0.11 0.50 0.00 1.00 0.00 0.00 0.29 0.71 

Gerencia General de Desarrollo 
Agrario y Riego - Loreto 

0.00 0.50 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.22 0.78 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron un mejor avance en la Etapa 1 son el Gobierno Regional de Loreto, ubicándolo en 

el nivel de “Aceptable” y la mayoría de las entidades de la red se encuentra en nivel “Inicial” 
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• La red de integridad se destaca el nivel de implementación en dos componentes “Gestión de Riesgos que afectan 
la integridad pública” y “Controles Interno, Externo y Auditoría”, alcanzando la puntuación de 0.60 en ambos 
componentes respectivamente; asimismo debe mejorar en el componente “Transparencia, Datos Abiertos y 
Rendición de Cuentas” (0.11) 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 

 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Gobierno Regional De Loreto GORE LORETO - Etapa 01 

Gerencia Regional de Transportes y 
Comunicaciones - Loreto 

GRTC LORETO- Etapa 01 

Gerencia Regional de Salud - Loreto GERESA LORETO- Etapa 01 

Gerencia Regional de Educación - 
Loreto 

GRE LORETO- Etapa 01 

Gerencia General de Desarrollo 
Agrario y Riego - Loreto 

GGDAR LORETO- Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE MADRE DE DIOS 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.15 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: Compromiso de la Alta Dirección, Controles Interno, Externo y 
Auditoría y Canal de denuncias. Por otro lado, los componentes con menor avance fueron; Gestión de Riesgos 
que afecta la integridad pública, Comunicación y Capacitación y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.   
  

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Gobierno Regional De Madre De Dios 1.00 0.00 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.00 0.25 0.36 

• Dirección Regional de Educación - 
Madre de Dios 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 

• Dirección Regional de Salud - Madre de 
Dios 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Gobierno Regional De Madre De Dios 1.00 0.00 0.50 0.00 0.50 0.00 1.00 0.00 0.25 0.36 0.64 

• Dirección Regional de Educación - 
Madre de Dios 

0.00 0.00 0.00 0.33 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.09 0.91 

• Dirección Regional de Salud - Madre 
de Dios 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 
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Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades de esta red de integridad se encuentran en un nivel inicial de la Etapa 1, presentando avances en 

el nivel de implementación de tres componentes “Comunicación y Capacitación”, “Canal de Denuncias” y 
“Supervisión y Monitoreo”; sin embargo, urge desarrollar acciones para fortalecer la implementación del Modelo 
de Integridad en todos sus componentes y alcanzar el nivel apto en la Etapa 1 que le permita transitar a las Etapas 
2 y 3 y alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Madre De 
Dios 

GORE MADRE DE DIOS - Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación - 
Madre de Dios 

DRE MADRE DE DIOS - Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud - Madre 
de Dios 

DIRESA MADRE DE DIOS - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE MOQUEGUA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.11 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• El componente que mostró mayor progreso fue Controles Interno, Externo y Auditoría, requiriendo fortalecer los 
avances de los demás componentes. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 
 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3)  

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia, Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
  

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
  

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Gobierno Regional De Moquegua 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.22 

• Zona Especial De Desarrollo Ilo - 
Moquegua 

0.50 0.00 0.00 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.25 0.17 

• Dirección Regional de Transportes Y 
Comunicaciones - Moquegua 

0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.14 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 

• Proyecto Especial Pasto Grande - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

• Sub Región Sánchez Cerro - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 1)  
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Gobierno Regional De Moquegua 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.25 1.00 0.00 0.25 0.22 0.78 
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• Zona Especial De Desarrollo Ilo - 
Moquegua 

0.50 0.00 0.00 0.00 0.50 0.25 0.00 0.00 0.25 0.17 0.83 

• Dirección Regional de 
Transportes Y Comunicaciones - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.25 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.14 0.86 

• Dirección Regional de Agricultura 
- Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.11 0.89 

• Proyecto Especial Pasto Grande - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

• Sub Región Sánchez Cerro - 
Moquegua 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades de esta red de integridad se encuentran en un nivel inicial e Incipiente de la Etapa 1, presentando 

mayores avances el Gobierno Regional de Moquegua y el componente con mayor avance es Controles Interno, 
Externo y Auditoría; situación que evidencia la necesidad de desplegar acciones para fortalecer la implementación 
del Modelo de Integridad en todos sus componentes y alcanzar el nivel apto en la Etapa 1 que le permita transitar 
a las Etapas 2 y 3 y alcanzar la máxima puntuación.  

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Moquegua GORE MOQUEGUA - Etapa 01 

• Zona Especial De Desarrollo Ilo - 
Moquegua 

ZEDILO - Etapa 01 

• Dirección Regional de Transportes Y 
Comunicaciones - Moquegua 

DRTC MOQUEGUA - Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Moquegua 

DRA MOQUEGUA - Etapa 01 

• Proyecto Especial Pasto Grande - 
Moquegua 

PERPG - Etapa 01 

• Sub Región Sánchez Cerro - 
Moquegua 

SRSC - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE PASCO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.08 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente que mostró mayor progreso fue el de Compromiso de la Alta Dirección, mientras que, los demás 
componentes registran escasos avances. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 

Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP. 

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

•  Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP). 

• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
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aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP). 

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces. 

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal. 

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública. 

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE). 

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública. 

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno. 

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.   
 

Resultados por entidad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• Dirección Regional de Agricultura – Pasco 1.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.75 0.00 0.00 0.00 0.25 

• Gobierno Regional De Pasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

• Unidad De Gestión Educativa Local Daniel 
Alcides Carrión – Pasco 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por entidad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

• Dirección Regional de Agricultura – 
Pasco 

1.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.75 0.00 0.00 0.00 0.25 0.75 

• Gobierno Regional De Pasco 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

• Unidad De Gestión Educativa Local 
Daniel Alcides Carrión – Pasco 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
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Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue la Dirección Regional de Agricultura - Pasco (0.25) 

ubicando en el nivel “Inicial”, mientras que las dos entidades se ubican en el nivel “incipiente”, quienes requieren 
desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad.  

• Esta red de integridad destaca en dos componentes: Compromiso de la Alta Dirección, alcanzando la puntuación 
de 0.33; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente los demás componentes.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Dirección Regional de Agricultura – 
Pasco 

DRA PASCO - Etapa 01 

• Unidad De Gestión Educativa Local 
Daniel Alcides Carrión – Pasco 

UGEL DANIEL ALCIDES CARRIÓN - Etapa 01 

• Gobierno Regional De Pasco No presentó Reporte 
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Red de Integridad del GORE PIURA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.34 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• El componente con mayor progreso fue el de Controles Interno, Externo y Auditoría, y Compromiso de la Alta 
Dirección, mientras que los demás componentes evidenciaron escasos avances. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 

de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red d integridad: (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Piura 1.00 0.13 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.66 

Dirección Regional de Salud - 
Piura 

0.00 0.50 0.50 0.00 0.50 0.75 0.00 1.00 0.25 0.39 

Gerencia Sub Regional Luciano 
Castillo Colonna - Piura 

0.75 0.00 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 

Proyecto Especial de irrigación e 
hidro energético del Alto Piura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 

Dirección Regional de 
Agricultura- Piura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad: (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Piura 1.00 0.13 1.00 0.33 1.00 0.50 1.00 0.00 1.00 0.66 0.34 

Dirección Regional de Salud - Piura 0.00 0.50 0.50 0.00 0.50 0.75 0.00 1.00 0.25 0.39 0.61 

Gerencia Sub Regional Luciano Castillo 
Colonna - Piura 

0.75 0.00 0.00 0.33 1.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.26 0.74 

Proyecto Especial de irrigación e hidro 
energético del Alto Piura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.06 0.94 

Dirección Regional de Agricultura- 
Piura 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad: (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 

 

Resultados por red de integridad: (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron mayor avance en la Etapa 1 fueron: Gobierno Regional de Piura (0.66) y la 

Dirección Regional de Salud – Piura (0.39) ubicándolos en el nivel “En proceso” e “Inicial” respectivamente, 
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mientras que una entidad se ubica en el nivel “incipiente” y otras en el nivel “Inicial”, quienes requieren desarrollar 
acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad. 

• Esta red de integridad destaca en un componente: Controles Interno, Externo y Auditoría, alcanzando la 
puntuación de 0.67; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los componentes: Gestión de Riesgos que 
afecten la Integridad Pública (0.13), Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas (0.17) y Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad (0.17).  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 
ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Piura GORE PIURA - Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud - Piura DIRESA PIURA - Etapa 01 

• Gerencia Sub Regional Luciano 
Castillo Colonna - Piura 

GSRLCC - Etapa 01 

• Proyecto Especial de irrigación e 
hidro energético del Alto Piura 

PEIHAP - Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura- 
Piura 

DRA PIURA - Etapa 01 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

848

https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EqOC08daAK1KtGM8hbDEkzsBKSki4QeY1aah7MwuNOeNGw?e=kodQCI
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EoyhWr1lW4FCg-afS1Ct1ScBVDeAmRfHUhaOe-jxjMTRkQ?e=kTkAxY
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EndIwEV5r89Ejs58GFwt13YByQLd4Rgk4lzyL2HdnTgI8g?e=DCsLvA
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/EhLTBsmdXP9HiGpFQPyc9HwBRzd1YqPmPmX0s-qdJ55dig?e=gP9it4
https://pcmgobperu-my.sharepoint.com/:f:/g/personal/notificacionesicp_pcm_gob_pe/El0Q8vGc2phHmfK9mZI6Z5MBO2w5CKxsYTSvYIpGrqMzig?e=mKOT9w


 
 

Red de Integridad del GORE PUNO 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.25 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de Denuncias, 
mientras que los demás componentes registran escasos avances. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces.  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por Red de Integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Puno 0.75 0.50 0.25 0.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.42 

Dirección Regional de Salud – Puno 0.00 0.00 0.00 0.11 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 

 

Resultados por Red de Integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Puno 0.75 0.50 0.25 0.00 1.00 0.25 1.00 0.00 0.00 0.42 0.58 

Dirección Regional de Salud – 
Puno 

0.00 0.00 0.00 0.11 0.50 0.00 0.00 0.00 0.00 0.07 0.93 

 

Resultados por entidad (Etapa 2) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 2 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por entidad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 fue el Gobierno Regional De Puno (0.42) ubicándolos en el 

nivel “Inicial”, mientras que la Dirección Regional de Salud – Puno (0.07) se ubica en el nivel “incipiente”, vista ello 
requieren desarrollar acciones para impulsar la implementación del Modelo de Integridad.  
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• Esta red de integridad destaca en dos componentes que fueron; Controles Interno, Externo y Auditoría y Canal de 
Denuncias; alcanzando la puntuación de 0.75 y 0.50 respectivamente; sin embargo, requiere mejorar 
prioritariamente en los demás componentes.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Puno GORE PUNO - Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud – Puno DIRESA PUNO - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE SAN MARTÍN 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.90 en la Etapa 1 y 2, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo.  

• Los componentes con mayor progreso fueron: Compromiso de la Alta Dirección, Políticas de Integridad, Controles 
Interno, Externo y Auditoría. Por otro lado, el componente que evidenció un menor avance fue Supervisión y 
Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 

o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una. 

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano. 
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• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente. 

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 2) 
• Ejercer la función de integridad a través de una Oficina de Integridad Institucional o Unidad de Integridad conforme 

a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Identificar durante el primer trimestre los contextos de riesgo que podrían afectar la integridad pública en todos los 
procesos misionales y todos procesos de soportes requeridos para la entrega de sus productos, conforme a la 
Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-
2023-PCM/SIP).  

• Brindar asistencia técnica a todas las unidades de organización con rol técnico en el proceso de gestión de riesgos 
que afectan la integridad pública, en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública 
(Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001- 2023-PCM/SIP).  

• Alinear todos los instrumentos de gestión de recursos humanos (CAP Provisional o el CPE y el Manual de 
Clasificador de Cargos o el Manual de Perfiles de Puestos, según corresponda) a la Ley N° 31419 y su 
Reglamento.  

• Cumplir con las disposiciones específicas establecidas en el artículo 8 y numeral 2.4 artículo 2 de la Ley N° 31564 
(prevención y/o mitigación de puertas giratorias) y en el artículo 19 y Primera Disposición Complementaria Final 
del Reglamento, aprobado por Decreto Supremo N° 082-2023-PCM.  

• Cumplir de manera oportuna con la publicación de la información de la entidad en el Portal de Transparencia 
Estándar.  

• Implementar y utilizar el Registro de Visitas en Línea - RVL en las sedes institucionales, conforme a la Ley N° 
28024.  

• Contar con el Registro de Visitas en Línea y el Registro de Agendas Oficiales actualizados.  

• Presentar oportunamente todas las acciones preventivas y/o correctivas inmediatas respecto de las situaciones 
adversas identificadas y comunicadas en los informes resultantes del Control Simultáneo.  

• Incorporar los contenidos sobre ética e integridad pública establecidos por la Secretaría de Integridad Pública en 
el proceso de inducción para el personal que ingresa a la entidad.  

• Contar con servidores y/o proveedores necesarios para cubrir las líneas de trabajo prioritarias de la Oficina de 
Integridad Institucional o la que haga sus veces.  

Resultado por componente (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De San Martín 1.67 1.00 1.67 1.17 1.75 1.67 2.00 2.00 1.58 1.61 
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Gerencia Territorial Bajo Mayo – Tarapoto 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 

Proyecto Especial Alto Mayo – San Martín 1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.94 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – San Martín 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 

Oficina de Gestión de Servicios de Salud 
Especializada de Alcance Regional 
(Hospital de Tarapoto) – San Martín 

1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.50 0.00 1.00 0.50 0.75 

Proyecto Especial Huallaga Central y Bajo 
Mayo – San Martín 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 0.00 1.00 0.50 0.74 

Dirección Regional de Educación – San 
Martín 

1.00 0.50 0.75 0.67 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.69 

Oficina De Gestión de Servicios De Salud 
Bajo Mayo 

1.00 0.63 1.00 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.00 0.56 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De San Martín 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.75 0.97 0.03 

Gerencia Territorial Bajo Mayo – 
Tarapoto 

1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 

Proyecto Especial Alto Mayo – San 
Martín 

1.00 1.00 1.00 0.67 1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.94 0.06 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – San Martín 

1.00 0.88 1.00 1.00 1.00 1.00 1.00 0.00 1.00 0.88 0.12 

Oficina de Gestión de Servicios de 
Salud Especializada de Alcance 
Regional (Hospital de Tarapoto) – San 
Martín 

1.00 0.75 1.00 1.00 1.00 0.50 0.00 1.00 0.50 0.75 0.25 

Proyecto Especial Huallaga Central y 
Bajo Mayo – San Martín 

1.00 0.50 1.00 0.67 1.00 1.00 0.00 1.00 0.50 0.74 0.26 

Dirección Regional de Educación – San 
Martín 

1.00 0.50 0.75 0.67 1.00 0.25 1.00 0.00 1.00 0.69 0.31 

Oficina De Gestión de Servicios De 
Salud Bajo Mayo 

1.00 0.63 1.00 0.67 0.50 0.25 1.00 0.00 0.00 0.56 0.44 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 
ICP 

ETAPA 
BRECHA 

Gobierno Regional De San Martín 0.67 0.00 0.67 0.17 0.75 0.67 1.00 1.00 0.83 0.64 0.36 

Gerencia Territorial Bajo Mayo – 
Tarapoto 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Proyecto Especial Alto Mayo – San 
Martín 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – San Martín 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Oficina de Gestión de Servicios de 
Salud Especializada de Alcance 
Regional (Hospital de Tarapoto) – San 
Martín 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Proyecto Especial Huallaga Central y 
Bajo Mayo – San Martín 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

Dirección Regional de Educación – San 
Martín 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 
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Oficina De Gestión de Servicios De 
Salud Bajo Mayo 

- - - - - - - - - 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
La red de integridad, no acreditó avances en la Etapa 3 del Modelo de Integridad.  
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades que presentaron mejores avances en la Etapa 1 fueron el Gobierno Regional de San Martín y la 

Gerencia Territorial Bajo Mayo – Tarapoto, el Proyecto Especial Alto Mayo – San Martín, de las cuales únicamente 
el Gobierno Regional de San Martín transito a la Evaluación de la Etapa 2, pero no alcanzó a transitar a la 
evaluación de la Etapa 3. 

• Esta red destaca en tres componentes “Compromiso de la Alta Dirección”, “Políticas de Integridad”, “Controles 
Interno, Externo y Auditoría”, alcanzando la puntuación de 1.08, 1.05 y 1.03 respectivamente; sin embargo, 
requiere mejorar sus avances en el componente “Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad”.  

•  

• La entidad que presentó mayor avance en la Etapa 1 y 2 fue el Gobierno Regional de San Martín (1.61) ubicándolos 
en el nivel “Apto”. Cabe precisar que, la Gerencia Territorial Bajo Mayo – Tarapoto y el Proyecto Especial Alto 
Mayo – San Martín, alcanzaron el nivel Apto en la Etapa 1, siendo su primera evaluación, aspecto que resulta 
destacable, asimismo las demás entidades se ubican en los niveles Aceptable y En Proceso. 

• Esta red de integridad destaca en tres componentes “Compromiso de la Alta Dirección”, “Políticas de Integridad”, 
“Controles Interno, Externo y Auditoría”, alcanzando la puntuación de 1.08, 1.05 y 1.03; sin embargo, requiere 
mejorar prioritariamente en el componente Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional de San Martín 
GORE SAN MARTÍN - Etapa 01 

GORE SAN MARTÍN - Etapa 02 

 

• Gerencia Territorial Bajo Mayo – 
Tarapoto 

GTBMT - Etapa 01  

• Proyecto Especial Alto Mayo – San 
Martín 

PEAM - Etapa 01 

• Dirección Regional de Transportes y 
Comunicaciones – San Martín 

DRTCSM - Etapa 01 

• Oficina de Gestión de Servicios de 
Salud Especializada de Alcance 
Regional (Hospital de Tarapoto) – 
San Martín 

OGESS ESPECIALIZADA - Etapa 01 

• Proyecto Especial Huallaga Central y 
Bajo Mayo – San Martín 

PEHCBM - Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación – 
San Martín 

DRE SAN MARTÍN - Etapa 01 

• Oficina De Gestión de Servicios De 
Salud Bajo Mayo 

OGESSBM - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE TACNA 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.58 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes con mayor progreso fueron: Controles Interno, Externo y Auditoría, y Canal de Denuncias. Por 
otro lado, los componentes que evidenciaron ningún avance fueron: Comunicación y Capacitación y Supervisión 
y Monitoreo del Modelo de Integridad. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 
 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública. 

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
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afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad.   
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad.   
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Tacna 0.50 0.50 0.50 0.67 1.00 0.00 1.00 0.00 0.50 0.58 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Tacna 0.50 0.50 0.50 0.67 1.00 0.00 1.00 0.00 0.50 0.58 0.42 

 

Resultados por red de integridad (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por red de integridad (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Esta red de integridad destaca en dos componentes: Controles Interno, Externo y Auditoría, y Canal de Denuncias, 

alcanzando la puntuación de 1.00 y 1.00 respectivamente; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los 
componentes: Comunicación y Capacitación (0.00) y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad (0.00). 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita alcanzar la máxima puntuación. 

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 1 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

Gobierno Regional De Tacna GORE TACNA - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE TUMBES 

Implementación del Modelo de Integridad 
 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 
 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.31 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• Los componentes que mostraron mayor progreso fueron: Compromiso de la Alta Dirección y Controles Interno, 
Externo y Auditoría, y Supervisión y Monitoreo del Modelo de Integridad. Por otro lado, los componentes que 
evidenciaron un menor avance fueron: Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas, Comunicación y 
Capacitación. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 
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• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  

• Incorporar mecanismos que aseguren la Transparencia, Datos Abiertos y Rendición de Cuentas e integridad en 
los procesos de contratación de personal.  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 

Resultado por componente (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por red de integridad (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

• UGEL Tumbes 0.75 0.63 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.63 

• Gobierno Regional De Tumbes 1.00 0.50 0.50 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.59 

• UGEL Zarumilla - Tumbes 0.75 0.75 0.50 0.33 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.56 

• UGEL Contralmirante Villar - 
Tumbes 

0.75 0.50 0.50 0.00 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.50 

• Dirección Regional de Educación - 
Tumbes 

0.75 0.25 0.00 0.44 1.00 0.25 0.00 1.00 0.75 0.49 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

• Dirección Regional de Salud - 
Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones de 
Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

Unidad Ejecutora 402 Hospital 
Regional JAMO II-2 - Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por Red de Integridad: (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

UGEL Tumbes 0.75 0.63 0.50 0.00 1.00 0.25 1.00 1.00 0.50 0.63 0.37 

Gobierno Regional De Tumbes 1.00 0.50 0.50 0.78 1.00 0.50 1.00 0.00 0.00 0.59 0.41 

UGEL Zarumilla - Tumbes 0.75 0.75 0.50 0.33 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.56 0.44 

UGEL Contralmirante Villar - Tumbes 0.75 0.50 0.50 0.00 1.00 0.25 0.00 1.00 0.50 0.50 0.50 
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Dirección Regional de Educación - 
Tumbes 

0.75 0.25 0.00 0.44 1.00 0.25 0.00 1.00 0.75 0.49 0.51 

Dirección Regional de Agricultura - 
Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Regional de Salud - Tumbes 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones de 
Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

Unidad Ejecutora 402 Hospital 
Regional JAMO II-2 - Tumbes 

0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por Red de Integridad: (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Resultados por Red de Integridad: (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
 

Análisis de los avances a nivel de Red de Integridad: 
• Las entidades que presenta un mayor avance en la Etapa 1 fueron: UGEL Tumbes (0.63), Gobierno Regional de 

Tumbes (0.59) y UGEL Zarumilla -Tumbes (0.56), ubicándose en un nivel “Inicial”, mientras que una entidad se 
ubica en el nivel “En proceso” y otras en un nivel “Inicial” e “Incipiente”, quienes requieren desarrollar acciones 
para impulsar la implementación del Modelo de Integridad. 

• Esta red de integridad destaca en un componente “Controles Interno, Externo y Auditoría”, alcanzando la 
puntuación de 0.56; sin embargo, requiere mejorar prioritariamente en los componentes: “Transparencia, Datos 
Abiertos y Rendición de Cuentas (0.17), y Comunicación y Capacitación (0.17)”.  

• La red de integridad requiere asegurar que, todas las entidades que la conforman presenten sus avances de la 
implementación del Modelo de Integridad y desarrollen acciones que les permita transitar a las Etapas 2 y 3 y 
alcanzar la máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• UGEL Tumbes UGEL TUMBES - Etapa 01 

• Gobierno Regional De Tumbes GORE TUMBES - Etapa 01 

• UGEL Zarumilla - Tumbes UGEL ZARUMILLA - Etapa 01 

• UGEL Contralmirante Villar - Tumbes UGEL ContralmiranteVillar - Etapa 01 

• Dirección Regional de Educación - 
Tumbes 

DRET - Etapa 01 Hospital JAMO II-2 - Etapa 01 

• Dirección Regional de Agricultura - 
Tumbes 

DRAT - Etapa 01 

• Dirección Regional de Salud - 
Tumbes 

DIRESA TUMBES - Etapa 01 

• Dirección Regional Sectorial de 
Transportes y Comunicaciones de 
Tumbes 

DRSTC Tumbes - Etapa 01 

• Unidad Ejecutora 402 Hospital 
Regional JAMO II-2 - Tumbes 

Hospital JAMO II-2 - Etapa 01 
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Red de Integridad del GORE UCAYALI 
Implementación del Modelo de Integridad 

 

(*) El ICP es el resultado de la suma de los puntajes obtenidos en cada etapa del proceso de evaluación de la implementación del Modelo de Integridad. 
Se espera que, al finalizar las cinco etapas, las entidades logren alcanzar la puntuación máxima de 5 puntos. 

Síntesis: 
• La red de integridad alcanzó un ICP de 0.02 en la Etapa 1, y tiene pendiente desarrollar acciones para alcanzar 

el máximo puntaje de evaluación (3.00) en las tres etapas evaluadas durante el presente periodo. 

• El componente con mayor progreso fue el de Políticas de Integridad, mientras que los demás componentes no 
registran avance alguno. 

• El ICP de la red de integridad es el promedio de los ICP obtenidos por cada entidad que la integra. En este 
contexto, se recomienda que la entidad líder de la red impulse una estrategia para garantizar que, en la evaluación 
anual, todas las entidades adscritas superen los resultados obtenidos. 

 

Resultado por componente (Etapa 1, 2 y 3) 

 
Resultado por componente (Etapa 1) 

 

Acciones a priorizar (Etapa 1) 
• Incorporar la función de integridad conforme a la a Directiva N° 001-2024-PCM/SIP.  

• Aprobar el Programa de Integridad conforme a las pautas de la Secretaría de Integridad Pública.  

• Fortalecer las capacidades del personal de la unidad de organización que ejerce el rol conductor y del personal 
de al menos el 80% de todas las unidades de organización que ejercen el rol técnico en el proceso de riesgos que 
afectan la integridad pública en el marco de la Guía aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución 
de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-PCM/SIP).  
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• Asignar el rol conductor, técnico y consultivo a las unidades de organización responsables del proceso de 
identificación, evaluación y tratamiento de riesgos que afectan la integridad pública en el marco de la Guía 
aprobada por la Secretaría de Integridad Pública (Resolución de Secretaría de Integridad Pública N° 001-2023-
PCM/SIP).  

• Implementar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, asignando usuarios a todas las unidades de 
organización (Oficina de Integridad Institucional, Recursos Humanos, Logística, o las que hagan sus veces.  

• Incorporar mecanismos que aseguren la transparencia e integridad en los procesos de contratación de personal.  

• Implementar el Registro de Visitas en Línea y Módulo de Agendas Oficiales en su sede central, conforme a la Ley 
N° 28024, Ley que regula la gestión de intereses en la administración pública.  

• Contar con el canal para la recepción de Solicitudes de Acceso a la Información Pública virtual vinculado al Portal 
de Transparencia Estándar (PTE).  

• Atender oportunamente las solicitudes de acceso a la información pública.  

• Cumplir con todos los entregables para la implementación del Sistema de Control Interno.  

• Desarrollar, como mínimo, 2 actividades de capacitación o charlas vinculadas a temas de ética, integridad pública 
o similares (temas distintos por cada actividad), con una participación de al menos el 10% de servidores de la 
entidad en cada una.  

• Realizar, como mínimo por cada trimestre, 2 acciones de difusión interna y 2 acciones de difusión externa 
orientados a generar una cultura de integridad.  

• Implementar la Plataforma Digital Única de Denuncias del Ciudadano.  

• Proponer a la máxima autoridad administrativa la mejora en la forma de incorporación de la función de integridad 
de acuerdo al marco normativo vigente.  

• Sostener, como mínimo, 3 reuniones de coordinación con las unidades de organización que participan en la 
implementación para el seguimiento del Modelo de Integridad.  

• Comunicar, como mínimo 5 veces, a todas las unidades de organización de la entidad que la Oficina de Integridad 
Institucional o la que haga sus veces es la encargada de brindar orientación y asistencia técnica respecto de las 
actividades relacionadas con la implementación del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 2) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 2 del Modelo de Integridad. 
 

Resultado por componente (Etapa 3) 
El sector no acreditó avances en ninguno de los componentes de la Etapa 3 del Modelo de Integridad. 
 

Resultados por red de integridad: (Etapas 1, 2 y 3) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP 

Gobierno Regional De Ucayali 0.00 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 

Hospital Amazónico- Yarinacocha 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 

 

Resultados por red de integridad: (Etapa 1) 
 

ENTIDAD C1 C2 C3 C4 C5 C6 C7 C8 C9 ICP BRECHA 

Gobierno Regional De Ucayali 0.00 0.00 0.25 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.03 0.97 

Hospital Amazónico- Yarinacocha 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 0.00 1.00 

 

Resultados por red de integridad: (Etapa 2) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 2, mantiene una brecha de en cada componente. 
 

Resultados por red de integridad: (Etapa 3) 
Ninguna entidad fue evaluada en la etapa 3, mantiene una brecha de 1 en cada componente. 
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Análisis de los avances a nivel de red de integridad: 
• Las entidades de esta red de integridad se ubican en el nivel incipiente y requieren desplegar acciones para 

alcanzar la implementación de la Etapa 1 del Modelo de Integridad para transitar a las Etapas 2 y 3 y alcanzar la 
máxima puntuación. 

Ficha de evaluación a nivel de red de integridad: 
 

ENTIDADES ENLACE DE ACCESO A LA FICHA DE EVALUACIÓN 

• Gobierno Regional De Ucayali GORE UCAYALI - Etapa 01 

• Hospital Amazónico- Yarinacocha HAYA - Etapa 01 
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